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SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA 
SASIE-004-2024 

 
 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN, ELEMENTOS TIPO 
PAPELERÍA Y ELEMENTOS TECNOLÓGICOS DE SOPORTE PARA SUPLIR LAS 
NECESIDADES DE TODAS LAS DEPENDENCIAS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
CHÍA CUNDINAMARCA 

 
EVALUACIÓN JURÍDICA PRELIMINAR  

PROPONENTE N° 1 

DOCUMENTO DE CARÁCTER JURÍDICO 
OBJETO DE VERIFICACIÓN 

 

MICRONET S A S 

Nit 815.001.055-6 

Representada Legalmente por el señor DIEGO TRUJILLO BENITEZ 
identificado con C.C. 16.260.038. 

LOTE 1 

CUMPLE 
SI/NO/NO APLICA 

  OBSERVACIONES 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA: 
 
Deberá diligenciarse estrictamente en 
FORMATO correspondiente debidamente 
firmado por la persona natural oferente, el 
representante legal de la persona jurídica 
oferente, por el representante de la 
sociedad, Consorcio o Unión Temporal 
oferente, o por apoderado debidamente 
acreditado, el cual deberá adjuntar, para 
todos los casos, fotocopia de la cédula de 
ciudadanía y tarjeta o matrícula profesional 
si a ello hubiere lugar, o poder debidamente 
otorgado. 
 
 

CUMPLE 
 

 
 
 
 

 

2. DOCUMENTO DE COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA: 
 
Los Proponentes deben suscribir el 
Compromiso de Transparencia contenido 
en el FORMATO correspondiente en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a los 
esfuerzos del Estado Colombiano contra la 
corrupción. Si se comprueba el 
incumplimiento del Proponente, sus 
empleados, representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el Proceso 
de Contratación actúe en su nombre, es 
causa suficiente para el rechazo de la oferta 
o para la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento ocurre con 
posterioridad a la adjudicación del mismo, 
sin perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales. 
 

CUMPLE 

 

3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO 
POR LA CÁMARA DE COMERCIO. 
 
Si el oferente es una persona jurídica 
nacional, deberá comprobar su existencia y 
representación legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de Comercio; 
cuando se trate de personas jurídicas 
extranjeras, que no tengan establecida 
sucursal en Colombia, deberán comprobar 
su existencia y representación legal de 

CUMPLE 
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conformidad con las normas de su país de 
origen.  
 
A. Las personas naturales deberán 
presentar certificado de inscripción en el 
registro mercantil en el cual conste que su 
actividad mercantil registrada guarda 
relación con la que se pretende contratar, el 
cual deberá contener la siguiente 
información, salvo que se trate de 
profesiones liberales, de conformidad con 
lo establecido en el Concepto No. 
06056338 de julio de 17 de 2006 expedido 
por la Superintendencia de Industria y 
Comercio: 
 
a) Fecha de expedición no mayor a 
TREINTA (30) días calendarios anteriores a 
la fecha límite de presentación de las 
propuestas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá validez 
con la primera fecha.  
b) Debe estar renovado para la 
vigencia de 2024 
c) La actividad mercantil inscrita, 
deberá incluir las actividades principales del 
objeto del presente proceso de selección. 
 
B. Si es persona jurídica el 
certificado deberá contener la siguiente 
información: 
 
a) Fecha de expedición no mayor a 
TREINTA (30) días calendarios anteriores a 
la fecha límite de presentación de las 
ofertas. Cuando el proceso se prorrogue, 
esta certificación tendrá validez con la 
primera fecha. 
b) Debe estar renovado para la 
vigencia de 2024. El objeto social deberá 
incluir las actividades principales del objeto 
del presente proceso de selección. 
c) La duración de la sociedad 
contada a partir de la fecha límite para la 
presentación de ofertas, no podrá ser 
inferior al plazo establecido para el contrato 
y un (01) año más. 
d) Facultades del representante 
legal. Si el Certificado refiere restricciones 
del representante legal contenidos en los 
Estatutos de la empresa, deberá adjuntarse 
fotocopia de los respectivos estatutos. 
e) Si el representante legal de la 
entidad tiene restricciones estatutarias y 
legales para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá adjuntarse el 
documento de autorización debidamente 
suscrito donde expresamente se le permita 
ofertar y suscribir el contrato. 
 
En el caso de los consorcios o uniones 
temporales o cualquier otra forma 
asociativa prevista en el ordenamiento 
jurídico colombiano, cada sociedad deberá 
comprobar su existencia y representación, 
mediante certificado expedido por la 
cámara de Comercio, cumpliendo las 
condiciones antes señaladas. Si el 
consorcio o la unión temporal u otra forma 
asociativa lo conforman personas naturales 
deberán presentar fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, fotocopia de la tarjeta 
profesional si a ello hubiere lugar. 
 
Si el oferente es persona jurídica extranjera 
sin sucursal en Colombia, deberá: 
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Acreditar su existencia y representación 
legal, para lo cual deberá presentar un 
documento expedido por la autoridad 
competente en el país de su domicilio, 
expedido por lo menos dentro de los 
TREINTA (30) días calendarios anteriores a 
la fecha de presentación de la Oferta, en el 
que conste su existencia, objeto, fecha de 
constitución, vigencia, nombre del 
representante legal de la sociedad o de la 
persona o personas que tengan la 
capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que el 
representante no tiene limitaciones para 
presentar la Oferta. En el evento en que 
conforme a la jurisdicción de incorporación 
del Interesado extranjero no hubiese un 
documento que contenga la totalidad de la 
información, presentarán los documentos 
que sean necesarios para acreditar lo 
solicitado en el presente numeral expedidos 
por las respectivas autoridades 
competentes. 
 
Si en la jurisdicción de incorporación no 
existiese ninguna autoridad o entidad que 
certifique la información aquí solicitada, el 
Oferente extranjero deberá presentar una 
declaración juramentada de una persona 
con capacidad para vincular y representar a 
la sociedad en la que conste: Que no existe 
autoridad u organismo que certifique lo 
solicitado en el presente numeral; y que la 
capacidad para vincular y representar a la 
sociedad de la persona que efectúa la 
declaración y de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la 
sociedad, si las hay.  
 

4. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN 
DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: 
 

a) El oferente lo diligenciará 
tomando como guía los 
FORMATOS establecidos en el 
pliego de condiciones para el 
efecto, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

b)  

c) Cada una de las personas 
naturales o jurídicas que formen 
parte de Consorcios o Unión 
Temporal deberá aportar la 
documentación relativa a 
capacidad, existencia y 
representación legal exigida para 
tales personas en el presente 
Pliego de Condiciones. 

d) En el evento en que existan 
limitaciones estatutarias a la 
capacidad de su representante 
para comprometerlas en el 
contrato a celebrar con EL 
MUNICIPIO, deberán aportar 
autorización del órgano social 
competente facultando a quien 
obre en nombre y representación 
de la persona jurídica para 
participar en el Consorcio o Unión 
Temporal y a través de éste 
presentar la oferta, celebrar y 
ejecutar el contrato. 

e) En la oferta deberá obrar el 

N/A 
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documento de constitución del 
Consorcio o Unión Temporal, en 
el cual deberá indicarse: 

f)  

g) Si la participación es a título de 
Consorcio o de Unión Temporal y 
las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre sus integrantes. 

h) El porcentaje de participación de 
los integrantes del Consorcio y el 
porcentaje de participación de los 
integrantes de la Unión 
Temporal. La omisión de esta 
información generará el 
RECHAZO de la oferta, en el 
evento en que la misma fuere 
necesaria para verificar el 
cumplimiento de Requisitos 
Mínimos establecidos en el 
Pliego de Condiciones o que la 
sumatoria de los porcentajes no 
correspondan a un 100%. 

i) Si se trata de una Unión 
Temporal deberán indicarse, 
además, los términos y extensión 
de la participación de sus 
integrantes en la oferta y en la 
ejecución del contrato; de lo 
contrario, EL MUNICIPIO 
considerará que la oferta fue 
presentada por un Consorcio. 

j) Como mínimo, la duración del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, deberá ser por el lapso 
comprendido entre el cierre del 
proceso de selección y la 
liquidación del contrato y dos (02) 
años más. Lo anterior, sin 
perjuicio de que, con 
posterioridad, los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal 
estén llamados a responder por 
hechos u omisiones ocurridos 
durante la ejecución del contrato. 

k) La designación de la persona que 
tendrá la representación del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, indicando 
expresamente sus facultades. El 
representante deberá contar con 
facultades amplias y suficientes 
para formular la oferta, suscribir 
el contrato y obligar a todos los 
integrantes del Consorcio o 
Unión Temporal. 

l) La omisión de las firmas del 
representante o de sus 
miembros, o la omisión del 
documento mismo, se 
entenderán como falta de 
constitución del Consorcio o 
Unión Temporal y generará el 
RECHAZO de la oferta. Adicional 
a lo anterior, si en el documento 
de conformación del Consorcio o 
Unión Temporal se le imponen 
limitaciones al representante 
para formular la oferta, y éste las 
excede, la oferta será 
RECHAZADA. 

m) Una vez constituido el Consorcio 
o Unión Temporal, sus 
integrantes no podrán ceder o 
transferir su participación en el 
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mismo, ni modificar sus 
integrantes o su participación en 
aquél, salvo en el evento en que 
EL MUNICIPIO lo autorice 
previamente y por escrito en los 
casos en que legalmente está 
permitido. 

n)  

5. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA: 

 
En la oferta debe obrar una 
garantía de seriedad de la misma, 
expedida a favor de EL 
MUNICIPIO, por una Compañía 
de Seguros legalmente 
autorizada para funcionar en 
Colombia, o una garantía 
bancaria, o una fiducia mercantil 
en garantía, endoso en garantía 
de títulos valores depósito de 
dinero en garantía. Dichas 
garantías deberán constituirse 
dando aplicación a lo 
preceptuado en el Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015 y la 
Ley 1882 de 2018. 
 
La garantía de seriedad debe 
tomarse así: 
 
A. La garantía de seriedad debe 
tomarse así, por el proponente 
que ostente la calidad de 
Mipyme: 

✔ Asegurado / Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA NIT 
899.999.172-8 

✔ Cuantía: Cinco por ciento (5%) 
del TOTAL DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL 
ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres (3) 
meses, contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: Nombre o 
razón social del oferente 
tomador o afianzado, así: Si el 
oferente es una persona 
jurídica, la póliza o garantía 
deberá tomarse con el nombre 
o razón social que figura en el 
certificado de existencia y 
representación legal. Si el 
oferente es un consorcio o 
unión temporal, la garantía 
deberá tomarse a nombre del 
consorcio o unión temporal 
(indicando a todos y cada uno 
sus integrantes, así como su 
porcentaje de participación). 

 
B. La garantía de seriedad debe 
tomarse así, por el proponente 
que ostente la calidad de 
emprendimientos y empresas 
de mujeres: 

✔ Asegurado / Beneficiario: : EL 
MUNICIPIO DE CHÍA NIT 
899.999.172-8 

✔ Cuantía: Ocho por ciento (8%) 
del TOTAL DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL 
ESTIMADO. 

CUMPLE 
 

ACREDITACION DE MIPYME. 
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✔ Vigencia: Vigencia: tres (3) 
meses, contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: Nombre o 
razón social del oferente 
tomador o afianzado, así: Si el 
oferente es una persona 
jurídica, la póliza o garantía 
deberá tomarse con el nombre 
o razón social que figura en el 
certificado de existencia y 
representación legal. Si el 
oferente es un consorcio o 
unión temporal, la garantía 
deberá tomarse a nombre del 
consorcio o unión temporal 
(indicando a todos y cada uno 
sus integrantes, así como su 
porcentaje de participación). 

 
C. La garantía de seriedad debe 
tomarse así, por el proponente 
que NO ostente las anteriores 
calidades:  

✔ Asegurado / Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA NIT 
899.999.172-8 

✔ Cuantía: Diez por ciento (10%) 
del TOTAL DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL 
ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres (3) 
meses, contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: Nombre o 
razón social del oferente 
tomador o afianzado, así: Si el 
oferente es una persona 
jurídica, la póliza o garantía 
deberá tomarse con el nombre 
o razón social que figura en el 
certificado de existencia y 
representación legal. Si el 
oferente es un Consorcio o 
Unión Temporal, la garantía 
deberá tomarse a nombre del 
Consorcio o Unión Temporal 
(indicando a todos y cada uno 
sus integrantes). 

 
EL MUNICIPIO hará efectiva la 
garantía de seriedad de la oferta 
cuando el oferente favorecido con 
la adjudicación, sin aducir y 
acreditar justa causa, se 
abstenga de: 
 

a. No suscribir el contrato sin 
justa causa por parte del 
oferente seleccionado, en 
los términos señalados en 
el presente Pliego de 
Condiciones.   

b. La no ampliación de la 
vigencia de la garantía de 
seriedad de la oferta 
cuando el término previsto 
en el Pliego para la 
adjudicación del contrato 
se prorrogue o cuando el 
término previsto para la 
suscripción del contrato se 
prorrogue, siempre y 
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cuando esas prórrogas no 
excedan un término de 
tres meses. 

c. La falta de otorgamiento 
por parte del oferente 
seleccionado, de la 
garantía de cumplimiento 
exigida por el MUNICIPIO 
para amparar el 
incumplimiento de la 
obligación del contrato. 

d. El retiro de la oferta 
después de vencido el 
termino fijado para la 
presentación de las 
ofertas 

 
Si por cualquier razón no se 
obtiene la efectividad de la 
Garantía de Seriedad de la 
Oferta, EL MUNICIPIO podrá 
demandar por la vía ejecutiva el 
valor asegurado, para lo cual 
prestará mérito suficiente la 
oferta, ya que queda 
expresamente claro que la sola 
presentación de ésta constituye 
aceptación plena, por parte del 
oferente, de todas las previsiones 
del Pliego de Condiciones y de 
que se compromete a celebrar el 
contrato en el evento en que su 
oferta sea considerada la más 
favorable. 
 

 

6. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, 
CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
(RUP): 
El oferente persona natural o jurídica 

deberá presentar certificado del Registro 

Único de Proponentes (RUP) expedido por 

la Cámara de Comercio de su jurisdicción, 

el cual debe estar vigente, con el trámite de 

renovación adelantado en los plazos 

establecidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 

Decreto único Reglamentario 1082 de 2015 

en armonía con lo dispuesto en el artículo 1 

del Decreto 434 de 2020, y cuya 

información a verificar se halle en firme. La 

fecha de expedición de dicho certificado no 

puede ser superior a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha del cierre. 

CUMPLE 

 

        
7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA: 
De conformidad con lo establecido en el 
artículo 2 de la Resolución Orgánica No. 
5677 del 27 de junio de 2005, el concepto 
jurídico 80112-EE17341 del 22 de marzo de 
2006 y la Circular No. 005 de febrero 25 de 
2008, expedidos por la Contraloría General 
de la República, la verificación de quien 
aparece en el mencionado Boletín será 
realizada por EL MUNICIPIO y el oferente 
no deberá anexar tal documento; en caso 
de consorcio o uniones temporales se 
consultará el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante legal. 
 
De comprobarse que el oferente, persona 
natural o la persona jurídica o el 
Representante Legal de la persona jurídica, 

CUMPLE 
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figura en el Boletín de Responsables 
Fiscales la oferta será RECHAZADA. 
 

 8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN: 
La certificación de antecedentes 
disciplinarios del oferente persona natural o 
persona jurídica y del representante legal 
de la persona jurídica, serán consultados 
por EL MUNICIPIO a través de la página 
web de la Procuraduría General de la 
Nación y los mismos gozarán de plena 
validez y legitimidad dentro del proceso; en 
caso de consorcio o uniones temporales se 
consultará el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante legal. 
 
De comprobarse que el oferente, persona 
natural o la persona jurídica o el 
representante legal de la persona jurídica, 
presenta antecedentes disciplinarios la 
oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

 

9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES: 
El Municipio realizará la consulta del 
certificado sobre antecedentes judiciales 
expedido por la Policía Nacional. De 
conformidad al Decreto Ley 019 de 2012, 
de la persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica; en caso de 
consorcio o uniones temporales se 
consultará el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante legal. 
 
De comprobarse que el oferente, persona 
natural o el representante legal de la 
persona jurídica, presenta antecedentes 
judiciales la oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

 

10. CERTIFICADO REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS (RNMC) 
La certificación del Registro Nacional de 
Medidas Correctivas (RMNC) del oferente 
persona natural o del representante legal 
de la persona jurídica, será consultado por 
EL MUNICIPIO a través de la página web 
de la Policía Nacional y el mismo gozará de 
plena validez y legitimidad dentro del 
proceso; en caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el certificado de 
cada uno de sus integrantes y del 
representante legal. 
 
De comprobarse que el oferente, persona 
natural o el representante legal de la 
persona jurídica, presenta multas sin 
cancelar la oferta será RECHAZADA, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 183 del Código Nacional de Policía 
y Convivencia. 
 

CUMPLE 

 

11. REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM. 

 
La certificación del Registro 
Nacional de Deudores 
Alimentarios Morosos (REDAM) 
del oferente persona natural o del 
representante legal de la persona 
jurídica, será consultado por el 

CUMPLE 
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proponente a través de la página 
web WWW.GOV.CO Carpeta 
Ciudadana Digital. De 
comprobarse que el oferente, 
persona natural o el 
representante legal de la persona 
jurídica, se encuentra reportado 
como deudor Alimentario Morosa, 
la oferta podrá ser RECHAZADA. 

 

12. OBLIGACIONES AL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL, 
PARAFISCALES E IMPUESTOS 
A QUE HAYA LUGAR. 
 

El proponente debe acreditar que a la 
presentación de la propuesta se encuentra 
al día en el pago de las obligaciones con el 
Sistema de Seguridad Social Integral 
(salud, riesgos laborales y pensiones) 
parafiscales e impuestos a que haya lugar, 
de conformidad con lo señalado en el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Para el efecto se disponen a título de guía 
formatos en el presente pliego de 
condiciones, para que sean diligenciados 
por los proponentes, según corresponda, 
en el evento de no emplear los formatos 
dispuesto por el Municipio, los certificados 
que presenten los proponentes deberán 
contener como mínimo la información 
solicitada en aquellos. 
 
De conformidad con lo establecido en la 
Ley 1150 de 2007, a la fecha y junto con la 
presentación de la oferta, el proponente 
persona natural, deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones con los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las cajas de 
Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a 
ello haya lugar, lo cual se hará mediante la 
entrega de copia de la planilla de aportes, 
en la cual se pueda verificar el 
cumplimiento de esta obligación (presentar 
la última planilla del mes de acuerdo al NIT, 
fechas de pago establecidas en la norma y 
fecha del cierre del proceso). 
 
Las personas Jurídicas, realizaran la 
acreditación mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando este 
exista de acuerdo con los requerimientos 
de Ley o por el representante legal, en este 
documento, se debe certificar que el 
proponente durante un lapso no menor a 
los seis (6) meses anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta o a aquel desde el 
cual se hubiere constituido la sociedad, si 
dicho plazo es menor, ha cumplido con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y Parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, Sena e 
ICBF); lo anterior en aplicación del Artículo 
50 de la Ley 789 de 2002.  
 
En el caso de figuras asociativas 
(consorcios o uniones temporales), la 
acreditación del pago de seguridad social 
y/o parafiscales se deberá realizar por cada 

CUMPLE 
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Respecto de las anteriores condiciones jurídicas se puede decir que la propuesta presentada por:  

 

una de las personas que las integren de 
manera individual. 
 
Si la certificación es suscrita y/o avalada 
por el contador y/o revisor fiscal del 
proponente persona jurídica, deberá 
adjuntar a la certificación los siguientes 
documentos: 
 

● Copia del documento de 
identidad.  

● Copia de la tarjeta profesional 
● Certificado de antecedentes 

disciplinarios expedido por el 
consejo que rige la profesión del 
profesional, VIGENTE. 

 
En todo caso EL MUNICIPIO se reserva el 
derecho de solicitar las planillas y pagos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, 
Parafiscales e Impuestos a que haya lugar. 
 
 

13. FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO 
TRIBUTARIO (RUT): 
 
Los oferentes deberán aportar el Registro 
Único Tributario (RUT) expedido por la 
DIAN, en el caso de consorcios o uniones 
temporales se deberá aportar el RUT de 
cada uno de sus integrantes, el registro 
único tributario del consorcio o unión 
temporal se deberá tramitar una vez se 
adjudique el contrato. 
 

CUMPLE 

 

14. FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE 
CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL PROPONENTE O PERSONA 
NATURAL: 
Se deberá aportar fotocopia de la cedula de 
ciudadanía de la persona natural, 
representante legal de la persona jurídica; y 
miembros de consorcios o uniones 
temporales y representante de consorcios o 
uniones temporales. 
 

CUMPLE 

 

15. LIBRETA MILITAR: 
Se deberá presentar fotocopia de la libreta 
militar de las personas naturales, 
representante legal de la persona jurídica; y 
miembros de consorcios o uniones 
temporales y representante de consorcios o 
uniones temporales (hombres menores de 
cincuenta años); o aportando el certificado 
expedido por las Fuerzas Militares de 
Colombia, en el que conste la definición de 
su situación militar. 
 

CUMPLE 

 

ESTADO DEL 
PROPONENTE  
 HABILITADO 

MICRONET S A S 
Nit 815.001.055-6 

Representada Legalmente por el señor DIEGO TRUJILLO BENITEZ identificado con C.C. 16.260.038. 
LOTE 1 

Dado en Chía, a los nueve  (09) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
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PROPONENTE N° 2 

RESULTA HABILITADO 

DOCUMENTO DE CARÁCTER 
JURÍDICO OBJETO DE 

VERIFICACIÓN 
 

CORBAN COMPUTADORES SAS 

Nit 900.496.013-9 

Representada Legalmente por el señor JONATAN ROJAS MUÑOZ identificado 
con C.C.80.177.093 

LOTE 2 Y 3 

CUMPLE 
SI/NO/NO APLICA 

  
OBSERVACIONES 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA: 
 
Deberá diligenciarse estrictamente 
en FORMATO correspondiente 
debidamente firmado por la 
persona natural oferente, el 
representante legal de la persona 
jurídica oferente, por el 
representante de la sociedad, 
Consorcio o Unión Temporal 
oferente, o por apoderado 
debidamente acreditado, el cual 
deberá adjuntar, para todos los 
casos, fotocopia de la cédula de 
ciudadanía y tarjeta o matrícula 
profesional si a ello hubiere lugar, o 
poder debidamente otorgado. 
 
 

CUMPLE 
 

 
 

 
 
 

2. DOCUMENTO DE 
COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA: 
 
Los Proponentes deben suscribir el 
Compromiso de Transparencia 
contenido en el FORMATO 
correspondiente en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a 
los esfuerzos del Estado 
Colombiano contra la corrupción. Si 
se comprueba el incumplimiento 
del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el 
Proceso de Contratación actúe en 
su nombre, es causa suficiente 
para el rechazo de la oferta o para 
la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales. 
 

CUMPLE 

  

3. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO. 
 
Si el oferente es una persona 
jurídica nacional, deberá 
comprobar su existencia y 
representación legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara 
de Comercio; cuando se trate de 

CUMPLE 
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personas jurídicas extranjeras, que 
no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán comprobar su 
existencia y representación legal 
de conformidad con las normas de 
su país de origen.  
 
A. Las personas naturales 
deberán presentar certificado de 
inscripción en el registro mercantil 
en el cual conste que su actividad 
mercantil registrada guarda 
relación con la que se pretende 
contratar, el cual deberá contener 
la siguiente información, salvo que 
se trate de profesiones liberales, de 
conformidad con lo establecido en 
el Concepto No. 06056338 de julio 
de 17 de 2006 expedido por la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
propuestas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha.  
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024 
c) La actividad mercantil 
inscrita, deberá incluir las 
actividades principales del objeto 
del presente proceso de selección. 
 
B. Si es persona jurídica el 
certificado deberá contener la 
siguiente información: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
ofertas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha. 
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024. El objeto 
social deberá incluir las actividades 
principales del objeto del presente 
proceso de selección. 
c) La duración de la 
sociedad contada a partir de la 
fecha límite para la presentación de 
ofertas, no podrá ser inferior al 
plazo establecido para el contrato y 
un (01) año más. 
d) Facultades del 
representante legal. Si el 
Certificado refiere restricciones del 
representante legal contenidos en 
los Estatutos de la empresa, 
deberá adjuntarse fotocopia de los 
respectivos estatutos. 
e) Si el representante legal 
de la entidad tiene restricciones 
estatutarias y legales para contraer 
obligaciones en nombre de la 
misma, deberá adjuntarse el 
documento de autorización 
debidamente suscrito donde 
expresamente se le permita ofertar 
y suscribir el contrato. 
 



 

 
PROCESO GESTIÓN EN CONTRATACIÓN 

FORMATO EVALUACIÓN JURÍDICA  

CÓDIGO GEC-FT-33-V3 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE CHÍA 
PAGINAS Página 13 de 162 

 

 
Carrera 11 No. 11-29 – PBX: (1) 884 4444 – Página web: www.chia-cundinamarca.gov.co         

E-mail: contactenos@chia.gov.co 

 

En el caso de los consorcios o 
uniones temporales o cualquier 
otra forma asociativa prevista en el 
ordenamiento jurídico colombiano, 
cada sociedad deberá comprobar 
su existencia y representación, 
mediante certificado expedido por 
la cámara de Comercio, 
cumpliendo las condiciones antes 
señaladas. Si el consorcio o la 
unión temporal u otra forma 
asociativa lo conforman personas 
naturales deberán presentar 
fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, fotocopia de la tarjeta 
profesional si a ello hubiere lugar. 
 
Si el oferente es persona jurídica 
extranjera sin sucursal en 
Colombia, deberá: 
 
Acreditar su existencia y 
representación legal, para lo cual 
deberá presentar un documento 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su 
domicilio, expedido por lo menos 
dentro de los TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de 
presentación de la Oferta, en el que 
conste su existencia, objeto, fecha 
de constitución, vigencia, nombre 
del representante legal de la 
sociedad o de la persona o 
personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente 
y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que 
el representante no tiene 
limitaciones para presentar la 
Oferta. En el evento en que 
conforme a la jurisdicción de 
incorporación del Interesado 
extranjero no hubiese un 
documento que contenga la 
totalidad de la información, 
presentarán los documentos que 
sean necesarios para acreditar lo 
solicitado en el presente numeral 
expedidos por las respectivas 
autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de 
incorporación no existiese ninguna 
autoridad o entidad que certifique la 
información aquí solicitada, el 
Oferente extranjero deberá 
presentar una declaración 
juramentada de una persona con 
capacidad para vincular y 
representar a la sociedad en la que 
conste: Que no existe autoridad u 
organismo que certifique lo 
solicitado en el presente numeral; y 
que la capacidad para vincular y 
representar a la sociedad de la 
persona que efectúa la declaración 
y de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la 
sociedad, si las hay.  
 

4. DOCUMENTO DE 
CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL: 
 

N/A 
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o) El oferente lo diligenciará 
tomando como guía los 
FORMATOS 
establecidos en el pliego 
de condiciones para el 
efecto, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

p)  

q) Cada una de las 
personas naturales o 
jurídicas que formen 
parte de Consorcios o 
Unión Temporal deberá 
aportar la 
documentación relativa a 
capacidad, existencia y 
representación legal 
exigida para tales 
personas en el presente 
Pliego de Condiciones. 

r) En el evento en que 
existan limitaciones 
estatutarias a la 
capacidad de su 
representante para 
comprometerlas en el 
contrato a celebrar con 
EL MUNICIPIO, deberán 
aportar autorización del 
órgano social 
competente facultando a 
quien obre en nombre y 
representación de la 
persona jurídica para 
participar en el Consorcio 
o Unión Temporal y a 
través de éste presentar 
la oferta, celebrar y 
ejecutar el contrato. 

s) En la oferta deberá obrar 
el documento de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal, en el cual 
deberá indicarse: 

t)  

u) Si la participación es a 
título de Consorcio o de 
Unión Temporal y las 
reglas básicas que 
regulen las relaciones 
entre sus integrantes. 

v) El porcentaje de 
participación de los 
integrantes del 
Consorcio y el porcentaje 
de participación de los 
integrantes de la Unión 
Temporal. La omisión de 
esta información 
generará el RECHAZO 
de la oferta, en el evento 
en que la misma fuere 
necesaria para verificar 
el cumplimiento de 
Requisitos Mínimos 
establecidos en el Pliego 
de Condiciones o que la 
sumatoria de los 
porcentajes no 
correspondan a un 
100%. 

w) Si se trata de una Unión 
Temporal deberán 
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indicarse, además, los 
términos y extensión de 
la participación de sus 
integrantes en la oferta y 
en la ejecución del 
contrato; de lo contrario, 
EL MUNICIPIO 
considerará que la oferta 
fue presentada por un 
Consorcio. 

x) Como mínimo, la 
duración del Consorcio o 
de la Unión Temporal, 
deberá ser por el lapso 
comprendido entre el 
cierre del proceso de 
selección y la liquidación 
del contrato y dos (02) 
años más. Lo anterior, 
sin perjuicio de que, con 
posterioridad, los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal estén llamados 
a responder por hechos u 
omisiones ocurridos 
durante la ejecución del 
contrato. 

y) La designación de la 
persona que tendrá la 
representación del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, indicando 
expresamente sus 
facultades. El 
representante deberá 
contar con facultades 
amplias y suficientes 
para formular la oferta, 
suscribir el contrato y 
obligar a todos los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal. 

z) La omisión de las firmas 
del representante o de 
sus miembros, o la 
omisión del documento 
mismo, se entenderán 
como falta de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal y generará el 
RECHAZO de la oferta. 
Adicional a lo anterior, si 
en el documento de 
conformación del 
Consorcio o Unión 
Temporal se le imponen 
limitaciones al 
representante para 
formular la oferta, y éste 
las excede, la oferta será 
RECHAZADA. 

aa) Una vez constituido el 
Consorcio o Unión 
Temporal, sus 
integrantes no podrán 
ceder o transferir su 
participación en el 
mismo, ni modificar sus 
integrantes o su 
participación en aquél, 
salvo en el evento en que 
EL MUNICIPIO lo 
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autorice previamente y 
por escrito en los casos 
en que legalmente está 
permitido. 

bb)  

5. GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA: 

 
En la oferta debe obrar 
una garantía de seriedad 
de la misma, expedida a 
favor de EL MUNICIPIO, 
por una Compañía de 
Seguros legalmente 
autorizada para funcionar 
en Colombia, o una 
garantía bancaria, o una 
fiducia mercantil en 
garantía, endoso en 
garantía de títulos 
valores depósito de 
dinero en garantía. 
Dichas garantías 
deberán constituirse 
dando aplicación a lo 
preceptuado en el 
Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 
2015 y la Ley 1882 de 
2018. 
 
La garantía de seriedad 
debe tomarse así: 
 
A. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de Mipyme: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Cinco por 
ciento (5%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 

CUMPLE 
 

 ACREDITACIÓN DE MIPYME. 
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participación). 
 
B. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de emprendimientos y 
empresas de mujeres: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: : EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Ocho por 
ciento (8%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
C. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que NO ostente las 
anteriores calidades:  

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
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certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del Consorcio 
o Unión Temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes). 

 
EL MUNICIPIO hará 
efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta 
cuando el oferente 
favorecido con la 
adjudicación, sin aducir y 
acreditar justa causa, se 
abstenga de: 
 

e. No suscribir el 
contrato sin justa 
causa por parte 
del oferente 
seleccionado, en 
los términos 
señalados en el 
presente Pliego 
de Condiciones.   

f. La no ampliación 
de la vigencia de 
la garantía de 
seriedad de la 
oferta cuando el 
término previsto 
en el Pliego para 
la adjudicación del 
contrato se 
prorrogue o 
cuando el término 
previsto para la 
suscripción del 
contrato se 
prorrogue, 
siempre y cuando 
esas prórrogas no 
excedan un 
término de tres 
meses. 

g. La falta de 
otorgamiento por 
parte del oferente 
seleccionado, de 
la garantía de 
cumplimiento 
exigida por el 
MUNICIPIO para 
amparar el 
incumplimiento de 
la obligación del 
contrato. 

h. El retiro de la 
oferta después de 
vencido el termino 
fijado para la 
presentación de 
las ofertas 

 
Si por cualquier razón no 
se obtiene la efectividad 
de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta, EL 
MUNICIPIO podrá 
demandar por la vía 
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ejecutiva el valor 
asegurado, para lo cual 
prestará mérito suficiente 
la oferta, ya que queda 
expresamente claro que 
la sola presentación de 
ésta constituye 
aceptación plena, por 
parte del oferente, de 
todas las previsiones del 
Pliego de Condiciones y 
de que se compromete a 
celebrar el contrato en el 
evento en que su oferta 
sea considerada la más 
favorable. 
 

 

6. CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CALIFICACIÓN EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP): 
El oferente persona natural o 

jurídica deberá presentar 

certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP) expedido por la 

Cámara de Comercio de su 

jurisdicción, el cual debe estar 

vigente, con el trámite de 

renovación adelantado en los 

plazos establecidos en el artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto único 

Reglamentario 1082 de 2015 en 

armonía con lo dispuesto en el 

artículo 1 del Decreto 434 de 2020, 

y cuya información a verificar se 

halle en firme. La fecha de 

expedición de dicho certificado no 

puede ser superior a treinta (30) 

días calendario anteriores a la 

fecha del cierre. 

CUMPLE 

  

        
7. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES FISCALES DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA: 
De conformidad con lo establecido 
en el artículo 2 de la Resolución 
Orgánica No. 5677 del 27 de junio 
de 2005, el concepto jurídico 
80112-EE17341 del 22 de marzo 
de 2006 y la Circular No. 005 de 
febrero 25 de 2008, expedidos por 
la Contraloría General de la 
República, la verificación de quien 
aparece en el mencionado Boletín 
será realizada por EL MUNICIPIO y 
el oferente no deberá anexar tal 
documento; en caso de consorcio o 
uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el Representante Legal 
de la persona jurídica, figura en el 
Boletín de Responsables Fiscales 
la oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

 8. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 

CUMPLE 
  



 

 
PROCESO GESTIÓN EN CONTRATACIÓN 

FORMATO EVALUACIÓN JURÍDICA  

CÓDIGO GEC-FT-33-V3 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE CHÍA 
PAGINAS Página 20 de 162 

 

 
Carrera 11 No. 11-29 – PBX: (1) 884 4444 – Página web: www.chia-cundinamarca.gov.co         

E-mail: contactenos@chia.gov.co 

 

DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN: 
La certificación de antecedentes 
disciplinarios del oferente persona 
natural o persona jurídica y del 
representante legal de la persona 
jurídica, serán consultados por EL 
MUNICIPIO a través de la página 
web de la Procuraduría General de 
la Nación y los mismos gozarán de 
plena validez y legitimidad dentro 
del proceso; en caso de consorcio 
o uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el representante legal de 
la persona jurídica, presenta 
antecedentes disciplinarios la 
oferta será RECHAZADA. 
 

9. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES: 
El Municipio realizará la consulta 
del certificado sobre antecedentes 
judiciales expedido por la Policía 
Nacional. De conformidad al 
Decreto Ley 019 de 2012, de la 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta antecedentes judiciales la 
oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

10. CERTIFICADO REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS (RNMC) 
La certificación del Registro 
Nacional de Medidas Correctivas 
(RMNC) del oferente persona 
natural o del representante legal de 
la persona jurídica, será consultado 
por EL MUNICIPIO a través de la 
página web de la Policía Nacional y 
el mismo gozará de plena validez y 
legitimidad dentro del proceso; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta multas sin cancelar la 
oferta será RECHAZADA, de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia. 
 

CUMPLE 

  

13. REGISTRO DE 
DEUDORES 

CUMPLE 
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ALIMENTARIOS 
MOROSOS – REDAM. 

 
La certificación del 
Registro Nacional de 
Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) del 
oferente persona natural 
o del representante legal 
de la persona jurídica, 
será consultado por el 
proponente a través de la 
página web 
WWW.GOV.CO Carpeta 
Ciudadana Digital. De 
comprobarse que el 
oferente, persona natural 
o el representante legal 
de la persona jurídica, se 
encuentra reportado 
como deudor Alimentario 
Morosa, la oferta podrá 
ser RECHAZADA. 

 

14. OBLIGACIONES AL 
SISTEMA INTEGRAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL, 
PARAFISCALES E 
IMPUESTOS A QUE 
HAYA LUGAR. 
 

El proponente debe acreditar que a 
la presentación de la propuesta se 
encuentra al día en el pago de las 
obligaciones con el Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, 
riesgos laborales y pensiones) 
parafiscales e impuestos a que 
haya lugar, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
Para el efecto se disponen a título 
de guía formatos en el presente 
pliego de condiciones, para que 
sean diligenciados por los 
proponentes, según corresponda, 
en el evento de no emplear los 
formatos dispuesto por el 
Municipio, los certificados que 
presenten los proponentes 
deberán contener como mínimo la 
información solicitada en aquellos. 
 
De conformidad con lo establecido 
en la Ley 1150 de 2007, a la fecha 
y junto con la presentación de la 
oferta, el proponente persona 
natural, deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones 
con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes 
a las cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a 
ello haya lugar, lo cual se hará 
mediante la entrega de copia de la 
planilla de aportes, en la cual se 
pueda verificar el cumplimiento de 
esta obligación (presentar la última 
planilla del mes de acuerdo al NIT, 
fechas de pago establecidas en la 

CUMPLE 
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norma y fecha del cierre del 
proceso). 
 
Las personas Jurídicas, realizaran 
la acreditación mediante 
certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
Ley o por el representante legal, en 
este documento, se debe certificar 
que el proponente durante un lapso 
no menor a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta o a aquel 
desde el cual se hubiere constituido 
la sociedad, si dicho plazo es 
menor, ha cumplido con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y 
Parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e 
ICBF); lo anterior en aplicación del 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
En el caso de figuras asociativas 
(consorcios o uniones temporales), 
la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se 
deberá realizar por cada una de las 
personas que las integren de 
manera individual. 
 
Si la certificación es suscrita y/o 
avalada por el contador y/o revisor 
fiscal del proponente persona 
jurídica, deberá adjuntar a la 
certificación los siguientes 
documentos: 
 

● Copia del documento de 
identidad.  

● Copia de la tarjeta 
profesional 

● Certificado de 
antecedentes 
disciplinarios expedido 
por el consejo que rige 
la profesión del 
profesional, VIGENTE. 

 
En todo caso EL MUNICIPIO se 
reserva el derecho de solicitar las 
planillas y pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, 
Parafiscales e Impuestos a que 
haya lugar. 
 
 

13. FOTOCOPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT): 
 
Los oferentes deberán aportar el 
Registro Único Tributario (RUT) 
expedido por la DIAN, en el caso de 
consorcios o uniones temporales 
se deberá aportar el RUT de cada 
uno de sus integrantes, el registro 
único tributario del consorcio o 
unión temporal se deberá tramitar 
una vez se adjudique el contrato. 
 

CUMPLE 

  

14. FOTOCOPIA DE LA CEDULA 
DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PROPONENTE O PERSONA 
NATURAL: 

CUMPLE 
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Respecto de las anteriores condiciones jurídicas se puede decir que la propuesta presentada por:  

 

 
 

PROPONENTE N° 3 

Se deberá aportar fotocopia de la 
cedula de ciudadanía de la persona 
natural, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales. 
 

15. LIBRETA MILITAR: 
Se deberá presentar fotocopia de la 
libreta militar de las personas 
naturales, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales (hombres 
menores de cincuenta años); o 
aportando el certificado expedido 
por las Fuerzas Militares de 
Colombia, en el que conste la 
definición de su situación militar. 
 

CUMPLE 

  

ESTADO DEL 
PROPONENTE  
 HABILITADO 

CORBAN COMPUTADORES SAS 

Nit 900.496.013-9 

Representada Legalmente por el señor JONATAN ROJAS MUÑOZ identificado con C.C.80.177.093 

LOTE 2 Y 3 

Dado en Chía, a los nueve (09) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RESULTA HABILITADO 

DOCUMENTO DE CARÁCTER 
JURÍDICO OBJETO DE 

VERIFICACIÓN 
 

DICKSON EMIRO TRUJILLO DUARTE 
CC: 79.947.565 
LOTE 1, 2 Y 3 

CUMPLE 
SI/NO/NO APLICA 

  
OBSERVACIONES 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA: 
 
Deberá diligenciarse estrictamente 
en FORMATO correspondiente 
debidamente firmado por la 
persona natural oferente, el 
representante legal de la persona 
jurídica oferente, por el 
representante de la sociedad, 
Consorcio o Unión Temporal 
oferente, o por apoderado 
debidamente acreditado, el cual 
deberá adjuntar, para todos los 
casos, fotocopia de la cédula de 
ciudadanía y tarjeta o matrícula 
profesional si a ello hubiere lugar, o 
poder debidamente otorgado. 
 
 

 CUMPLE 
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2.DOCUMENTO DE 
COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA:  
 
Los Proponentes deben suscribir el 
Compromiso de Transparencia 
contenido en el FORMATO 
correspondiente en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a 
los esfuerzos del Estado 
Colombiano contra la corrupción. Si 
se comprueba el incumplimiento 
del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el 
Proceso de Contratación actúe en 
su nombre, es causa suficiente 
para el rechazo de la oferta o para 
la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales. 
 

CUMPLE 

  

3. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO. 
 
Si el oferente es una persona 
jurídica nacional, deberá 
comprobar su existencia y 
representación legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara 
de Comercio; cuando se trate de 
personas jurídicas extranjeras, que 
no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán comprobar su 
existencia y representación legal 
de conformidad con las normas de 
su país de origen.  
 
A. Las personas naturales 
deberán presentar certificado de 
inscripción en el registro mercantil 
en el cual conste que su actividad 
mercantil registrada guarda 
relación con la que se pretende 
contratar, el cual deberá contener 
la siguiente información, salvo que 
se trate de profesiones liberales, de 
conformidad con lo establecido en 
el Concepto No. 06056338 de julio 
de 17 de 2006 expedido por la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
propuestas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha.  
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024 
c) La actividad mercantil 
inscrita, deberá incluir las 
actividades principales del objeto 
del presente proceso de selección. 
 
B. Si es persona jurídica el 
certificado deberá contener la 
siguiente información: 

CUMPLE 
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a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
ofertas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha. 
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024. El objeto 
social deberá incluir las actividades 
principales del objeto del presente 
proceso de selección. 
c) La duración de la 
sociedad contada a partir de la 
fecha límite para la presentación de 
ofertas, no podrá ser inferior al 
plazo establecido para el contrato y 
un (01) año más. 
d) Facultades del 
representante legal. Si el 
Certificado refiere restricciones del 
representante legal contenidos en 
los Estatutos de la empresa, 
deberá adjuntarse fotocopia de los 
respectivos estatutos. 
e) Si el representante legal 
de la entidad tiene restricciones 
estatutarias y legales para contraer 
obligaciones en nombre de la 
misma, deberá adjuntarse el 
documento de autorización 
debidamente suscrito donde 
expresamente se le permita ofertar 
y suscribir el contrato. 
 
En el caso de los consorcios o 
uniones temporales o cualquier 
otra forma asociativa prevista en el 
ordenamiento jurídico colombiano, 
cada sociedad deberá comprobar 
su existencia y representación, 
mediante certificado expedido por 
la cámara de Comercio, 
cumpliendo las condiciones antes 
señaladas. Si el consorcio o la 
unión temporal u otra forma 
asociativa lo conforman personas 
naturales deberán presentar 
fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, fotocopia de la tarjeta 
profesional si a ello hubiere lugar. 
 
Si el oferente es persona jurídica 
extranjera sin sucursal en 
Colombia, deberá: 
 
Acreditar su existencia y 
representación legal, para lo cual 
deberá presentar un documento 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su 
domicilio, expedido por lo menos 
dentro de los TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de 
presentación de la Oferta, en el que 
conste su existencia, objeto, fecha 
de constitución, vigencia, nombre 
del representante legal de la 
sociedad o de la persona o 
personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente 
y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que 
el representante no tiene 
limitaciones para presentar la 



 

 
PROCESO GESTIÓN EN CONTRATACIÓN 

FORMATO EVALUACIÓN JURÍDICA  

CÓDIGO GEC-FT-33-V3 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE CHÍA 
PAGINAS Página 26 de 162 

 

 
Carrera 11 No. 11-29 – PBX: (1) 884 4444 – Página web: www.chia-cundinamarca.gov.co         

E-mail: contactenos@chia.gov.co 

 

Oferta. En el evento en que 
conforme a la jurisdicción de 
incorporación del Interesado 
extranjero no hubiese un 
documento que contenga la 
totalidad de la información, 
presentarán los documentos que 
sean necesarios para acreditar lo 
solicitado en el presente numeral 
expedidos por las respectivas 
autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de 
incorporación no existiese ninguna 
autoridad o entidad que certifique la 
información aquí solicitada, el 
Oferente extranjero deberá 
presentar una declaración 
juramentada de una persona con 
capacidad para vincular y 
representar a la sociedad en la que 
conste: Que no existe autoridad u 
organismo que certifique lo 
solicitado en el presente numeral; y 
que la capacidad para vincular y 
representar a la sociedad de la 
persona que efectúa la declaración 
y de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la 
sociedad, si las hay.  
 

4. DOCUMENTO DE 
CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL: 
 

cc) El oferente lo diligenciará 
tomando como guía los 
FORMATOS 
establecidos en el pliego 
de condiciones para el 
efecto, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

dd)  

ee) Cada una de las 
personas naturales o 
jurídicas que formen 
parte de Consorcios o 
Unión Temporal deberá 
aportar la 
documentación relativa a 
capacidad, existencia y 
representación legal 
exigida para tales 
personas en el presente 
Pliego de Condiciones. 

ff) En el evento en que 
existan limitaciones 
estatutarias a la 
capacidad de su 
representante para 
comprometerlas en el 
contrato a celebrar con 
EL MUNICIPIO, deberán 
aportar autorización del 
órgano social 
competente facultando a 
quien obre en nombre y 
representación de la 
persona jurídica para 
participar en el Consorcio 
o Unión Temporal y a 
través de éste presentar 
la oferta, celebrar y 
ejecutar el contrato. 

N/A 
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gg) En la oferta deberá obrar 
el documento de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal, en el cual 
deberá indicarse: 

hh)  

ii) Si la participación es a 
título de Consorcio o de 
Unión Temporal y las 
reglas básicas que 
regulen las relaciones 
entre sus integrantes. 

jj) El porcentaje de 
participación de los 
integrantes del 
Consorcio y el porcentaje 
de participación de los 
integrantes de la Unión 
Temporal. La omisión de 
esta información 
generará el RECHAZO 
de la oferta, en el evento 
en que la misma fuere 
necesaria para verificar 
el cumplimiento de 
Requisitos Mínimos 
establecidos en el Pliego 
de Condiciones o que la 
sumatoria de los 
porcentajes no 
correspondan a un 
100%. 

kk) Si se trata de una Unión 
Temporal deberán 
indicarse, además, los 
términos y extensión de 
la participación de sus 
integrantes en la oferta y 
en la ejecución del 
contrato; de lo contrario, 
EL MUNICIPIO 
considerará que la oferta 
fue presentada por un 
Consorcio. 

ll) Como mínimo, la 
duración del Consorcio o 
de la Unión Temporal, 
deberá ser por el lapso 
comprendido entre el 
cierre del proceso de 
selección y la liquidación 
del contrato y dos (02) 
años más. Lo anterior, 
sin perjuicio de que, con 
posterioridad, los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal estén llamados 
a responder por hechos u 
omisiones ocurridos 
durante la ejecución del 
contrato. 

mm) La designación de la 
persona que tendrá la 
representación del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, indicando 
expresamente sus 
facultades. El 
representante deberá 
contar con facultades 
amplias y suficientes 
para formular la oferta, 
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suscribir el contrato y 
obligar a todos los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal. 

nn) La omisión de las firmas 
del representante o de 
sus miembros, o la 
omisión del documento 
mismo, se entenderán 
como falta de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal y generará el 
RECHAZO de la oferta. 
Adicional a lo anterior, si 
en el documento de 
conformación del 
Consorcio o Unión 
Temporal se le imponen 
limitaciones al 
representante para 
formular la oferta, y éste 
las excede, la oferta será 
RECHAZADA. 

oo) Una vez constituido el 
Consorcio o Unión 
Temporal, sus 
integrantes no podrán 
ceder o transferir su 
participación en el 
mismo, ni modificar sus 
integrantes o su 
participación en aquél, 
salvo en el evento en que 
EL MUNICIPIO lo 
autorice previamente y 
por escrito en los casos 
en que legalmente está 
permitido. 

pp)  

5. GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA: 

 
En la oferta debe obrar 
una garantía de seriedad 
de la misma, expedida a 
favor de EL MUNICIPIO, 
por una Compañía de 
Seguros legalmente 
autorizada para funcionar 
en Colombia, o una 
garantía bancaria, o una 
fiducia mercantil en 
garantía, endoso en 
garantía de títulos 
valores depósito de 
dinero en garantía. 
Dichas garantías 
deberán constituirse 
dando aplicación a lo 
preceptuado en el 
Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 
2015 y la Ley 1882 de 
2018. 
 
La garantía de seriedad 
debe tomarse así: 
 
A. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de Mipyme: 

 
CUMPLE 
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✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Cinco por 
ciento (5%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
B. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de emprendimientos y 
empresas de mujeres: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: : EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Ocho por 
ciento (8%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
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unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
C. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que NO ostente las 
anteriores calidades:  

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del Consorcio 
o Unión Temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes). 

 
EL MUNICIPIO hará 
efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta 
cuando el oferente 
favorecido con la 
adjudicación, sin aducir y 
acreditar justa causa, se 
abstenga de: 
 

i. No suscribir el 
contrato sin justa 
causa por parte 
del oferente 
seleccionado, en 
los términos 
señalados en el 
presente Pliego 
de Condiciones.   

j. La no ampliación 
de la vigencia de 
la garantía de 
seriedad de la 
oferta cuando el 
término previsto 
en el Pliego para 
la adjudicación del 
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contrato se 
prorrogue o 
cuando el término 
previsto para la 
suscripción del 
contrato se 
prorrogue, 
siempre y cuando 
esas prórrogas no 
excedan un 
término de tres 
meses. 

k. La falta de 
otorgamiento por 
parte del oferente 
seleccionado, de 
la garantía de 
cumplimiento 
exigida por el 
MUNICIPIO para 
amparar el 
incumplimiento de 
la obligación del 
contrato. 

l. El retiro de la 
oferta después de 
vencido el termino 
fijado para la 
presentación de 
las ofertas 

 
Si por cualquier razón no 
se obtiene la efectividad 
de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta, EL 
MUNICIPIO podrá 
demandar por la vía 
ejecutiva el valor 
asegurado, para lo cual 
prestará mérito suficiente 
la oferta, ya que queda 
expresamente claro que 
la sola presentación de 
ésta constituye 
aceptación plena, por 
parte del oferente, de 
todas las previsiones del 
Pliego de Condiciones y 
de que se compromete a 
celebrar el contrato en el 
evento en que su oferta 
sea considerada la más 
favorable. 
 

 

6. CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CALIFICACIÓN EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP): 
El oferente persona natural o 

jurídica deberá presentar 

certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP) expedido por la 

Cámara de Comercio de su 

jurisdicción, el cual debe estar 

vigente, con el trámite de 

renovación adelantado en los 

plazos establecidos en el artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto único 

Reglamentario 1082 de 2015 en 

armonía con lo dispuesto en el 

artículo 1 del Decreto 434 de 2020, 

y cuya información a verificar se 

halle en firme. La fecha de 

CUMPLE 
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expedición de dicho certificado no 

puede ser superior a treinta (30) 

días calendario anteriores a la 

fecha del cierre. 

        
7. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES FISCALES DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA: 
De conformidad con lo establecido 
en el artículo 2 de la Resolución 
Orgánica No. 5677 del 27 de junio 
de 2005, el concepto jurídico 
80112-EE17341 del 22 de marzo 
de 2006 y la Circular No. 005 de 
febrero 25 de 2008, expedidos por 
la Contraloría General de la 
República, la verificación de quien 
aparece en el mencionado Boletín 
será realizada por EL MUNICIPIO y 
el oferente no deberá anexar tal 
documento; en caso de consorcio o 
uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el Representante Legal 
de la persona jurídica, figura en el 
Boletín de Responsables Fiscales 
la oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

 8. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN: 
La certificación de antecedentes 
disciplinarios del oferente persona 
natural o persona jurídica y del 
representante legal de la persona 
jurídica, serán consultados por EL 
MUNICIPIO a través de la página 
web de la Procuraduría General de 
la Nación y los mismos gozarán de 
plena validez y legitimidad dentro 
del proceso; en caso de consorcio 
o uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el representante legal de 
la persona jurídica, presenta 
antecedentes disciplinarios la 
oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

9. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES: 
El Municipio realizará la consulta 
del certificado sobre antecedentes 
judiciales expedido por la Policía 
Nacional. De conformidad al 
Decreto Ley 019 de 2012, de la 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 

CUMPLE 
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De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta antecedentes judiciales la 
oferta será RECHAZADA. 
 

10. CERTIFICADO REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS (RNMC) 
La certificación del Registro 
Nacional de Medidas Correctivas 
(RMNC) del oferente persona 
natural o del representante legal de 
la persona jurídica, será consultado 
por EL MUNICIPIO a través de la 
página web de la Policía Nacional y 
el mismo gozará de plena validez y 
legitimidad dentro del proceso; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta multas sin cancelar la 
oferta será RECHAZADA, de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia. 
 

CUMPLE 

  

15. REGISTRO DE 
DEUDORES 
ALIMENTARIOS 
MOROSOS – REDAM. 

 
La certificación del 
Registro Nacional de 
Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) del 
oferente persona natural 
o del representante legal 
de la persona jurídica, 
será consultado por el 
proponente a través de la 
página web 
WWW.GOV.CO Carpeta 
Ciudadana Digital. De 
comprobarse que el 
oferente, persona natural 
o el representante legal 
de la persona jurídica, se 
encuentra reportado 
como deudor Alimentario 
Morosa, la oferta podrá 
ser RECHAZADA. 

 

CUMPLE 
 

  

16. OBLIGACIONES AL 
SISTEMA INTEGRAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL, 
PARAFISCALES E 
IMPUESTOS A QUE 
HAYA LUGAR. 
 

El proponente debe acreditar que a 
la presentación de la propuesta se 
encuentra al día en el pago de las 
obligaciones con el Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, 
riesgos laborales y pensiones) 

CUMPLE 
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parafiscales e impuestos a que 
haya lugar, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
Para el efecto se disponen a título 
de guía formatos en el presente 
pliego de condiciones, para que 
sean diligenciados por los 
proponentes, según corresponda, 
en el evento de no emplear los 
formatos dispuesto por el 
Municipio, los certificados que 
presenten los proponentes 
deberán contener como mínimo la 
información solicitada en aquellos. 
 
De conformidad con lo establecido 
en la Ley 1150 de 2007, a la fecha 
y junto con la presentación de la 
oferta, el proponente persona 
natural, deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones 
con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes 
a las cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a 
ello haya lugar, lo cual se hará 
mediante la entrega de copia de la 
planilla de aportes, en la cual se 
pueda verificar el cumplimiento de 
esta obligación (presentar la última 
planilla del mes de acuerdo al NIT, 
fechas de pago establecidas en la 
norma y fecha del cierre del 
proceso). 
 
Las personas Jurídicas, realizaran 
la acreditación mediante 
certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
Ley o por el representante legal, en 
este documento, se debe certificar 
que el proponente durante un lapso 
no menor a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta o a aquel 
desde el cual se hubiere constituido 
la sociedad, si dicho plazo es 
menor, ha cumplido con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y 
Parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e 
ICBF); lo anterior en aplicación del 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
En el caso de figuras asociativas 
(consorcios o uniones temporales), 
la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se 
deberá realizar por cada una de las 
personas que las integren de 
manera individual. 
 
Si la certificación es suscrita y/o 
avalada por el contador y/o revisor 
fiscal del proponente persona 
jurídica, deberá adjuntar a la 
certificación los siguientes 
documentos: 
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Respecto de las anteriores condiciones jurídicas se puede decir que la propuesta presentada por:  

 

● Copia del documento de 
identidad.  

● Copia de la tarjeta 
profesional 

● Certificado de 
antecedentes 
disciplinarios expedido 
por el consejo que rige 
la profesión del 
profesional, VIGENTE. 

 
En todo caso EL MUNICIPIO se 
reserva el derecho de solicitar las 
planillas y pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, 
Parafiscales e Impuestos a que 
haya lugar. 
 
 

13. FOTOCOPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT): 
 
Los oferentes deberán aportar el 
Registro Único Tributario (RUT) 
expedido por la DIAN, en el caso de 
consorcios o uniones temporales 
se deberá aportar el RUT de cada 
uno de sus integrantes, el registro 
único tributario del consorcio o 
unión temporal se deberá tramitar 
una vez se adjudique el contrato. 
 

CUMPLE 

  

14. FOTOCOPIA DE LA CEDULA 
DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PROPONENTE O PERSONA 
NATURAL: 
Se deberá aportar fotocopia de la 
cedula de ciudadanía de la persona 
natural, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales. 
 

CUMPLE 

  

15. LIBRETA MILITAR: 
Se deberá presentar fotocopia de la 
libreta militar de las personas 
naturales, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales (hombres 
menores de cincuenta años); o 
aportando el certificado expedido 
por las Fuerzas Militares de 
Colombia, en el que conste la 
definición de su situación militar. 
 

CUMPLE 

  

 
ESTADO DEL 
PROPONENTE  
 

HABILITADO 

DICKSON EMIRO TRUJILLO DUARTE 
CC: 79.947.565 
LOTE 1, 2 Y 3 



 

 
PROCESO GESTIÓN EN CONTRATACIÓN 

FORMATO EVALUACIÓN JURÍDICA  

CÓDIGO GEC-FT-33-V3 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE CHÍA 
PAGINAS Página 36 de 162 

 

 
Carrera 11 No. 11-29 – PBX: (1) 884 4444 – Página web: www.chia-cundinamarca.gov.co         

E-mail: contactenos@chia.gov.co 

 

 
 
 

PROPONENTE N° 4 

Dado en Chía, a los nueve (09) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RESULTA HABILITADO 

DOCUMENTO DE CARÁCTER 
JURÍDICO OBJETO DE 

VERIFICACIÓN 
 

COMERCIALIZADORA SERLE.COM SAS 
NIT: 8000898974 

Representada legalmente por Sr. Rodolfo Antonio Albarracín Medina 
C.C. 7.217.866 Duitama 

LOTE 1, 2 y 3 

CUMPLE 
SI/NO/NO APLICA 

  
OBSERVACIONES 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA: 
 
Deberá diligenciarse estrictamente 
en FORMATO correspondiente 
debidamente firmado por la 
persona natural oferente, el 
representante legal de la persona 
jurídica oferente, por el 
representante de la sociedad, 
Consorcio o Unión Temporal 
oferente, o por apoderado 
debidamente acreditado, el cual 
deberá adjuntar, para todos los 
casos, fotocopia de la cédula de 
ciudadanía y tarjeta o matrícula 
profesional si a ello hubiere lugar, o 
poder debidamente otorgado. 
 
 

CUMPLE 

  
 

2. DOCUMENTO DE 
COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA: 
 
Los Proponentes deben suscribir el 
Compromiso de Transparencia 
contenido en el FORMATO 
correspondiente en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a 
los esfuerzos del Estado 
Colombiano contra la corrupción. Si 
se comprueba el incumplimiento 
del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el 
Proceso de Contratación actúe en 
su nombre, es causa suficiente 
para el rechazo de la oferta o para 
la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales. 
 

CUMPLE 

  

3. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO. 
 
Si el oferente es una persona 
jurídica nacional, deberá 
comprobar su existencia y 
representación legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara 
de Comercio; cuando se trate de 
personas jurídicas extranjeras, que 

CUMPLE 

 Cargado con nombre de archivo 
EXISTENCIAS JUNIO 
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no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán comprobar su 
existencia y representación legal 
de conformidad con las normas de 
su país de origen.  
 
A. Las personas naturales 
deberán presentar certificado de 
inscripción en el registro mercantil 
en el cual conste que su actividad 
mercantil registrada guarda 
relación con la que se pretende 
contratar, el cual deberá contener 
la siguiente información, salvo que 
se trate de profesiones liberales, de 
conformidad con lo establecido en 
el Concepto No. 06056338 de julio 
de 17 de 2006 expedido por la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
propuestas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha.  
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024 
c) La actividad mercantil 
inscrita, deberá incluir las 
actividades principales del objeto 
del presente proceso de selección. 
 
B. Si es persona jurídica el 
certificado deberá contener la 
siguiente información: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
ofertas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha. 
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024. El objeto 
social deberá incluir las actividades 
principales del objeto del presente 
proceso de selección. 
c) La duración de la 
sociedad contada a partir de la 
fecha límite para la presentación de 
ofertas, no podrá ser inferior al 
plazo establecido para el contrato y 
un (01) año más. 
d) Facultades del 
representante legal. Si el 
Certificado refiere restricciones del 
representante legal contenidos en 
los Estatutos de la empresa, 
deberá adjuntarse fotocopia de los 
respectivos estatutos. 
e) Si el representante legal 
de la entidad tiene restricciones 
estatutarias y legales para contraer 
obligaciones en nombre de la 
misma, deberá adjuntarse el 
documento de autorización 
debidamente suscrito donde 
expresamente se le permita ofertar 
y suscribir el contrato. 
 
En el caso de los consorcios o 
uniones temporales o cualquier 
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otra forma asociativa prevista en el 
ordenamiento jurídico colombiano, 
cada sociedad deberá comprobar 
su existencia y representación, 
mediante certificado expedido por 
la cámara de Comercio, 
cumpliendo las condiciones antes 
señaladas. Si el consorcio o la 
unión temporal u otra forma 
asociativa lo conforman personas 
naturales deberán presentar 
fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, fotocopia de la tarjeta 
profesional si a ello hubiere lugar. 
 
Si el oferente es persona jurídica 
extranjera sin sucursal en 
Colombia, deberá: 
 
Acreditar su existencia y 
representación legal, para lo cual 
deberá presentar un documento 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su 
domicilio, expedido por lo menos 
dentro de los TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de 
presentación de la Oferta, en el que 
conste su existencia, objeto, fecha 
de constitución, vigencia, nombre 
del representante legal de la 
sociedad o de la persona o 
personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente 
y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que 
el representante no tiene 
limitaciones para presentar la 
Oferta. En el evento en que 
conforme a la jurisdicción de 
incorporación del Interesado 
extranjero no hubiese un 
documento que contenga la 
totalidad de la información, 
presentarán los documentos que 
sean necesarios para acreditar lo 
solicitado en el presente numeral 
expedidos por las respectivas 
autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de 
incorporación no existiese ninguna 
autoridad o entidad que certifique la 
información aquí solicitada, el 
Oferente extranjero deberá 
presentar una declaración 
juramentada de una persona con 
capacidad para vincular y 
representar a la sociedad en la que 
conste: Que no existe autoridad u 
organismo que certifique lo 
solicitado en el presente numeral; y 
que la capacidad para vincular y 
representar a la sociedad de la 
persona que efectúa la declaración 
y de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la 
sociedad, si las hay.  
 

4. DOCUMENTO DE 
CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL: 
 

qq) El oferente lo diligenciará 
tomando como guía los 

N/A 
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FORMATOS 
establecidos en el pliego 
de condiciones para el 
efecto, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

rr)  

ss) Cada una de las 
personas naturales o 
jurídicas que formen 
parte de Consorcios o 
Unión Temporal deberá 
aportar la 
documentación relativa a 
capacidad, existencia y 
representación legal 
exigida para tales 
personas en el presente 
Pliego de Condiciones. 

tt) En el evento en que 
existan limitaciones 
estatutarias a la 
capacidad de su 
representante para 
comprometerlas en el 
contrato a celebrar con 
EL MUNICIPIO, deberán 
aportar autorización del 
órgano social 
competente facultando a 
quien obre en nombre y 
representación de la 
persona jurídica para 
participar en el Consorcio 
o Unión Temporal y a 
través de éste presentar 
la oferta, celebrar y 
ejecutar el contrato. 

uu) En la oferta deberá obrar 
el documento de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal, en el cual 
deberá indicarse: 

vv)  

ww) Si la participación es a 
título de Consorcio o de 
Unión Temporal y las 
reglas básicas que 
regulen las relaciones 
entre sus integrantes. 

xx) El porcentaje de 
participación de los 
integrantes del 
Consorcio y el porcentaje 
de participación de los 
integrantes de la Unión 
Temporal. La omisión de 
esta información 
generará el RECHAZO 
de la oferta, en el evento 
en que la misma fuere 
necesaria para verificar 
el cumplimiento de 
Requisitos Mínimos 
establecidos en el Pliego 
de Condiciones o que la 
sumatoria de los 
porcentajes no 
correspondan a un 
100%. 

yy) Si se trata de una Unión 
Temporal deberán 
indicarse, además, los 
términos y extensión de 
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la participación de sus 
integrantes en la oferta y 
en la ejecución del 
contrato; de lo contrario, 
EL MUNICIPIO 
considerará que la oferta 
fue presentada por un 
Consorcio. 

zz) Como mínimo, la 
duración del Consorcio o 
de la Unión Temporal, 
deberá ser por el lapso 
comprendido entre el 
cierre del proceso de 
selección y la liquidación 
del contrato y dos (02) 
años más. Lo anterior, 
sin perjuicio de que, con 
posterioridad, los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal estén llamados 
a responder por hechos u 
omisiones ocurridos 
durante la ejecución del 
contrato. 

aaa) La designación de la 
persona que tendrá la 
representación del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, indicando 
expresamente sus 
facultades. El 
representante deberá 
contar con facultades 
amplias y suficientes 
para formular la oferta, 
suscribir el contrato y 
obligar a todos los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal. 

bbb) La omisión de las firmas 
del representante o de 
sus miembros, o la 
omisión del documento 
mismo, se entenderán 
como falta de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal y generará el 
RECHAZO de la oferta. 
Adicional a lo anterior, si 
en el documento de 
conformación del 
Consorcio o Unión 
Temporal se le imponen 
limitaciones al 
representante para 
formular la oferta, y éste 
las excede, la oferta será 
RECHAZADA. 

ccc) Una vez constituido el 
Consorcio o Unión 
Temporal, sus 
integrantes no podrán 
ceder o transferir su 
participación en el 
mismo, ni modificar sus 
integrantes o su 
participación en aquél, 
salvo en el evento en que 
EL MUNICIPIO lo 
autorice previamente y 
por escrito en los casos 
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en que legalmente está 
permitido. 

ddd)  

5. GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA: 

 
En la oferta debe obrar 
una garantía de seriedad 
de la misma, expedida a 
favor de EL MUNICIPIO, 
por una Compañía de 
Seguros legalmente 
autorizada para funcionar 
en Colombia, o una 
garantía bancaria, o una 
fiducia mercantil en 
garantía, endoso en 
garantía de títulos 
valores depósito de 
dinero en garantía. 
Dichas garantías 
deberán constituirse 
dando aplicación a lo 
preceptuado en el 
Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 
2015 y la Ley 1882 de 
2018. 
 
La garantía de seriedad 
debe tomarse así: 
 
A. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de Mipyme: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Cinco por 
ciento (5%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 

CUMPLE 
 

  



 

 
PROCESO GESTIÓN EN CONTRATACIÓN 

FORMATO EVALUACIÓN JURÍDICA  

CÓDIGO GEC-FT-33-V3 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE CHÍA 
PAGINAS Página 42 de 162 

 

 
Carrera 11 No. 11-29 – PBX: (1) 884 4444 – Página web: www.chia-cundinamarca.gov.co         

E-mail: contactenos@chia.gov.co 

 

B. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de emprendimientos y 
empresas de mujeres: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: : EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Ocho por 
ciento (8%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
C. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que NO ostente las 
anteriores calidades:  

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
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representación legal. Si 
el oferente es un 
Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del Consorcio 
o Unión Temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes). 

 
EL MUNICIPIO hará 
efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta 
cuando el oferente 
favorecido con la 
adjudicación, sin aducir y 
acreditar justa causa, se 
abstenga de: 
 

m. No suscribir el 
contrato sin justa 
causa por parte 
del oferente 
seleccionado, en 
los términos 
señalados en el 
presente Pliego 
de Condiciones.   

n. La no ampliación 
de la vigencia de 
la garantía de 
seriedad de la 
oferta cuando el 
término previsto 
en el Pliego para 
la adjudicación del 
contrato se 
prorrogue o 
cuando el término 
previsto para la 
suscripción del 
contrato se 
prorrogue, 
siempre y cuando 
esas prórrogas no 
excedan un 
término de tres 
meses. 

o. La falta de 
otorgamiento por 
parte del oferente 
seleccionado, de 
la garantía de 
cumplimiento 
exigida por el 
MUNICIPIO para 
amparar el 
incumplimiento de 
la obligación del 
contrato. 

p. El retiro de la 
oferta después de 
vencido el termino 
fijado para la 
presentación de 
las ofertas 

 
Si por cualquier razón no 
se obtiene la efectividad 
de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta, EL 
MUNICIPIO podrá 
demandar por la vía 
ejecutiva el valor 
asegurado, para lo cual 
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prestará mérito suficiente 
la oferta, ya que queda 
expresamente claro que 
la sola presentación de 
ésta constituye 
aceptación plena, por 
parte del oferente, de 
todas las previsiones del 
Pliego de Condiciones y 
de que se compromete a 
celebrar el contrato en el 
evento en que su oferta 
sea considerada la más 
favorable. 
 

 

6. CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CALIFICACIÓN EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP): 
El oferente persona natural o 

jurídica deberá presentar 

certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP) expedido por la 

Cámara de Comercio de su 

jurisdicción, el cual debe estar 

vigente, con el trámite de 

renovación adelantado en los 

plazos establecidos en el artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto único 

Reglamentario 1082 de 2015 en 

armonía con lo dispuesto en el 

artículo 1 del Decreto 434 de 2020, 

y cuya información a verificar se 

halle en firme. La fecha de 

expedición de dicho certificado no 

puede ser superior a treinta (30) 

días calendario anteriores a la 

fecha del cierre. 

CUMPLE 

  

        
7. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES FISCALES DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA: 
De conformidad con lo establecido 
en el artículo 2 de la Resolución 
Orgánica No. 5677 del 27 de junio 
de 2005, el concepto jurídico 
80112-EE17341 del 22 de marzo 
de 2006 y la Circular No. 005 de 
febrero 25 de 2008, expedidos por 
la Contraloría General de la 
República, la verificación de quien 
aparece en el mencionado Boletín 
será realizada por EL MUNICIPIO y 
el oferente no deberá anexar tal 
documento; en caso de consorcio o 
uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el Representante Legal 
de la persona jurídica, figura en el 
Boletín de Responsables Fiscales 
la oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

 8. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA 

CUMPLE 
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PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN: 
La certificación de antecedentes 
disciplinarios del oferente persona 
natural o persona jurídica y del 
representante legal de la persona 
jurídica, serán consultados por EL 
MUNICIPIO a través de la página 
web de la Procuraduría General de 
la Nación y los mismos gozarán de 
plena validez y legitimidad dentro 
del proceso; en caso de consorcio 
o uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el representante legal de 
la persona jurídica, presenta 
antecedentes disciplinarios la 
oferta será RECHAZADA. 
 

9. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES: 
El Municipio realizará la consulta 
del certificado sobre antecedentes 
judiciales expedido por la Policía 
Nacional. De conformidad al 
Decreto Ley 019 de 2012, de la 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta antecedentes judiciales la 
oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

10. CERTIFICADO REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS (RNMC) 
La certificación del Registro 
Nacional de Medidas Correctivas 
(RMNC) del oferente persona 
natural o del representante legal de 
la persona jurídica, será consultado 
por EL MUNICIPIO a través de la 
página web de la Policía Nacional y 
el mismo gozará de plena validez y 
legitimidad dentro del proceso; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta multas sin cancelar la 
oferta será RECHAZADA, de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia. 
 

CUMPLE 

  

11. REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM. 

 
CUMPLE 
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La certificación del 
Registro Nacional de 
Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) del 
oferente persona natural 
o del representante legal 
de la persona jurídica, 
será consultado por el 
proponente a través de la 
página web 
WWW.GOV.CO Carpeta 
Ciudadana Digital. De 
comprobarse que el 
oferente, persona natural 
o el representante legal 
de la persona jurídica, se 
encuentra reportado 
como deudor Alimentario 
Morosa, la oferta podrá 
ser RECHAZADA. 

 

12. OBLIGACIONES AL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL, 
PARAFISCALES E IMPUESTOS 
A QUE HAYA LUGAR. 

 
El proponente debe acreditar que a 
la presentación de la propuesta se 
encuentra al día en el pago de las 
obligaciones con el Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, 
riesgos laborales y pensiones) 
parafiscales e impuestos a que 
haya lugar, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
Para el efecto se disponen a título 
de guía formatos en el presente 
pliego de condiciones, para que 
sean diligenciados por los 
proponentes, según corresponda, 
en el evento de no emplear los 
formatos dispuesto por el 
Municipio, los certificados que 
presenten los proponentes 
deberán contener como mínimo la 
información solicitada en aquellos. 
 
De conformidad con lo establecido 
en la Ley 1150 de 2007, a la fecha 
y junto con la presentación de la 
oferta, el proponente persona 
natural, deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones 
con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes 
a las cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a 
ello haya lugar, lo cual se hará 
mediante la entrega de copia de la 
planilla de aportes, en la cual se 
pueda verificar el cumplimiento de 
esta obligación (presentar la última 
planilla del mes de acuerdo al NIT, 
fechas de pago establecidas en la 
norma y fecha del cierre del 
proceso). 
 
Las personas Jurídicas, realizaran 
la acreditación mediante 

SUBSANÓ 
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certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
Ley o por el representante legal, en 
este documento, se debe certificar 
que el proponente durante un lapso 
no menor a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta o a aquel 
desde el cual se hubiere constituido 
la sociedad, si dicho plazo es 
menor, ha cumplido con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y 
Parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e 
ICBF); lo anterior en aplicación del 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
En el caso de figuras asociativas 
(consorcios o uniones temporales), 
la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se 
deberá realizar por cada una de las 
personas que las integren de 
manera individual. 
 
Si la certificación es suscrita y/o 
avalada por el contador y/o revisor 
fiscal del proponente persona 
jurídica, deberá adjuntar a la 
certificación los siguientes 
documentos: 
 

● Copia del documento de 
identidad.  

● Copia de la tarjeta 
profesional 

● Certificado de 
antecedentes 
disciplinarios expedido 
por el consejo que rige 
la profesión del 
profesional, VIGENTE. 

 
En todo caso EL MUNICIPIO se 
reserva el derecho de solicitar las 
planillas y pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, 
Parafiscales e Impuestos a que 
haya lugar. 
 
 

13. FOTOCOPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT): 
 
Los oferentes deberán aportar el 
Registro Único Tributario (RUT) 
expedido por la DIAN, en el caso de 
consorcios o uniones temporales 
se deberá aportar el RUT de cada 
uno de sus integrantes, el registro 
único tributario del consorcio o 
unión temporal se deberá tramitar 
una vez se adjudique el contrato. 
 

CUMPLE 

  

14. FOTOCOPIA DE LA CEDULA 
DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PROPONENTE O PERSONA 
NATURAL: 
Se deberá aportar fotocopia de la 
cedula de ciudadanía de la persona 
natural, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 

CUMPLE 
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Respecto de las anteriores condiciones jurídicas se puede decir que la propuesta presentada por:  

 

 
 
 
 
 

PROPONENTE N° 5 

representante de consorcios o 
uniones temporales. 
 

15. LIBRETA MILITAR: 
Se deberá presentar fotocopia de la 
libreta militar de las personas 
naturales, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales (hombres 
menores de cincuenta años); o 
aportando el certificado expedido 
por las Fuerzas Militares de 
Colombia, en el que conste la 
definición de su situación militar. 
 

CUMPLE 

  

 
ESTADO DEL 
PROPONENTE  
 

HABILITADO 

COMERCIALIZADORA SERLE.COM SAS 
NIT: 8000898974 

Representada legalmente por: Rodolfo Antonio Albarracín Medina 
C.C. 7.217.866 Duitama 

Lote 1,2 y 3 

Dado en Chía, a los nueve (09) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RESULTA HABILITADO 

DOCUMENTO DE CARÁCTER 
JURÍDICO OBJETO DE 

VERIFICACIÓN 
 

UT TINTA PAPEL Y FIBRA 
Representada legalmente por:  

Sra. Gloria Cecilia Rodríguez Conta 
CC: 38.280.703 Bogotá (S’ INGENIERÍA R&R SAS) 

y el Sr. Miguel Ángel Torres Campos 
C.C: 3.224.419 Ubaté (TALENTO COMERCIALIZADORA S.A) 

Lotes 1,2 y 3 

CUMPLE 
SI/NO/NO APLICA 

  
OBSERVACIONES 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA: 
 
Deberá diligenciarse estrictamente 
en FORMATO correspondiente 
debidamente firmado por la 
persona natural oferente, el 
representante legal de la persona 
jurídica oferente, por el 
representante de la sociedad, 
Consorcio o Unión Temporal 
oferente, o por apoderado 
debidamente acreditado, el cual 
deberá adjuntar, para todos los 
casos, fotocopia de la cédula de 
ciudadanía y tarjeta o matrícula 
profesional si a ello hubiere lugar, o 
poder debidamente otorgado. 
 
 

CUMPLE 
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2. DOCUMENTO DE 
COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA: 
 
Los Proponentes deben suscribir el 
Compromiso de Transparencia 
contenido en el FORMATO 
correspondiente en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a 
los esfuerzos del Estado 
Colombiano contra la corrupción. Si 
se comprueba el incumplimiento 
del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el 
Proceso de Contratación actúe en 
su nombre, es causa suficiente 
para el rechazo de la oferta o para 
la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales. 
 

SUBSANÓ 

  

3. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO. 
 
Si el oferente es una persona 
jurídica nacional, deberá 
comprobar su existencia y 
representación legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara 
de Comercio; cuando se trate de 
personas jurídicas extranjeras, que 
no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán comprobar su 
existencia y representación legal 
de conformidad con las normas de 
su país de origen.  
 
A. Las personas naturales 
deberán presentar certificado de 
inscripción en el registro mercantil 
en el cual conste que su actividad 
mercantil registrada guarda 
relación con la que se pretende 
contratar, el cual deberá contener 
la siguiente información, salvo que 
se trate de profesiones liberales, de 
conformidad con lo establecido en 
el Concepto No. 06056338 de julio 
de 17 de 2006 expedido por la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
propuestas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha.  
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024 
c) La actividad mercantil 
inscrita, deberá incluir las 
actividades principales del objeto 
del presente proceso de selección. 
 
B. Si es persona jurídica el 
certificado deberá contener la 
siguiente información: 

CUMPLE 
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a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
ofertas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha. 
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024. El objeto 
social deberá incluir las actividades 
principales del objeto del presente 
proceso de selección. 
c) La duración de la 
sociedad contada a partir de la 
fecha límite para la presentación de 
ofertas, no podrá ser inferior al 
plazo establecido para el contrato y 
un (01) año más. 
d) Facultades del 
representante legal. Si el 
Certificado refiere restricciones del 
representante legal contenidos en 
los Estatutos de la empresa, 
deberá adjuntarse fotocopia de los 
respectivos estatutos. 
e) Si el representante legal 
de la entidad tiene restricciones 
estatutarias y legales para contraer 
obligaciones en nombre de la 
misma, deberá adjuntarse el 
documento de autorización 
debidamente suscrito donde 
expresamente se le permita ofertar 
y suscribir el contrato. 
 
En el caso de los consorcios o 
uniones temporales o cualquier 
otra forma asociativa prevista en el 
ordenamiento jurídico colombiano, 
cada sociedad deberá comprobar 
su existencia y representación, 
mediante certificado expedido por 
la cámara de Comercio, 
cumpliendo las condiciones antes 
señaladas. Si el consorcio o la 
unión temporal u otra forma 
asociativa lo conforman personas 
naturales deberán presentar 
fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, fotocopia de la tarjeta 
profesional si a ello hubiere lugar. 
 
Si el oferente es persona jurídica 
extranjera sin sucursal en 
Colombia, deberá: 
 
Acreditar su existencia y 
representación legal, para lo cual 
deberá presentar un documento 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su 
domicilio, expedido por lo menos 
dentro de los TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de 
presentación de la Oferta, en el que 
conste su existencia, objeto, fecha 
de constitución, vigencia, nombre 
del representante legal de la 
sociedad o de la persona o 
personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente 
y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que 
el representante no tiene 
limitaciones para presentar la 
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Oferta. En el evento en que 
conforme a la jurisdicción de 
incorporación del Interesado 
extranjero no hubiese un 
documento que contenga la 
totalidad de la información, 
presentarán los documentos que 
sean necesarios para acreditar lo 
solicitado en el presente numeral 
expedidos por las respectivas 
autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de 
incorporación no existiese ninguna 
autoridad o entidad que certifique la 
información aquí solicitada, el 
Oferente extranjero deberá 
presentar una declaración 
juramentada de una persona con 
capacidad para vincular y 
representar a la sociedad en la que 
conste: Que no existe autoridad u 
organismo que certifique lo 
solicitado en el presente numeral; y 
que la capacidad para vincular y 
representar a la sociedad de la 
persona que efectúa la declaración 
y de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la 
sociedad, si las hay.  
 

4. DOCUMENTO DE 
CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL: 
 

eee) El oferente lo diligenciará 
tomando como guía los 
FORMATOS 
establecidos en el pliego 
de condiciones para el 
efecto, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

fff)  

ggg) Cada una de las 
personas naturales o 
jurídicas que formen 
parte de Consorcios o 
Unión Temporal deberá 
aportar la 
documentación relativa a 
capacidad, existencia y 
representación legal 
exigida para tales 
personas en el presente 
Pliego de Condiciones. 

hhh) En el evento en que 
existan limitaciones 
estatutarias a la 
capacidad de su 
representante para 
comprometerlas en el 
contrato a celebrar con 
EL MUNICIPIO, deberán 
aportar autorización del 
órgano social 
competente facultando a 
quien obre en nombre y 
representación de la 
persona jurídica para 
participar en el Consorcio 
o Unión Temporal y a 
través de éste presentar 
la oferta, celebrar y 
ejecutar el contrato. 

SUBSANÓ 

 sss)  

ttt)  
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iii) En la oferta deberá obrar 
el documento de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal, en el cual 
deberá indicarse: 

jjj)  

kkk) Si la participación es a 
título de Consorcio o de 
Unión Temporal y las 
reglas básicas que 
regulen las relaciones 
entre sus integrantes. 

lll) El porcentaje de 
participación de los 
integrantes del 
Consorcio y el porcentaje 
de participación de los 
integrantes de la Unión 
Temporal. La omisión de 
esta información 
generará el RECHAZO 
de la oferta, en el evento 
en que la misma fuere 
necesaria para verificar 
el cumplimiento de 
Requisitos Mínimos 
establecidos en el Pliego 
de Condiciones o que la 
sumatoria de los 
porcentajes no 
correspondan a un 
100%. 

mmm) Si se trata de una Unión 
Temporal deberán 
indicarse, además, los 
términos y extensión de 
la participación de sus 
integrantes en la oferta y 
en la ejecución del 
contrato; de lo contrario, 
EL MUNICIPIO 
considerará que la oferta 
fue presentada por un 
Consorcio. 

nnn) Como mínimo, la 
duración del Consorcio o 
de la Unión Temporal, 
deberá ser por el lapso 
comprendido entre el 
cierre del proceso de 
selección y la liquidación 
del contrato y dos (02) 
años más. Lo anterior, 
sin perjuicio de que, con 
posterioridad, los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal estén llamados 
a responder por hechos u 
omisiones ocurridos 
durante la ejecución del 
contrato. 

ooo) La designación de la 
persona que tendrá la 
representación del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, indicando 
expresamente sus 
facultades. El 
representante deberá 
contar con facultades 
amplias y suficientes 
para formular la oferta, 
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suscribir el contrato y 
obligar a todos los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal. 

ppp) La omisión de las firmas 
del representante o de 
sus miembros, o la 
omisión del documento 
mismo, se entenderán 
como falta de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal y generará el 
RECHAZO de la oferta. 
Adicional a lo anterior, si 
en el documento de 
conformación del 
Consorcio o Unión 
Temporal se le imponen 
limitaciones al 
representante para 
formular la oferta, y éste 
las excede, la oferta será 
RECHAZADA. 

qqq) Una vez constituido el 
Consorcio o Unión 
Temporal, sus 
integrantes no podrán 
ceder o transferir su 
participación en el 
mismo, ni modificar sus 
integrantes o su 
participación en aquél, 
salvo en el evento en que 
EL MUNICIPIO lo 
autorice previamente y 
por escrito en los casos 
en que legalmente está 
permitido. 

rrr)  

5. GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA: 

 
En la oferta debe obrar 
una garantía de seriedad 
de la misma, expedida a 
favor de EL MUNICIPIO, 
por una Compañía de 
Seguros legalmente 
autorizada para funcionar 
en Colombia, o una 
garantía bancaria, o una 
fiducia mercantil en 
garantía, endoso en 
garantía de títulos 
valores depósito de 
dinero en garantía. 
Dichas garantías 
deberán constituirse 
dando aplicación a lo 
preceptuado en el 
Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 
2015 y la Ley 1882 de 
2018. 
 
La garantía de seriedad 
debe tomarse así: 
 
A. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de Mipyme: 

CUMPLE 
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✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Cinco por 
ciento (5%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
B. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de emprendimientos y 
empresas de mujeres: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: : EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Ocho por 
ciento (8%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
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unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
C. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que NO ostente las 
anteriores calidades:  

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del Consorcio 
o Unión Temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes). 

 
EL MUNICIPIO hará 
efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta 
cuando el oferente 
favorecido con la 
adjudicación, sin aducir y 
acreditar justa causa, se 
abstenga de: 
 

q. No suscribir el 
contrato sin justa 
causa por parte 
del oferente 
seleccionado, en 
los términos 
señalados en el 
presente Pliego 
de Condiciones.   

r. La no ampliación 
de la vigencia de 
la garantía de 
seriedad de la 
oferta cuando el 
término previsto 
en el Pliego para 
la adjudicación del 
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contrato se 
prorrogue o 
cuando el término 
previsto para la 
suscripción del 
contrato se 
prorrogue, 
siempre y cuando 
esas prórrogas no 
excedan un 
término de tres 
meses. 

s. La falta de 
otorgamiento por 
parte del oferente 
seleccionado, de 
la garantía de 
cumplimiento 
exigida por el 
MUNICIPIO para 
amparar el 
incumplimiento de 
la obligación del 
contrato. 

t. El retiro de la 
oferta después de 
vencido el termino 
fijado para la 
presentación de 
las ofertas 

 
Si por cualquier razón no 
se obtiene la efectividad 
de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta, EL 
MUNICIPIO podrá 
demandar por la vía 
ejecutiva el valor 
asegurado, para lo cual 
prestará mérito suficiente 
la oferta, ya que queda 
expresamente claro que 
la sola presentación de 
ésta constituye 
aceptación plena, por 
parte del oferente, de 
todas las previsiones del 
Pliego de Condiciones y 
de que se compromete a 
celebrar el contrato en el 
evento en que su oferta 
sea considerada la más 
favorable. 
 

 

6. CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CALIFICACIÓN EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP): 
El oferente persona natural o 

jurídica deberá presentar 

certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP) expedido por la 

Cámara de Comercio de su 

jurisdicción, el cual debe estar 

vigente, con el trámite de 

renovación adelantado en los 

plazos establecidos en el artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto único 

Reglamentario 1082 de 2015 en 

armonía con lo dispuesto en el 

artículo 1 del Decreto 434 de 2020, 

y cuya información a verificar se 

halle en firme. La fecha de 

CUMPLE 
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expedición de dicho certificado no 

puede ser superior a treinta (30) 

días calendario anteriores a la 

fecha del cierre. 

        
7. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES FISCALES DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA: 
De conformidad con lo establecido 
en el artículo 2 de la Resolución 
Orgánica No. 5677 del 27 de junio 
de 2005, el concepto jurídico 
80112-EE17341 del 22 de marzo 
de 2006 y la Circular No. 005 de 
febrero 25 de 2008, expedidos por 
la Contraloría General de la 
República, la verificación de quien 
aparece en el mencionado Boletín 
será realizada por EL MUNICIPIO y 
el oferente no deberá anexar tal 
documento; en caso de consorcio o 
uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el Representante Legal 
de la persona jurídica, figura en el 
Boletín de Responsables Fiscales 
la oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

 8. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN: 
La certificación de antecedentes 
disciplinarios del oferente persona 
natural o persona jurídica y del 
representante legal de la persona 
jurídica, serán consultados por EL 
MUNICIPIO a través de la página 
web de la Procuraduría General de 
la Nación y los mismos gozarán de 
plena validez y legitimidad dentro 
del proceso; en caso de consorcio 
o uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el representante legal de 
la persona jurídica, presenta 
antecedentes disciplinarios la 
oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

9. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES: 
El Municipio realizará la consulta 
del certificado sobre antecedentes 
judiciales expedido por la Policía 
Nacional. De conformidad al 
Decreto Ley 019 de 2012, de la 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 

CUMPLE 
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De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta antecedentes judiciales la 
oferta será RECHAZADA. 
 

10. CERTIFICADO REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS (RNMC) 
La certificación del Registro 
Nacional de Medidas Correctivas 
(RMNC) del oferente persona 
natural o del representante legal de 
la persona jurídica, será consultado 
por EL MUNICIPIO a través de la 
página web de la Policía Nacional y 
el mismo gozará de plena validez y 
legitimidad dentro del proceso; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta multas sin cancelar la 
oferta será RECHAZADA, de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia. 
 

CUMPLE 

 El certificado de RNMC del Señor Miguel 
Ángel Torres Campos no está filtrado de 

manera correcta, el documento que se tiene 
fue buscado por número de comparendo con 
su número de cédula, se hace la rectificación 
en el sistema con el número de cédula y se 

encuentra que el proponente  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS 
PENDIENTES POR CUMPLIR. 

Registro interno de validación No. 
96080655 

 

17. REGISTRO DE 
DEUDORES 
ALIMENTARIOS 
MOROSOS – REDAM. 

 
La certificación del 
Registro Nacional de 
Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) del 
oferente persona natural 
o del representante legal 
de la persona jurídica, 
será consultado por el 
proponente a través de la 
página web 
WWW.GOV.CO Carpeta 
Ciudadana Digital. De 
comprobarse que el 
oferente, persona natural 
o el representante legal 
de la persona jurídica, se 
encuentra reportado 
como deudor Alimentario 
Morosa, la oferta podrá 
ser RECHAZADA. 

 

 
CUMPLE 

  

18. OBLIGACIONES AL 
SISTEMA INTEGRAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL, 
PARAFISCALES E 
IMPUESTOS A QUE 
HAYA LUGAR. 
 

El proponente debe acreditar que a 
la presentación de la propuesta se 
encuentra al día en el pago de las 
obligaciones con el Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, 
riesgos laborales y pensiones) 

CUMPLE 
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parafiscales e impuestos a que 
haya lugar, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
Para el efecto se disponen a título 
de guía formatos en el presente 
pliego de condiciones, para que 
sean diligenciados por los 
proponentes, según corresponda, 
en el evento de no emplear los 
formatos dispuesto por el 
Municipio, los certificados que 
presenten los proponentes 
deberán contener como mínimo la 
información solicitada en aquellos. 
 
De conformidad con lo establecido 
en la Ley 1150 de 2007, a la fecha 
y junto con la presentación de la 
oferta, el proponente persona 
natural, deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones 
con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes 
a las cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a 
ello haya lugar, lo cual se hará 
mediante la entrega de copia de la 
planilla de aportes, en la cual se 
pueda verificar el cumplimiento de 
esta obligación (presentar la última 
planilla del mes de acuerdo al NIT, 
fechas de pago establecidas en la 
norma y fecha del cierre del 
proceso). 
 
Las personas Jurídicas, realizaran 
la acreditación mediante 
certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
Ley o por el representante legal, en 
este documento, se debe certificar 
que el proponente durante un lapso 
no menor a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta o a aquel 
desde el cual se hubiere constituido 
la sociedad, si dicho plazo es 
menor, ha cumplido con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y 
Parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e 
ICBF); lo anterior en aplicación del 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
En el caso de figuras asociativas 
(consorcios o uniones temporales), 
la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se 
deberá realizar por cada una de las 
personas que las integren de 
manera individual. 
 
Si la certificación es suscrita y/o 
avalada por el contador y/o revisor 
fiscal del proponente persona 
jurídica, deberá adjuntar a la 
certificación los siguientes 
documentos: 
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Respecto de las anteriores condiciones jurídicas se puede decir que la propuesta presentada por:  

 

● Copia del documento de 
identidad.  

● Copia de la tarjeta 
profesional 

● Certificado de 
antecedentes 
disciplinarios expedido 
por el consejo que rige 
la profesión del 
profesional, VIGENTE. 

 
En todo caso EL MUNICIPIO se 
reserva el derecho de solicitar las 
planillas y pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, 
Parafiscales e Impuestos a que 
haya lugar. 
 
 

13. FOTOCOPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT): 
 
Los oferentes deberán aportar el 
Registro Único Tributario (RUT) 
expedido por la DIAN, en el caso de 
consorcios o uniones temporales 
se deberá aportar el RUT de cada 
uno de sus integrantes, el registro 
único tributario del consorcio o 
unión temporal se deberá tramitar 
una vez se adjudique el contrato. 
 

CUMPLE 

  

14. FOTOCOPIA DE LA CEDULA 
DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PROPONENTE O PERSONA 
NATURAL: 
Se deberá aportar fotocopia de la 
cedula de ciudadanía de la persona 
natural, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales. 
 

CUMPLE 

  

15. LIBRETA MILITAR: 
Se deberá presentar fotocopia de la 
libreta militar de las personas 
naturales, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales (hombres 
menores de cincuenta años); o 
aportando el certificado expedido 
por las Fuerzas Militares de 
Colombia, en el que conste la 
definición de su situación militar. 
 

N/A 

  

ESTADO DEL 
PROPONENTE  
 HABILITADO 

UT TINTA PAPEL Y FIBRA 
Representada legalmente por:  

Sra. Gloria Cecilia Rodríguez Conta 
CC: 38.280.703 Bogotá (S’ INGENIERÍA R&R SAS) 

y el Sr. Miguel Ángel Torres Campos 
C.C: 3.224.419 Ubaté (TALENTO COMERCIALIZADORA S.A) 
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PROPONENTE N° 6 

Lote 1,2 y 3 

Dado en Chía, a los nueve (09) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RESULTA HABILITADO 

DOCUMENTO DE CARÁCTER 
JURÍDICO OBJETO DE 

VERIFICACIÓN 
 

PAPELERIA LOS ANDES SAS 
NIT. No. 860.026.740-5 

Representada legalmente por: Ricardo Andrés Ávila Castillo 
CC: 79.456.694 de Bogotá 

LOTE 2 

CUMPLE 
SI/NO/NO APLICA 

  
OBSERVACIONES 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA: 
 
Deberá diligenciarse estrictamente 
en FORMATO correspondiente 
debidamente firmado por la 
persona natural oferente, el 
representante legal de la persona 
jurídica oferente, por el 
representante de la sociedad, 
Consorcio o Unión Temporal 
oferente, o por apoderado 
debidamente acreditado, el cual 
deberá adjuntar, para todos los 
casos, fotocopia de la cédula de 
ciudadanía y tarjeta o matrícula 
profesional si a ello hubiere lugar, o 
poder debidamente otorgado. 
 
 

CUMPLE 

  

2. DOCUMENTO DE 
COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA: 
 
Los Proponentes deben suscribir el 
Compromiso de Transparencia 
contenido en el FORMATO 
correspondiente en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a 
los esfuerzos del Estado 
Colombiano contra la corrupción. Si 
se comprueba el incumplimiento 
del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el 
Proceso de Contratación actúe en 
su nombre, es causa suficiente 
para el rechazo de la oferta o para 
la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales. 
 

NO CUMPLE 

 No se evidencia el compromiso de 
transparencia en los anexos de la oferta. 

3. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO. 

CUMPLE 
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Si el oferente es una persona 
jurídica nacional, deberá 
comprobar su existencia y 
representación legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara 
de Comercio; cuando se trate de 
personas jurídicas extranjeras, que 
no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán comprobar su 
existencia y representación legal 
de conformidad con las normas de 
su país de origen.  
 
A. Las personas naturales 
deberán presentar certificado de 
inscripción en el registro mercantil 
en el cual conste que su actividad 
mercantil registrada guarda 
relación con la que se pretende 
contratar, el cual deberá contener 
la siguiente información, salvo que 
se trate de profesiones liberales, de 
conformidad con lo establecido en 
el Concepto No. 06056338 de julio 
de 17 de 2006 expedido por la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
propuestas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha.  
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024 
c) La actividad mercantil 
inscrita, deberá incluir las 
actividades principales del objeto 
del presente proceso de selección. 
 
B. Si es persona jurídica el 
certificado deberá contener la 
siguiente información: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
ofertas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha. 
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024. El objeto 
social deberá incluir las actividades 
principales del objeto del presente 
proceso de selección. 
c) La duración de la 
sociedad contada a partir de la 
fecha límite para la presentación de 
ofertas, no podrá ser inferior al 
plazo establecido para el contrato y 
un (01) año más. 
d) Facultades del 
representante legal. Si el 
Certificado refiere restricciones del 
representante legal contenidos en 
los Estatutos de la empresa, 
deberá adjuntarse fotocopia de los 
respectivos estatutos. 
e) Si el representante legal 
de la entidad tiene restricciones 
estatutarias y legales para contraer 
obligaciones en nombre de la 
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misma, deberá adjuntarse el 
documento de autorización 
debidamente suscrito donde 
expresamente se le permita ofertar 
y suscribir el contrato. 
 
En el caso de los consorcios o 
uniones temporales o cualquier 
otra forma asociativa prevista en el 
ordenamiento jurídico colombiano, 
cada sociedad deberá comprobar 
su existencia y representación, 
mediante certificado expedido por 
la cámara de Comercio, 
cumpliendo las condiciones antes 
señaladas. Si el consorcio o la 
unión temporal u otra forma 
asociativa lo conforman personas 
naturales deberán presentar 
fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, fotocopia de la tarjeta 
profesional si a ello hubiere lugar. 
 
Si el oferente es persona jurídica 
extranjera sin sucursal en 
Colombia, deberá: 
 
Acreditar su existencia y 
representación legal, para lo cual 
deberá presentar un documento 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su 
domicilio, expedido por lo menos 
dentro de los TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de 
presentación de la Oferta, en el que 
conste su existencia, objeto, fecha 
de constitución, vigencia, nombre 
del representante legal de la 
sociedad o de la persona o 
personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente 
y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que 
el representante no tiene 
limitaciones para presentar la 
Oferta. En el evento en que 
conforme a la jurisdicción de 
incorporación del Interesado 
extranjero no hubiese un 
documento que contenga la 
totalidad de la información, 
presentarán los documentos que 
sean necesarios para acreditar lo 
solicitado en el presente numeral 
expedidos por las respectivas 
autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de 
incorporación no existiese ninguna 
autoridad o entidad que certifique la 
información aquí solicitada, el 
Oferente extranjero deberá 
presentar una declaración 
juramentada de una persona con 
capacidad para vincular y 
representar a la sociedad en la que 
conste: Que no existe autoridad u 
organismo que certifique lo 
solicitado en el presente numeral; y 
que la capacidad para vincular y 
representar a la sociedad de la 
persona que efectúa la declaración 
y de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la 
sociedad, si las hay.  
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4. DOCUMENTO DE 
CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL: 
 

uuu) El oferente lo diligenciará 
tomando como guía los 
FORMATOS 
establecidos en el pliego 
de condiciones para el 
efecto, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

vvv)  

www) Cada una de las 
personas naturales o 
jurídicas que formen 
parte de Consorcios o 
Unión Temporal deberá 
aportar la 
documentación relativa a 
capacidad, existencia y 
representación legal 
exigida para tales 
personas en el presente 
Pliego de Condiciones. 

xxx) En el evento en que 
existan limitaciones 
estatutarias a la 
capacidad de su 
representante para 
comprometerlas en el 
contrato a celebrar con 
EL MUNICIPIO, deberán 
aportar autorización del 
órgano social 
competente facultando a 
quien obre en nombre y 
representación de la 
persona jurídica para 
participar en el Consorcio 
o Unión Temporal y a 
través de éste presentar 
la oferta, celebrar y 
ejecutar el contrato. 

yyy) En la oferta deberá obrar 
el documento de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal, en el cual 
deberá indicarse: 

zzz)  

aaaa) Si la participación es a 
título de Consorcio o de 
Unión Temporal y las 
reglas básicas que 
regulen las relaciones 
entre sus integrantes. 

bbbb) El porcentaje de 
participación de los 
integrantes del 
Consorcio y el porcentaje 
de participación de los 
integrantes de la Unión 
Temporal. La omisión de 
esta información 
generará el RECHAZO 
de la oferta, en el evento 
en que la misma fuere 
necesaria para verificar 

N/A 
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el cumplimiento de 
Requisitos Mínimos 
establecidos en el Pliego 
de Condiciones o que la 
sumatoria de los 
porcentajes no 
correspondan a un 
100%. 

cccc) Si se trata de una Unión 
Temporal deberán 
indicarse, además, los 
términos y extensión de 
la participación de sus 
integrantes en la oferta y 
en la ejecución del 
contrato; de lo contrario, 
EL MUNICIPIO 
considerará que la oferta 
fue presentada por un 
Consorcio. 

dddd) Como mínimo, la 
duración del Consorcio o 
de la Unión Temporal, 
deberá ser por el lapso 
comprendido entre el 
cierre del proceso de 
selección y la liquidación 
del contrato y dos (02) 
años más. Lo anterior, 
sin perjuicio de que, con 
posterioridad, los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal estén llamados 
a responder por hechos u 
omisiones ocurridos 
durante la ejecución del 
contrato. 

eeee) La designación de la 
persona que tendrá la 
representación del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, indicando 
expresamente sus 
facultades. El 
representante deberá 
contar con facultades 
amplias y suficientes 
para formular la oferta, 
suscribir el contrato y 
obligar a todos los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal. 

ffff) La omisión de las firmas 
del representante o de 
sus miembros, o la 
omisión del documento 
mismo, se entenderán 
como falta de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal y generará el 
RECHAZO de la oferta. 
Adicional a lo anterior, si 
en el documento de 
conformación del 
Consorcio o Unión 
Temporal se le imponen 
limitaciones al 
representante para 
formular la oferta, y éste 
las excede, la oferta será 
RECHAZADA. 

gggg) Una vez constituido el 
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Consorcio o Unión 
Temporal, sus 
integrantes no podrán 
ceder o transferir su 
participación en el 
mismo, ni modificar sus 
integrantes o su 
participación en aquél, 
salvo en el evento en que 
EL MUNICIPIO lo 
autorice previamente y 
por escrito en los casos 
en que legalmente está 
permitido. 

hhhh)  

5. GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA: 

 
En la oferta debe obrar 
una garantía de seriedad 
de la misma, expedida a 
favor de EL MUNICIPIO, 
por una Compañía de 
Seguros legalmente 
autorizada para funcionar 
en Colombia, o una 
garantía bancaria, o una 
fiducia mercantil en 
garantía, endoso en 
garantía de títulos 
valores depósito de 
dinero en garantía. 
Dichas garantías 
deberán constituirse 
dando aplicación a lo 
preceptuado en el 
Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 
2015 y la Ley 1882 de 
2018. 
 
La garantía de seriedad 
debe tomarse así: 
 
A. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de Mipyme: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Cinco por 
ciento (5%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 

 
CUMPLE 
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el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
B. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de emprendimientos y 
empresas de mujeres: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: : EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Ocho por 
ciento (8%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
C. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que NO ostente las 
anteriores calidades:  

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  
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✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del Consorcio 
o Unión Temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes). 

 
EL MUNICIPIO hará 
efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta 
cuando el oferente 
favorecido con la 
adjudicación, sin aducir y 
acreditar justa causa, se 
abstenga de: 
 

u. No suscribir el 
contrato sin justa 
causa por parte 
del oferente 
seleccionado, en 
los términos 
señalados en el 
presente Pliego 
de Condiciones.   

v. La no ampliación 
de la vigencia de 
la garantía de 
seriedad de la 
oferta cuando el 
término previsto 
en el Pliego para 
la adjudicación del 
contrato se 
prorrogue o 
cuando el término 
previsto para la 
suscripción del 
contrato se 
prorrogue, 
siempre y cuando 
esas prórrogas no 
excedan un 
término de tres 
meses. 

w. La falta de 
otorgamiento por 
parte del oferente 
seleccionado, de 
la garantía de 
cumplimiento 
exigida por el 
MUNICIPIO para 
amparar el 
incumplimiento de 
la obligación del 
contrato. 

x. El retiro de la 
oferta después de 
vencido el termino 
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fijado para la 
presentación de 
las ofertas 

 
Si por cualquier razón no 
se obtiene la efectividad 
de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta, EL 
MUNICIPIO podrá 
demandar por la vía 
ejecutiva el valor 
asegurado, para lo cual 
prestará mérito suficiente 
la oferta, ya que queda 
expresamente claro que 
la sola presentación de 
ésta constituye 
aceptación plena, por 
parte del oferente, de 
todas las previsiones del 
Pliego de Condiciones y 
de que se compromete a 
celebrar el contrato en el 
evento en que su oferta 
sea considerada la más 
favorable. 
 

 

6. CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CALIFICACIÓN EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP): 
El oferente persona natural o 

jurídica deberá presentar 

certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP) expedido por la 

Cámara de Comercio de su 

jurisdicción, el cual debe estar 

vigente, con el trámite de 

renovación adelantado en los 

plazos establecidos en el artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto único 

Reglamentario 1082 de 2015 en 

armonía con lo dispuesto en el 

artículo 1 del Decreto 434 de 2020, 

y cuya información a verificar se 

halle en firme. La fecha de 

expedición de dicho certificado no 

puede ser superior a treinta (30) 

días calendario anteriores a la 

fecha del cierre. 

CUMPLE 

  

        
7. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES FISCALES DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA: 
De conformidad con lo establecido 
en el artículo 2 de la Resolución 
Orgánica No. 5677 del 27 de junio 
de 2005, el concepto jurídico 
80112-EE17341 del 22 de marzo 
de 2006 y la Circular No. 005 de 
febrero 25 de 2008, expedidos por 
la Contraloría General de la 
República, la verificación de quien 
aparece en el mencionado Boletín 
será realizada por EL MUNICIPIO y 
el oferente no deberá anexar tal 
documento; en caso de consorcio o 
uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 

CUMPLE 
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De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el Representante Legal 
de la persona jurídica, figura en el 
Boletín de Responsables Fiscales 
la oferta será RECHAZADA. 
 

 8. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN: 
La certificación de antecedentes 
disciplinarios del oferente persona 
natural o persona jurídica y del 
representante legal de la persona 
jurídica, serán consultados por EL 
MUNICIPIO a través de la página 
web de la Procuraduría General de 
la Nación y los mismos gozarán de 
plena validez y legitimidad dentro 
del proceso; en caso de consorcio 
o uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el representante legal de 
la persona jurídica, presenta 
antecedentes disciplinarios la 
oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

9. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES: 
El Municipio realizará la consulta 
del certificado sobre antecedentes 
judiciales expedido por la Policía 
Nacional. De conformidad al 
Decreto Ley 019 de 2012, de la 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta antecedentes judiciales la 
oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

10. CERTIFICADO REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS (RNMC) 
La certificación del Registro 
Nacional de Medidas Correctivas 
(RMNC) del oferente persona 
natural o del representante legal de 
la persona jurídica, será consultado 
por EL MUNICIPIO a través de la 
página web de la Policía Nacional y 
el mismo gozará de plena validez y 
legitimidad dentro del proceso; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 

CUMPLE 
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De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta multas sin cancelar la 
oferta será RECHAZADA, de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia. 
 

11. REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM. 
 

La certificación del 
Registro Nacional de 
Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) del 
oferente persona natural 
o del representante legal 
de la persona jurídica, 
será consultado por el 
proponente a través de la 
página web 
WWW.GOV.CO Carpeta 
Ciudadana Digital. De 
comprobarse que el 
oferente, persona natural 
o el representante legal 
de la persona jurídica, se 
encuentra reportado 
como deudor Alimentario 
Morosa, la oferta podrá 
ser RECHAZADA. 

 

 
CUMPLE 

  

12. OBLIGACIONES AL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL, 
PARAFISCALES E IMPUESTOS 
A QUE HAYA LUGAR. 

 
El proponente debe acreditar que a 
la presentación de la propuesta se 
encuentra al día en el pago de las 
obligaciones con el Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, 
riesgos laborales y pensiones) 
parafiscales e impuestos a que 
haya lugar, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
Para el efecto se disponen a título 
de guía formatos en el presente 
pliego de condiciones, para que 
sean diligenciados por los 
proponentes, según corresponda, 
en el evento de no emplear los 
formatos dispuesto por el 
Municipio, los certificados que 
presenten los proponentes 
deberán contener como mínimo la 
información solicitada en aquellos. 
 
De conformidad con lo establecido 
en la Ley 1150 de 2007, a la fecha 
y junto con la presentación de la 
oferta, el proponente persona 
natural, deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones 
con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes 
a las cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a 

CUMPLE 
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ello haya lugar, lo cual se hará 
mediante la entrega de copia de la 
planilla de aportes, en la cual se 
pueda verificar el cumplimiento de 
esta obligación (presentar la última 
planilla del mes de acuerdo al NIT, 
fechas de pago establecidas en la 
norma y fecha del cierre del 
proceso). 
 
Las personas Jurídicas, realizaran 
la acreditación mediante 
certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
Ley o por el representante legal, en 
este documento, se debe certificar 
que el proponente durante un lapso 
no menor a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta o a aquel 
desde el cual se hubiere constituido 
la sociedad, si dicho plazo es 
menor, ha cumplido con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y 
Parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e 
ICBF); lo anterior en aplicación del 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
En el caso de figuras asociativas 
(consorcios o uniones temporales), 
la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se 
deberá realizar por cada una de las 
personas que las integren de 
manera individual. 
 
Si la certificación es suscrita y/o 
avalada por el contador y/o revisor 
fiscal del proponente persona 
jurídica, deberá adjuntar a la 
certificación los siguientes 
documentos: 
 

● Copia del documento de 
identidad.  

● Copia de la tarjeta 
profesional 

● Certificado de 
antecedentes 
disciplinarios expedido 
por el consejo que rige 
la profesión del 
profesional, VIGENTE. 

 
En todo caso EL MUNICIPIO se 
reserva el derecho de solicitar las 
planillas y pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, 
Parafiscales e Impuestos a que 
haya lugar. 
 
 

13. FOTOCOPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT): 
 
Los oferentes deberán aportar el 
Registro Único Tributario (RUT) 
expedido por la DIAN, en el caso de 
consorcios o uniones temporales 
se deberá aportar el RUT de cada 
uno de sus integrantes, el registro 
único tributario del consorcio o 

CUMPLE 
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Respecto de las anteriores condiciones jurídicas se puede decir que la propuesta presentada por:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPONENTE N° 7 

unión temporal se deberá tramitar 
una vez se adjudique el contrato. 
 

14. FOTOCOPIA DE LA CEDULA 
DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PROPONENTE O PERSONA 
NATURAL: 
Se deberá aportar fotocopia de la 
cedula de ciudadanía de la persona 
natural, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales. 
 

CUMPLE 

  

15. LIBRETA MILITAR: 
Se deberá presentar fotocopia de la 
libreta militar de las personas 
naturales, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales (hombres 
menores de cincuenta años); o 
aportando el certificado expedido 
por las Fuerzas Militares de 
Colombia, en el que conste la 
definición de su situación militar. 
 

N/A 

  

 
ESTADO DEL 
PROPONENTE  
 

RECHAZADO 

PAPELERIA LOS ANDES SAS 
NIT. No. 860.026.740-5 

Representada legalmente por: Ricardo Andrés Ávila Castillo 
CC: 79.456.694 de Bogotá 

LOTE 2 

Dado en Chía, a los nueve (09) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RESULTA RECHAZADO 

DOCUMENTO DE CARÁCTER 
JURÍDICO OBJETO DE 

VERIFICACIÓN 
 

MULTITINTAS.INK S.A.S 
NIT. No. 901.378.857-6 

Representada legalmente por: LUIS FRANCISCO NIÑO SALCEDO 
CC: . 17.594.443 Arauca  

Lote 1 

CUMPLE 
SI/NO/NO APLICA 
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OBSERVACIONES 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA: 
 
Deberá diligenciarse estrictamente 
en FORMATO correspondiente 
debidamente firmado por la 
persona natural oferente, el 
representante legal de la persona 
jurídica oferente, por el 
representante de la sociedad, 
Consorcio o Unión Temporal 
oferente, o por apoderado 
debidamente acreditado, el cual 
deberá adjuntar, para todos los 
casos, fotocopia de la cédula de 
ciudadanía y tarjeta o matrícula 
profesional si a ello hubiere lugar, o 
poder debidamente otorgado. 
 
 

CUMPLE 

  

2. DOCUMENTO DE 
COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA: 
 
Los Proponentes deben suscribir el 
Compromiso de Transparencia 
contenido en el FORMATO 
correspondiente en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a 
los esfuerzos del Estado 
Colombiano contra la corrupción. Si 
se comprueba el incumplimiento 
del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el 
Proceso de Contratación actúe en 
su nombre, es causa suficiente 
para el rechazo de la oferta o para 
la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales. 
 

CUMPLE 

  

3. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO. 
 
Si el oferente es una persona 
jurídica nacional, deberá 
comprobar su existencia y 
representación legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara 
de Comercio; cuando se trate de 
personas jurídicas extranjeras, que 
no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán comprobar su 
existencia y representación legal 
de conformidad con las normas de 
su país de origen.  
 
A. Las personas naturales 
deberán presentar certificado de 
inscripción en el registro mercantil 
en el cual conste que su actividad 
mercantil registrada guarda 
relación con la que se pretende 
contratar, el cual deberá contener 
la siguiente información, salvo que 
se trate de profesiones liberales, de 
conformidad con lo establecido en 
el Concepto No. 06056338 de julio 

CUMPLE 

  



 

 
PROCESO GESTIÓN EN CONTRATACIÓN 

FORMATO EVALUACIÓN JURÍDICA  

CÓDIGO GEC-FT-33-V3 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE CHÍA 
PAGINAS Página 75 de 162 

 

 
Carrera 11 No. 11-29 – PBX: (1) 884 4444 – Página web: www.chia-cundinamarca.gov.co         

E-mail: contactenos@chia.gov.co 

 

de 17 de 2006 expedido por la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
propuestas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha.  
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024 
c) La actividad mercantil 
inscrita, deberá incluir las 
actividades principales del objeto 
del presente proceso de selección. 
 
B. Si es persona jurídica el 
certificado deberá contener la 
siguiente información: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
ofertas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha. 
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024. El objeto 
social deberá incluir las actividades 
principales del objeto del presente 
proceso de selección. 
c) La duración de la 
sociedad contada a partir de la 
fecha límite para la presentación de 
ofertas, no podrá ser inferior al 
plazo establecido para el contrato y 
un (01) año más. 
d) Facultades del 
representante legal. Si el 
Certificado refiere restricciones del 
representante legal contenidos en 
los Estatutos de la empresa, 
deberá adjuntarse fotocopia de los 
respectivos estatutos. 
e) Si el representante legal 
de la entidad tiene restricciones 
estatutarias y legales para contraer 
obligaciones en nombre de la 
misma, deberá adjuntarse el 
documento de autorización 
debidamente suscrito donde 
expresamente se le permita ofertar 
y suscribir el contrato. 
 
En el caso de los consorcios o 
uniones temporales o cualquier 
otra forma asociativa prevista en el 
ordenamiento jurídico colombiano, 
cada sociedad deberá comprobar 
su existencia y representación, 
mediante certificado expedido por 
la cámara de Comercio, 
cumpliendo las condiciones antes 
señaladas. Si el consorcio o la 
unión temporal u otra forma 
asociativa lo conforman personas 
naturales deberán presentar 
fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, fotocopia de la tarjeta 
profesional si a ello hubiere lugar. 
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Si el oferente es persona jurídica 
extranjera sin sucursal en 
Colombia, deberá: 
 
Acreditar su existencia y 
representación legal, para lo cual 
deberá presentar un documento 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su 
domicilio, expedido por lo menos 
dentro de los TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de 
presentación de la Oferta, en el que 
conste su existencia, objeto, fecha 
de constitución, vigencia, nombre 
del representante legal de la 
sociedad o de la persona o 
personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente 
y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que 
el representante no tiene 
limitaciones para presentar la 
Oferta. En el evento en que 
conforme a la jurisdicción de 
incorporación del Interesado 
extranjero no hubiese un 
documento que contenga la 
totalidad de la información, 
presentarán los documentos que 
sean necesarios para acreditar lo 
solicitado en el presente numeral 
expedidos por las respectivas 
autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de 
incorporación no existiese ninguna 
autoridad o entidad que certifique la 
información aquí solicitada, el 
Oferente extranjero deberá 
presentar una declaración 
juramentada de una persona con 
capacidad para vincular y 
representar a la sociedad en la que 
conste: Que no existe autoridad u 
organismo que certifique lo 
solicitado en el presente numeral; y 
que la capacidad para vincular y 
representar a la sociedad de la 
persona que efectúa la declaración 
y de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la 
sociedad, si las hay.  
 

4. DOCUMENTO DE 
CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL: 
 

iiii) El oferente lo diligenciará 
tomando como guía los 
FORMATOS 
establecidos en el pliego 
de condiciones para el 
efecto, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

jjjj)  

kkkk) Cada una de las 
personas naturales o 
jurídicas que formen 
parte de Consorcios o 
Unión Temporal deberá 
aportar la 
documentación relativa a 
capacidad, existencia y 

N/A 
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representación legal 
exigida para tales 
personas en el presente 
Pliego de Condiciones. 

llll) En el evento en que 
existan limitaciones 
estatutarias a la 
capacidad de su 
representante para 
comprometerlas en el 
contrato a celebrar con 
EL MUNICIPIO, deberán 
aportar autorización del 
órgano social 
competente facultando a 
quien obre en nombre y 
representación de la 
persona jurídica para 
participar en el Consorcio 
o Unión Temporal y a 
través de éste presentar 
la oferta, celebrar y 
ejecutar el contrato. 

mmmm) En la oferta deberá obrar 
el documento de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal, en el cual 
deberá indicarse: 

nnnn)  

oooo) Si la participación es a 
título de Consorcio o de 
Unión Temporal y las 
reglas básicas que 
regulen las relaciones 
entre sus integrantes. 

pppp) El porcentaje de 
participación de los 
integrantes del 
Consorcio y el porcentaje 
de participación de los 
integrantes de la Unión 
Temporal. La omisión de 
esta información 
generará el RECHAZO 
de la oferta, en el evento 
en que la misma fuere 
necesaria para verificar 
el cumplimiento de 
Requisitos Mínimos 
establecidos en el Pliego 
de Condiciones o que la 
sumatoria de los 
porcentajes no 
correspondan a un 
100%. 

qqqq) Si se trata de una Unión 
Temporal deberán 
indicarse, además, los 
términos y extensión de 
la participación de sus 
integrantes en la oferta y 
en la ejecución del 
contrato; de lo contrario, 
EL MUNICIPIO 
considerará que la oferta 
fue presentada por un 
Consorcio. 

rrrr) Como mínimo, la 
duración del Consorcio o 
de la Unión Temporal, 
deberá ser por el lapso 
comprendido entre el 
cierre del proceso de 
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selección y la liquidación 
del contrato y dos (02) 
años más. Lo anterior, 
sin perjuicio de que, con 
posterioridad, los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal estén llamados 
a responder por hechos u 
omisiones ocurridos 
durante la ejecución del 
contrato. 

ssss) La designación de la 
persona que tendrá la 
representación del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, indicando 
expresamente sus 
facultades. El 
representante deberá 
contar con facultades 
amplias y suficientes 
para formular la oferta, 
suscribir el contrato y 
obligar a todos los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal. 

tttt) La omisión de las firmas 
del representante o de 
sus miembros, o la 
omisión del documento 
mismo, se entenderán 
como falta de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal y generará el 
RECHAZO de la oferta. 
Adicional a lo anterior, si 
en el documento de 
conformación del 
Consorcio o Unión 
Temporal se le imponen 
limitaciones al 
representante para 
formular la oferta, y éste 
las excede, la oferta será 
RECHAZADA. 

uuuu) Una vez constituido el 
Consorcio o Unión 
Temporal, sus 
integrantes no podrán 
ceder o transferir su 
participación en el 
mismo, ni modificar sus 
integrantes o su 
participación en aquél, 
salvo en el evento en que 
EL MUNICIPIO lo 
autorice previamente y 
por escrito en los casos 
en que legalmente está 
permitido. 

vvvv)  

5. GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA: 

 
En la oferta debe obrar 
una garantía de seriedad 
de la misma, expedida a 
favor de EL MUNICIPIO, 
por una Compañía de 
Seguros legalmente 
autorizada para funcionar 
en Colombia, o una 

 
CUMPLE 
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garantía bancaria, o una 
fiducia mercantil en 
garantía, endoso en 
garantía de títulos 
valores depósito de 
dinero en garantía. 
Dichas garantías 
deberán constituirse 
dando aplicación a lo 
preceptuado en el 
Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 
2015 y la Ley 1882 de 
2018. 
 
La garantía de seriedad 
debe tomarse así: 
 
A. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de Mipyme: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Cinco por 
ciento (5%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
B. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de emprendimientos y 
empresas de mujeres: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: : EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Ocho por 
ciento (8%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 
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✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
C. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que NO ostente las 
anteriores calidades:  

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del Consorcio 
o Unión Temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes). 

 
EL MUNICIPIO hará 
efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta 
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cuando el oferente 
favorecido con la 
adjudicación, sin aducir y 
acreditar justa causa, se 
abstenga de: 
 

y. No suscribir el 
contrato sin justa 
causa por parte 
del oferente 
seleccionado, en 
los términos 
señalados en el 
presente Pliego 
de Condiciones.   

z. La no ampliación 
de la vigencia de 
la garantía de 
seriedad de la 
oferta cuando el 
término previsto 
en el Pliego para 
la adjudicación del 
contrato se 
prorrogue o 
cuando el término 
previsto para la 
suscripción del 
contrato se 
prorrogue, 
siempre y cuando 
esas prórrogas no 
excedan un 
término de tres 
meses. 

aa. La falta de 
otorgamiento por 
parte del oferente 
seleccionado, de 
la garantía de 
cumplimiento 
exigida por el 
MUNICIPIO para 
amparar el 
incumplimiento de 
la obligación del 
contrato. 

bb. El retiro de la 
oferta después de 
vencido el termino 
fijado para la 
presentación de 
las ofertas 

 
Si por cualquier razón no 
se obtiene la efectividad 
de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta, EL 
MUNICIPIO podrá 
demandar por la vía 
ejecutiva el valor 
asegurado, para lo cual 
prestará mérito suficiente 
la oferta, ya que queda 
expresamente claro que 
la sola presentación de 
ésta constituye 
aceptación plena, por 
parte del oferente, de 
todas las previsiones del 
Pliego de Condiciones y 
de que se compromete a 
celebrar el contrato en el 
evento en que su oferta 
sea considerada la más 
favorable. 
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6. CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CALIFICACIÓN EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP): 
El oferente persona natural o 

jurídica deberá presentar 

certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP) expedido por la 

Cámara de Comercio de su 

jurisdicción, el cual debe estar 

vigente, con el trámite de 

renovación adelantado en los 

plazos establecidos en el artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto único 

Reglamentario 1082 de 2015 en 

armonía con lo dispuesto en el 

artículo 1 del Decreto 434 de 2020, 

y cuya información a verificar se 

halle en firme. La fecha de 

expedición de dicho certificado no 

puede ser superior a treinta (30) 

días calendario anteriores a la 

fecha del cierre. 

CUMPLE 

  

        
7. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES FISCALES DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA: 
De conformidad con lo establecido 
en el artículo 2 de la Resolución 
Orgánica No. 5677 del 27 de junio 
de 2005, el concepto jurídico 
80112-EE17341 del 22 de marzo 
de 2006 y la Circular No. 005 de 
febrero 25 de 2008, expedidos por 
la Contraloría General de la 
República, la verificación de quien 
aparece en el mencionado Boletín 
será realizada por EL MUNICIPIO y 
el oferente no deberá anexar tal 
documento; en caso de consorcio o 
uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el Representante Legal 
de la persona jurídica, figura en el 
Boletín de Responsables Fiscales 
la oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

 8. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN: 
La certificación de antecedentes 
disciplinarios del oferente persona 
natural o persona jurídica y del 
representante legal de la persona 
jurídica, serán consultados por EL 
MUNICIPIO a través de la página 
web de la Procuraduría General de 
la Nación y los mismos gozarán de 
plena validez y legitimidad dentro 
del proceso; en caso de consorcio 
o uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 

CUMPLE 
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integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el representante legal de 
la persona jurídica, presenta 
antecedentes disciplinarios la 
oferta será RECHAZADA. 
 

9. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES: 
El Municipio realizará la consulta 
del certificado sobre antecedentes 
judiciales expedido por la Policía 
Nacional. De conformidad al 
Decreto Ley 019 de 2012, de la 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta antecedentes judiciales la 
oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

10. CERTIFICADO REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS (RNMC) 
La certificación del Registro 
Nacional de Medidas Correctivas 
(RMNC) del oferente persona 
natural o del representante legal de 
la persona jurídica, será consultado 
por EL MUNICIPIO a través de la 
página web de la Policía Nacional y 
el mismo gozará de plena validez y 
legitimidad dentro del proceso; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta multas sin cancelar la 
oferta será RECHAZADA, de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia. 
 

CUMPLE 

  

11. REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM. 
 

La certificación del 
Registro Nacional de 
Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) del 
oferente persona natural 
o del representante legal 
de la persona jurídica, 
será consultado por el 
proponente a través de la 
página web 
WWW.GOV.CO Carpeta 
Ciudadana Digital. De 
comprobarse que el 

 
CUMPLE 
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oferente, persona natural 
o el representante legal 
de la persona jurídica, se 
encuentra reportado 
como deudor Alimentario 
Morosa, la oferta podrá 
ser RECHAZADA. 

 

12. OBLIGACIONES AL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL, 
PARAFISCALES E IMPUESTOS 
A QUE HAYA LUGAR. 

 
El proponente debe acreditar que a 
la presentación de la propuesta se 
encuentra al día en el pago de las 
obligaciones con el Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, 
riesgos laborales y pensiones) 
parafiscales e impuestos a que 
haya lugar, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
Para el efecto se disponen a título 
de guía formatos en el presente 
pliego de condiciones, para que 
sean diligenciados por los 
proponentes, según corresponda, 
en el evento de no emplear los 
formatos dispuesto por el 
Municipio, los certificados que 
presenten los proponentes 
deberán contener como mínimo la 
información solicitada en aquellos. 
 
De conformidad con lo establecido 
en la Ley 1150 de 2007, a la fecha 
y junto con la presentación de la 
oferta, el proponente persona 
natural, deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones 
con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes 
a las cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a 
ello haya lugar, lo cual se hará 
mediante la entrega de copia de la 
planilla de aportes, en la cual se 
pueda verificar el cumplimiento de 
esta obligación (presentar la última 
planilla del mes de acuerdo al NIT, 
fechas de pago establecidas en la 
norma y fecha del cierre del 
proceso). 
 
Las personas Jurídicas, realizaran 
la acreditación mediante 
certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
Ley o por el representante legal, en 
este documento, se debe certificar 
que el proponente durante un lapso 
no menor a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta o a aquel 
desde el cual se hubiere constituido 
la sociedad, si dicho plazo es 
menor, ha cumplido con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y 

CUMPLE 
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Parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e 
ICBF); lo anterior en aplicación del 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
En el caso de figuras asociativas 
(consorcios o uniones temporales), 
la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se 
deberá realizar por cada una de las 
personas que las integren de 
manera individual. 
 
Si la certificación es suscrita y/o 
avalada por el contador y/o revisor 
fiscal del proponente persona 
jurídica, deberá adjuntar a la 
certificación los siguientes 
documentos: 
 

● Copia del documento de 
identidad.  

● Copia de la tarjeta 
profesional 

● Certificado de 
antecedentes 
disciplinarios expedido 
por el consejo que rige 
la profesión del 
profesional, VIGENTE. 

 
En todo caso EL MUNICIPIO se 
reserva el derecho de solicitar las 
planillas y pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, 
Parafiscales e Impuestos a que 
haya lugar. 
 
 

13. FOTOCOPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT): 
 
Los oferentes deberán aportar el 
Registro Único Tributario (RUT) 
expedido por la DIAN, en el caso de 
consorcios o uniones temporales 
se deberá aportar el RUT de cada 
uno de sus integrantes, el registro 
único tributario del consorcio o 
unión temporal se deberá tramitar 
una vez se adjudique el contrato. 
 

CUMPLE 

  

14. FOTOCOPIA DE LA CEDULA 
DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PROPONENTE O PERSONA 
NATURAL: 
Se deberá aportar fotocopia de la 
cedula de ciudadanía de la persona 
natural, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales. 
 

CUMPLE 

  

15. LIBRETA MILITAR: 
Se deberá presentar fotocopia de la 
libreta militar de las personas 
naturales, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales (hombres 
menores de cincuenta años); o 
aportando el certificado expedido 
por las Fuerzas Militares de 

SUBSANÓ 
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Respecto de las anteriores condiciones jurídicas se puede decir que la propuesta presentada por:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPONENTE N° 8 

Colombia, en el que conste la 
definición de su situación militar. 
 

ESTADO DEL 
PROPONENTE  
 HABILITADO 

MULTITINTAS.INK S.A.S 
NIT. No. 901.378.857-6 

Representada legalmente por: LUIS FRANCISCO NIÑO SALCEDO 
CC: . 17.594.443 Arauca 

Lote 1  

Dado en Chía, a los nueve (09) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RESULTA HABILITADO 

DOCUMENTO DE CARÁCTER 
JURÍDICO OBJETO DE 

VERIFICACIÓN 
 

INSTITUCIONAL STAR SERVICES LTDA  
Nit: 830.113.914-3 

Representada legalmente por: o LILIANA YANNETH UNIBIO CAMARGO  
CC: 52.531.242 Bogotá 

Lote 2 

CUMPLE 
SI/NO/NO APLICA 

  
OBSERVACIONES 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA: 
 
Deberá diligenciarse estrictamente 
en FORMATO correspondiente 
debidamente firmado por la 
persona natural oferente, el 
representante legal de la persona 
jurídica oferente, por el 
representante de la sociedad, 
Consorcio o Unión Temporal 
oferente, o por apoderado 
debidamente acreditado, el cual 
deberá adjuntar, para todos los 
casos, fotocopia de la cédula de 
ciudadanía y tarjeta o matrícula 
profesional si a ello hubiere lugar, o 
poder debidamente otorgado. 
 
 

CUMPLE 

  

2. DOCUMENTO DE 
COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA: 
 
Los Proponentes deben suscribir el 
Compromiso de Transparencia 
contenido en el FORMATO 

CUMPLE 

  



 

 
PROCESO GESTIÓN EN CONTRATACIÓN 

FORMATO EVALUACIÓN JURÍDICA  

CÓDIGO GEC-FT-33-V3 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE CHÍA 
PAGINAS Página 87 de 162 

 

 
Carrera 11 No. 11-29 – PBX: (1) 884 4444 – Página web: www.chia-cundinamarca.gov.co         

E-mail: contactenos@chia.gov.co 

 

correspondiente en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a 
los esfuerzos del Estado 
Colombiano contra la corrupción. Si 
se comprueba el incumplimiento 
del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el 
Proceso de Contratación actúe en 
su nombre, es causa suficiente 
para el rechazo de la oferta o para 
la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales. 
 

3. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO. 
 
Si el oferente es una persona 
jurídica nacional, deberá 
comprobar su existencia y 
representación legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara 
de Comercio; cuando se trate de 
personas jurídicas extranjeras, que 
no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán comprobar su 
existencia y representación legal 
de conformidad con las normas de 
su país de origen.  
 
A. Las personas naturales 
deberán presentar certificado de 
inscripción en el registro mercantil 
en el cual conste que su actividad 
mercantil registrada guarda 
relación con la que se pretende 
contratar, el cual deberá contener 
la siguiente información, salvo que 
se trate de profesiones liberales, de 
conformidad con lo establecido en 
el Concepto No. 06056338 de julio 
de 17 de 2006 expedido por la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
propuestas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha.  
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024 
c) La actividad mercantil 
inscrita, deberá incluir las 
actividades principales del objeto 
del presente proceso de selección. 
 
B. Si es persona jurídica el 
certificado deberá contener la 
siguiente información: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
ofertas. Cuando el proceso se 

CUMPLE 
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prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha. 
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024. El objeto 
social deberá incluir las actividades 
principales del objeto del presente 
proceso de selección. 
c) La duración de la 
sociedad contada a partir de la 
fecha límite para la presentación de 
ofertas, no podrá ser inferior al 
plazo establecido para el contrato y 
un (01) año más. 
d) Facultades del 
representante legal. Si el 
Certificado refiere restricciones del 
representante legal contenidos en 
los Estatutos de la empresa, 
deberá adjuntarse fotocopia de los 
respectivos estatutos. 
e) Si el representante legal 
de la entidad tiene restricciones 
estatutarias y legales para contraer 
obligaciones en nombre de la 
misma, deberá adjuntarse el 
documento de autorización 
debidamente suscrito donde 
expresamente se le permita ofertar 
y suscribir el contrato. 
 
En el caso de los consorcios o 
uniones temporales o cualquier 
otra forma asociativa prevista en el 
ordenamiento jurídico colombiano, 
cada sociedad deberá comprobar 
su existencia y representación, 
mediante certificado expedido por 
la cámara de Comercio, 
cumpliendo las condiciones antes 
señaladas. Si el consorcio o la 
unión temporal u otra forma 
asociativa lo conforman personas 
naturales deberán presentar 
fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, fotocopia de la tarjeta 
profesional si a ello hubiere lugar. 
 
Si el oferente es persona jurídica 
extranjera sin sucursal en 
Colombia, deberá: 
 
Acreditar su existencia y 
representación legal, para lo cual 
deberá presentar un documento 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su 
domicilio, expedido por lo menos 
dentro de los TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de 
presentación de la Oferta, en el que 
conste su existencia, objeto, fecha 
de constitución, vigencia, nombre 
del representante legal de la 
sociedad o de la persona o 
personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente 
y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que 
el representante no tiene 
limitaciones para presentar la 
Oferta. En el evento en que 
conforme a la jurisdicción de 
incorporación del Interesado 
extranjero no hubiese un 
documento que contenga la 
totalidad de la información, 
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presentarán los documentos que 
sean necesarios para acreditar lo 
solicitado en el presente numeral 
expedidos por las respectivas 
autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de 
incorporación no existiese ninguna 
autoridad o entidad que certifique la 
información aquí solicitada, el 
Oferente extranjero deberá 
presentar una declaración 
juramentada de una persona con 
capacidad para vincular y 
representar a la sociedad en la que 
conste: Que no existe autoridad u 
organismo que certifique lo 
solicitado en el presente numeral; y 
que la capacidad para vincular y 
representar a la sociedad de la 
persona que efectúa la declaración 
y de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la 
sociedad, si las hay.  
 

4. DOCUMENTO DE 
CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL: 
 

wwww) El oferente lo diligenciará 
tomando como guía los 
FORMATOS 
establecidos en el pliego 
de condiciones para el 
efecto, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

xxxx)  

yyyy) Cada una de las 
personas naturales o 
jurídicas que formen 
parte de Consorcios o 
Unión Temporal deberá 
aportar la 
documentación relativa a 
capacidad, existencia y 
representación legal 
exigida para tales 
personas en el presente 
Pliego de Condiciones. 

zzzz) En el evento en que 
existan limitaciones 
estatutarias a la 
capacidad de su 
representante para 
comprometerlas en el 
contrato a celebrar con 
EL MUNICIPIO, deberán 
aportar autorización del 
órgano social 
competente facultando a 
quien obre en nombre y 
representación de la 
persona jurídica para 
participar en el Consorcio 
o Unión Temporal y a 
través de éste presentar 
la oferta, celebrar y 
ejecutar el contrato. 

aaaaa) En la oferta deberá obrar 
el documento de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal, en el cual 
deberá indicarse: 

N/A 
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bbbbb)  

ccccc) Si la participación es a 
título de Consorcio o de 
Unión Temporal y las 
reglas básicas que 
regulen las relaciones 
entre sus integrantes. 

ddddd) El porcentaje de 
participación de los 
integrantes del 
Consorcio y el porcentaje 
de participación de los 
integrantes de la Unión 
Temporal. La omisión de 
esta información 
generará el RECHAZO 
de la oferta, en el evento 
en que la misma fuere 
necesaria para verificar 
el cumplimiento de 
Requisitos Mínimos 
establecidos en el Pliego 
de Condiciones o que la 
sumatoria de los 
porcentajes no 
correspondan a un 
100%. 

eeeee) Si se trata de una Unión 
Temporal deberán 
indicarse, además, los 
términos y extensión de 
la participación de sus 
integrantes en la oferta y 
en la ejecución del 
contrato; de lo contrario, 
EL MUNICIPIO 
considerará que la oferta 
fue presentada por un 
Consorcio. 

fffff) Como mínimo, la 
duración del Consorcio o 
de la Unión Temporal, 
deberá ser por el lapso 
comprendido entre el 
cierre del proceso de 
selección y la liquidación 
del contrato y dos (02) 
años más. Lo anterior, 
sin perjuicio de que, con 
posterioridad, los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal estén llamados 
a responder por hechos u 
omisiones ocurridos 
durante la ejecución del 
contrato. 

ggggg) La designación de la 
persona que tendrá la 
representación del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, indicando 
expresamente sus 
facultades. El 
representante deberá 
contar con facultades 
amplias y suficientes 
para formular la oferta, 
suscribir el contrato y 
obligar a todos los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal. 

hhhhh) La omisión de las firmas 
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del representante o de 
sus miembros, o la 
omisión del documento 
mismo, se entenderán 
como falta de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal y generará el 
RECHAZO de la oferta. 
Adicional a lo anterior, si 
en el documento de 
conformación del 
Consorcio o Unión 
Temporal se le imponen 
limitaciones al 
representante para 
formular la oferta, y éste 
las excede, la oferta será 
RECHAZADA. 

iiiii) Una vez constituido el 
Consorcio o Unión 
Temporal, sus 
integrantes no podrán 
ceder o transferir su 
participación en el 
mismo, ni modificar sus 
integrantes o su 
participación en aquél, 
salvo en el evento en que 
EL MUNICIPIO lo 
autorice previamente y 
por escrito en los casos 
en que legalmente está 
permitido. 

jjjjj)  

5. GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA: 

 
En la oferta debe obrar 
una garantía de seriedad 
de la misma, expedida a 
favor de EL MUNICIPIO, 
por una Compañía de 
Seguros legalmente 
autorizada para funcionar 
en Colombia, o una 
garantía bancaria, o una 
fiducia mercantil en 
garantía, endoso en 
garantía de títulos 
valores depósito de 
dinero en garantía. 
Dichas garantías 
deberán constituirse 
dando aplicación a lo 
preceptuado en el 
Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 
2015 y la Ley 1882 de 
2018. 
 
La garantía de seriedad 
debe tomarse así: 
 
A. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de Mipyme: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Cinco por 
ciento (5%) del TOTAL 

 
CUMPLE 
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DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
B. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de emprendimientos y 
empresas de mujeres: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: : EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Ocho por 
ciento (8%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 
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C. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que NO ostente las 
anteriores calidades:  

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del Consorcio 
o Unión Temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes). 

 
EL MUNICIPIO hará 
efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta 
cuando el oferente 
favorecido con la 
adjudicación, sin aducir y 
acreditar justa causa, se 
abstenga de: 
 

cc. No suscribir el 
contrato sin justa 
causa por parte 
del oferente 
seleccionado, en 
los términos 
señalados en el 
presente Pliego 
de Condiciones.   

dd. La no ampliación 
de la vigencia de 
la garantía de 
seriedad de la 
oferta cuando el 
término previsto 
en el Pliego para 
la adjudicación del 
contrato se 
prorrogue o 
cuando el término 
previsto para la 
suscripción del 
contrato se 
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prorrogue, 
siempre y cuando 
esas prórrogas no 
excedan un 
término de tres 
meses. 

ee. La falta de 
otorgamiento por 
parte del oferente 
seleccionado, de 
la garantía de 
cumplimiento 
exigida por el 
MUNICIPIO para 
amparar el 
incumplimiento de 
la obligación del 
contrato. 

ff. El retiro de la 
oferta después de 
vencido el termino 
fijado para la 
presentación de 
las ofertas 

 
Si por cualquier razón no 
se obtiene la efectividad 
de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta, EL 
MUNICIPIO podrá 
demandar por la vía 
ejecutiva el valor 
asegurado, para lo cual 
prestará mérito suficiente 
la oferta, ya que queda 
expresamente claro que 
la sola presentación de 
ésta constituye 
aceptación plena, por 
parte del oferente, de 
todas las previsiones del 
Pliego de Condiciones y 
de que se compromete a 
celebrar el contrato en el 
evento en que su oferta 
sea considerada la más 
favorable. 
 

 

6. CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CALIFICACIÓN EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP): 
El oferente persona natural o 

jurídica deberá presentar 

certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP) expedido por la 

Cámara de Comercio de su 

jurisdicción, el cual debe estar 

vigente, con el trámite de 

renovación adelantado en los 

plazos establecidos en el artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto único 

Reglamentario 1082 de 2015 en 

armonía con lo dispuesto en el 

artículo 1 del Decreto 434 de 2020, 

y cuya información a verificar se 

halle en firme. La fecha de 

expedición de dicho certificado no 

puede ser superior a treinta (30) 

días calendario anteriores a la 

fecha del cierre. 

CUMPLE 

  

        CUMPLE   
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7. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES FISCALES DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA: 
De conformidad con lo establecido 
en el artículo 2 de la Resolución 
Orgánica No. 5677 del 27 de junio 
de 2005, el concepto jurídico 
80112-EE17341 del 22 de marzo 
de 2006 y la Circular No. 005 de 
febrero 25 de 2008, expedidos por 
la Contraloría General de la 
República, la verificación de quien 
aparece en el mencionado Boletín 
será realizada por EL MUNICIPIO y 
el oferente no deberá anexar tal 
documento; en caso de consorcio o 
uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el Representante Legal 
de la persona jurídica, figura en el 
Boletín de Responsables Fiscales 
la oferta será RECHAZADA. 
 

 8. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN: 
La certificación de antecedentes 
disciplinarios del oferente persona 
natural o persona jurídica y del 
representante legal de la persona 
jurídica, serán consultados por EL 
MUNICIPIO a través de la página 
web de la Procuraduría General de 
la Nación y los mismos gozarán de 
plena validez y legitimidad dentro 
del proceso; en caso de consorcio 
o uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el representante legal de 
la persona jurídica, presenta 
antecedentes disciplinarios la 
oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

9. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES: 
El Municipio realizará la consulta 
del certificado sobre antecedentes 
judiciales expedido por la Policía 
Nacional. De conformidad al 
Decreto Ley 019 de 2012, de la 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta antecedentes judiciales la 
oferta será RECHAZADA. 

CUMPLE 
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10. CERTIFICADO REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS (RNMC) 
La certificación del Registro 
Nacional de Medidas Correctivas 
(RMNC) del oferente persona 
natural o del representante legal de 
la persona jurídica, será consultado 
por EL MUNICIPIO a través de la 
página web de la Policía Nacional y 
el mismo gozará de plena validez y 
legitimidad dentro del proceso; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta multas sin cancelar la 
oferta será RECHAZADA, de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia. 
 

CUMPLE 

  

11. REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM. 
 

La certificación del 
Registro Nacional de 
Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) del 
oferente persona natural 
o del representante legal 
de la persona jurídica, 
será consultado por el 
proponente a través de la 
página web 
WWW.GOV.CO Carpeta 
Ciudadana Digital. De 
comprobarse que el 
oferente, persona natural 
o el representante legal 
de la persona jurídica, se 
encuentra reportado 
como deudor Alimentario 
Morosa, la oferta podrá 
ser RECHAZADA. 

 

 
CUMPLE 

  

12. OBLIGACIONES AL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL, 
PARAFISCALES E IMPUESTOS 
A QUE HAYA LUGAR. 

 
El proponente debe acreditar que a 
la presentación de la propuesta se 
encuentra al día en el pago de las 
obligaciones con el Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, 
riesgos laborales y pensiones) 
parafiscales e impuestos a que 
haya lugar, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
Para el efecto se disponen a título 
de guía formatos en el presente 
pliego de condiciones, para que 
sean diligenciados por los 

CUMPLE 
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proponentes, según corresponda, 
en el evento de no emplear los 
formatos dispuesto por el 
Municipio, los certificados que 
presenten los proponentes 
deberán contener como mínimo la 
información solicitada en aquellos. 
 
De conformidad con lo establecido 
en la Ley 1150 de 2007, a la fecha 
y junto con la presentación de la 
oferta, el proponente persona 
natural, deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones 
con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes 
a las cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a 
ello haya lugar, lo cual se hará 
mediante la entrega de copia de la 
planilla de aportes, en la cual se 
pueda verificar el cumplimiento de 
esta obligación (presentar la última 
planilla del mes de acuerdo al NIT, 
fechas de pago establecidas en la 
norma y fecha del cierre del 
proceso). 
 
Las personas Jurídicas, realizaran 
la acreditación mediante 
certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
Ley o por el representante legal, en 
este documento, se debe certificar 
que el proponente durante un lapso 
no menor a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta o a aquel 
desde el cual se hubiere constituido 
la sociedad, si dicho plazo es 
menor, ha cumplido con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y 
Parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e 
ICBF); lo anterior en aplicación del 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
En el caso de figuras asociativas 
(consorcios o uniones temporales), 
la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se 
deberá realizar por cada una de las 
personas que las integren de 
manera individual. 
 
Si la certificación es suscrita y/o 
avalada por el contador y/o revisor 
fiscal del proponente persona 
jurídica, deberá adjuntar a la 
certificación los siguientes 
documentos: 
 

● Copia del documento de 
identidad.  

● Copia de la tarjeta 
profesional 

● Certificado de 
antecedentes 
disciplinarios expedido 
por el consejo que rige 
la profesión del 
profesional, VIGENTE. 
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Respecto de las anteriores condiciones jurídicas se puede decir que la propuesta presentada por:  

 

 
 
 
 
 
 

 
En todo caso EL MUNICIPIO se 
reserva el derecho de solicitar las 
planillas y pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, 
Parafiscales e Impuestos a que 
haya lugar. 
 
 

13. FOTOCOPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT): 
 
Los oferentes deberán aportar el 
Registro Único Tributario (RUT) 
expedido por la DIAN, en el caso de 
consorcios o uniones temporales 
se deberá aportar el RUT de cada 
uno de sus integrantes, el registro 
único tributario del consorcio o 
unión temporal se deberá tramitar 
una vez se adjudique el contrato. 
 

CUMPLE 

  

14. FOTOCOPIA DE LA CEDULA 
DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PROPONENTE O PERSONA 
NATURAL: 
Se deberá aportar fotocopia de la 
cedula de ciudadanía de la persona 
natural, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales. 
 

CUMPLE 

  

15. LIBRETA MILITAR: 
Se deberá presentar fotocopia de la 
libreta militar de las personas 
naturales, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales (hombres 
menores de cincuenta años); o 
aportando el certificado expedido 
por las Fuerzas Militares de 
Colombia, en el que conste la 
definición de su situación militar. 
 

N/A 

  

 
ESTADO DEL 
PROPONENTE  
 

HABILITADO 

INSTITUCIONAL STAR SERVICES LTDA  
Nit: 830.113.914-3 

Representada legalmente por: o LILIANA YANNETH UNIBIO CAMARGO  
CC: 52.531.242 Bogotá 

Lote 2 

Dado en Chía, a los nueve (09) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RESULTA HABILITADO 
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PROPONENTE N° 9 

DOCUMENTO DE CARÁCTER 
JURÍDICO OBJETO DE 

VERIFICACIÓN 
 

ANDIREC LTDA 
NIT: 900.271.287-3  

Representada legalmente por: CLAUDIA MILENA FONSECA RAMÍREZ  
C.C No. 52.911.358 Bogotá  

Lote 3 

CUMPLE 
SI/NO/NO APLICA 

  
OBSERVACIONES 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA: 
 
Deberá diligenciarse estrictamente 
en FORMATO correspondiente 
debidamente firmado por la 
persona natural oferente, el 
representante legal de la persona 
jurídica oferente, por el 
representante de la sociedad, 
Consorcio o Unión Temporal 
oferente, o por apoderado 
debidamente acreditado, el cual 
deberá adjuntar, para todos los 
casos, fotocopia de la cédula de 
ciudadanía y tarjeta o matrícula 
profesional si a ello hubiere lugar, o 
poder debidamente otorgado. 
 
 

CUMPLE 

  

2. DOCUMENTO DE 
COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA: 
 
Los Proponentes deben suscribir el 
Compromiso de Transparencia 
contenido en el FORMATO 
correspondiente en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a 
los esfuerzos del Estado 
Colombiano contra la corrupción. Si 
se comprueba el incumplimiento 
del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el 
Proceso de Contratación actúe en 
su nombre, es causa suficiente 
para el rechazo de la oferta o para 
la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales. 
 

CUMPLE 

  

3. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO. 
 
Si el oferente es una persona 
jurídica nacional, deberá 
comprobar su existencia y 
representación legal, mediante 

CUMPLE 
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certificado expedido por la Cámara 
de Comercio; cuando se trate de 
personas jurídicas extranjeras, que 
no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán comprobar su 
existencia y representación legal 
de conformidad con las normas de 
su país de origen.  
 
A. Las personas naturales 
deberán presentar certificado de 
inscripción en el registro mercantil 
en el cual conste que su actividad 
mercantil registrada guarda 
relación con la que se pretende 
contratar, el cual deberá contener 
la siguiente información, salvo que 
se trate de profesiones liberales, de 
conformidad con lo establecido en 
el Concepto No. 06056338 de julio 
de 17 de 2006 expedido por la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
propuestas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha.  
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024 
c) La actividad mercantil 
inscrita, deberá incluir las 
actividades principales del objeto 
del presente proceso de selección. 
 
B. Si es persona jurídica el 
certificado deberá contener la 
siguiente información: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
ofertas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha. 
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024. El objeto 
social deberá incluir las actividades 
principales del objeto del presente 
proceso de selección. 
c) La duración de la 
sociedad contada a partir de la 
fecha límite para la presentación de 
ofertas, no podrá ser inferior al 
plazo establecido para el contrato y 
un (01) año más. 
d) Facultades del 
representante legal. Si el 
Certificado refiere restricciones del 
representante legal contenidos en 
los Estatutos de la empresa, 
deberá adjuntarse fotocopia de los 
respectivos estatutos. 
e) Si el representante legal 
de la entidad tiene restricciones 
estatutarias y legales para contraer 
obligaciones en nombre de la 
misma, deberá adjuntarse el 
documento de autorización 
debidamente suscrito donde 
expresamente se le permita ofertar 
y suscribir el contrato. 
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En el caso de los consorcios o 
uniones temporales o cualquier 
otra forma asociativa prevista en el 
ordenamiento jurídico colombiano, 
cada sociedad deberá comprobar 
su existencia y representación, 
mediante certificado expedido por 
la cámara de Comercio, 
cumpliendo las condiciones antes 
señaladas. Si el consorcio o la 
unión temporal u otra forma 
asociativa lo conforman personas 
naturales deberán presentar 
fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, fotocopia de la tarjeta 
profesional si a ello hubiere lugar. 
 
Si el oferente es persona jurídica 
extranjera sin sucursal en 
Colombia, deberá: 
 
Acreditar su existencia y 
representación legal, para lo cual 
deberá presentar un documento 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su 
domicilio, expedido por lo menos 
dentro de los TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de 
presentación de la Oferta, en el que 
conste su existencia, objeto, fecha 
de constitución, vigencia, nombre 
del representante legal de la 
sociedad o de la persona o 
personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente 
y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que 
el representante no tiene 
limitaciones para presentar la 
Oferta. En el evento en que 
conforme a la jurisdicción de 
incorporación del Interesado 
extranjero no hubiese un 
documento que contenga la 
totalidad de la información, 
presentarán los documentos que 
sean necesarios para acreditar lo 
solicitado en el presente numeral 
expedidos por las respectivas 
autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de 
incorporación no existiese ninguna 
autoridad o entidad que certifique la 
información aquí solicitada, el 
Oferente extranjero deberá 
presentar una declaración 
juramentada de una persona con 
capacidad para vincular y 
representar a la sociedad en la que 
conste: Que no existe autoridad u 
organismo que certifique lo 
solicitado en el presente numeral; y 
que la capacidad para vincular y 
representar a la sociedad de la 
persona que efectúa la declaración 
y de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la 
sociedad, si las hay.  
 

4. DOCUMENTO DE 
CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL: 

N/A 
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kkkkk) El oferente lo diligenciará 
tomando como guía los 
FORMATOS 
establecidos en el pliego 
de condiciones para el 
efecto, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

lllll)  

mmmmm) Cada una de las 
personas naturales o 
jurídicas que formen 
parte de Consorcios o 
Unión Temporal deberá 
aportar la 
documentación relativa a 
capacidad, existencia y 
representación legal 
exigida para tales 
personas en el presente 
Pliego de Condiciones. 

nnnnn) En el evento en que 
existan limitaciones 
estatutarias a la 
capacidad de su 
representante para 
comprometerlas en el 
contrato a celebrar con 
EL MUNICIPIO, deberán 
aportar autorización del 
órgano social 
competente facultando a 
quien obre en nombre y 
representación de la 
persona jurídica para 
participar en el Consorcio 
o Unión Temporal y a 
través de éste presentar 
la oferta, celebrar y 
ejecutar el contrato. 

ooooo) En la oferta deberá obrar 
el documento de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal, en el cual 
deberá indicarse: 

ppppp)  

qqqqq) Si la participación es a 
título de Consorcio o de 
Unión Temporal y las 
reglas básicas que 
regulen las relaciones 
entre sus integrantes. 

rrrrr) El porcentaje de 
participación de los 
integrantes del 
Consorcio y el porcentaje 
de participación de los 
integrantes de la Unión 
Temporal. La omisión de 
esta información 
generará el RECHAZO 
de la oferta, en el evento 
en que la misma fuere 
necesaria para verificar 
el cumplimiento de 
Requisitos Mínimos 
establecidos en el Pliego 
de Condiciones o que la 
sumatoria de los 
porcentajes no 
correspondan a un 
100%. 

sssss) Si se trata de una Unión 
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Temporal deberán 
indicarse, además, los 
términos y extensión de 
la participación de sus 
integrantes en la oferta y 
en la ejecución del 
contrato; de lo contrario, 
EL MUNICIPIO 
considerará que la oferta 
fue presentada por un 
Consorcio. 

ttttt) Como mínimo, la 
duración del Consorcio o 
de la Unión Temporal, 
deberá ser por el lapso 
comprendido entre el 
cierre del proceso de 
selección y la liquidación 
del contrato y dos (02) 
años más. Lo anterior, 
sin perjuicio de que, con 
posterioridad, los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal estén llamados 
a responder por hechos u 
omisiones ocurridos 
durante la ejecución del 
contrato. 

uuuuu) La designación de la 
persona que tendrá la 
representación del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, indicando 
expresamente sus 
facultades. El 
representante deberá 
contar con facultades 
amplias y suficientes 
para formular la oferta, 
suscribir el contrato y 
obligar a todos los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal. 

vvvvv) La omisión de las firmas 
del representante o de 
sus miembros, o la 
omisión del documento 
mismo, se entenderán 
como falta de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal y generará el 
RECHAZO de la oferta. 
Adicional a lo anterior, si 
en el documento de 
conformación del 
Consorcio o Unión 
Temporal se le imponen 
limitaciones al 
representante para 
formular la oferta, y éste 
las excede, la oferta será 
RECHAZADA. 

wwwww) Una vez constituido el 
Consorcio o Unión 
Temporal, sus 
integrantes no podrán 
ceder o transferir su 
participación en el 
mismo, ni modificar sus 
integrantes o su 
participación en aquél, 
salvo en el evento en que 
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EL MUNICIPIO lo 
autorice previamente y 
por escrito en los casos 
en que legalmente está 
permitido. 

xxxxx)  

5. GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA: 

 
En la oferta debe obrar 
una garantía de seriedad 
de la misma, expedida a 
favor de EL MUNICIPIO, 
por una Compañía de 
Seguros legalmente 
autorizada para funcionar 
en Colombia, o una 
garantía bancaria, o una 
fiducia mercantil en 
garantía, endoso en 
garantía de títulos 
valores depósito de 
dinero en garantía. 
Dichas garantías 
deberán constituirse 
dando aplicación a lo 
preceptuado en el 
Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 
2015 y la Ley 1882 de 
2018. 
 
La garantía de seriedad 
debe tomarse así: 
 
A. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de Mipyme: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Cinco por 
ciento (5%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 

CUMPLE 
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su porcentaje de 
participación). 

 
B. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de emprendimientos y 
empresas de mujeres: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: : EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Ocho por 
ciento (8%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
C. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que NO ostente las 
anteriores calidades:  

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
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que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del Consorcio 
o Unión Temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes). 

 
EL MUNICIPIO hará 
efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta 
cuando el oferente 
favorecido con la 
adjudicación, sin aducir y 
acreditar justa causa, se 
abstenga de: 
 

gg. No suscribir el 
contrato sin justa 
causa por parte 
del oferente 
seleccionado, en 
los términos 
señalados en el 
presente Pliego 
de Condiciones.   

hh. La no ampliación 
de la vigencia de 
la garantía de 
seriedad de la 
oferta cuando el 
término previsto 
en el Pliego para 
la adjudicación del 
contrato se 
prorrogue o 
cuando el término 
previsto para la 
suscripción del 
contrato se 
prorrogue, 
siempre y cuando 
esas prórrogas no 
excedan un 
término de tres 
meses. 

ii. La falta de 
otorgamiento por 
parte del oferente 
seleccionado, de 
la garantía de 
cumplimiento 
exigida por el 
MUNICIPIO para 
amparar el 
incumplimiento de 
la obligación del 
contrato. 

jj. El retiro de la 
oferta después de 
vencido el termino 
fijado para la 
presentación de 
las ofertas 

 
Si por cualquier razón no 
se obtiene la efectividad 
de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta, EL 
MUNICIPIO podrá 
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demandar por la vía 
ejecutiva el valor 
asegurado, para lo cual 
prestará mérito suficiente 
la oferta, ya que queda 
expresamente claro que 
la sola presentación de 
ésta constituye 
aceptación plena, por 
parte del oferente, de 
todas las previsiones del 
Pliego de Condiciones y 
de que se compromete a 
celebrar el contrato en el 
evento en que su oferta 
sea considerada la más 
favorable. 
 

 

6. CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CALIFICACIÓN EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP): 
El oferente persona natural o 

jurídica deberá presentar 

certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP) expedido por la 

Cámara de Comercio de su 

jurisdicción, el cual debe estar 

vigente, con el trámite de 

renovación adelantado en los 

plazos establecidos en el artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto único 

Reglamentario 1082 de 2015 en 

armonía con lo dispuesto en el 

artículo 1 del Decreto 434 de 2020, 

y cuya información a verificar se 

halle en firme. La fecha de 

expedición de dicho certificado no 

puede ser superior a treinta (30) 

días calendario anteriores a la 

fecha del cierre. 

CUMPLE 

  

        
7. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES FISCALES DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA: 
De conformidad con lo establecido 
en el artículo 2 de la Resolución 
Orgánica No. 5677 del 27 de junio 
de 2005, el concepto jurídico 
80112-EE17341 del 22 de marzo 
de 2006 y la Circular No. 005 de 
febrero 25 de 2008, expedidos por 
la Contraloría General de la 
República, la verificación de quien 
aparece en el mencionado Boletín 
será realizada por EL MUNICIPIO y 
el oferente no deberá anexar tal 
documento; en caso de consorcio o 
uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el Representante Legal 
de la persona jurídica, figura en el 
Boletín de Responsables Fiscales 
la oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 
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 8. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN: 
La certificación de antecedentes 
disciplinarios del oferente persona 
natural o persona jurídica y del 
representante legal de la persona 
jurídica, serán consultados por EL 
MUNICIPIO a través de la página 
web de la Procuraduría General de 
la Nación y los mismos gozarán de 
plena validez y legitimidad dentro 
del proceso; en caso de consorcio 
o uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el representante legal de 
la persona jurídica, presenta 
antecedentes disciplinarios la 
oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

9. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES: 
El Municipio realizará la consulta 
del certificado sobre antecedentes 
judiciales expedido por la Policía 
Nacional. De conformidad al 
Decreto Ley 019 de 2012, de la 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta antecedentes judiciales la 
oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

10. CERTIFICADO REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS (RNMC) 
La certificación del Registro 
Nacional de Medidas Correctivas 
(RMNC) del oferente persona 
natural o del representante legal de 
la persona jurídica, será consultado 
por EL MUNICIPIO a través de la 
página web de la Policía Nacional y 
el mismo gozará de plena validez y 
legitimidad dentro del proceso; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta multas sin cancelar la 
oferta será RECHAZADA, de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia. 
 

CUMPLE 
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11. REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM. 
 

La certificación del 
Registro Nacional de 
Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) del 
oferente persona natural 
o del representante legal 
de la persona jurídica, 
será consultado por el 
proponente a través de la 
página web 
WWW.GOV.CO Carpeta 
Ciudadana Digital. De 
comprobarse que el 
oferente, persona natural 
o el representante legal 
de la persona jurídica, se 
encuentra reportado 
como deudor Alimentario 
Morosa, la oferta podrá 
ser RECHAZADA. 

 

 
CUMPLE 

  

12. OBLIGACIONES AL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL, 
PARAFISCALES E IMPUESTOS 
A QUE HAYA LUGAR. 

 
El proponente debe acreditar que a 
la presentación de la propuesta se 
encuentra al día en el pago de las 
obligaciones con el Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, 
riesgos laborales y pensiones) 
parafiscales e impuestos a que 
haya lugar, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
Para el efecto se disponen a título 
de guía formatos en el presente 
pliego de condiciones, para que 
sean diligenciados por los 
proponentes, según corresponda, 
en el evento de no emplear los 
formatos dispuesto por el 
Municipio, los certificados que 
presenten los proponentes 
deberán contener como mínimo la 
información solicitada en aquellos. 
 
De conformidad con lo establecido 
en la Ley 1150 de 2007, a la fecha 
y junto con la presentación de la 
oferta, el proponente persona 
natural, deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones 
con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes 
a las cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a 
ello haya lugar, lo cual se hará 
mediante la entrega de copia de la 
planilla de aportes, en la cual se 
pueda verificar el cumplimiento de 
esta obligación (presentar la última 
planilla del mes de acuerdo al NIT, 
fechas de pago establecidas en la 
norma y fecha del cierre del 
proceso). 

CUMPLE 
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Las personas Jurídicas, realizaran 
la acreditación mediante 
certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
Ley o por el representante legal, en 
este documento, se debe certificar 
que el proponente durante un lapso 
no menor a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta o a aquel 
desde el cual se hubiere constituido 
la sociedad, si dicho plazo es 
menor, ha cumplido con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y 
Parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e 
ICBF); lo anterior en aplicación del 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
En el caso de figuras asociativas 
(consorcios o uniones temporales), 
la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se 
deberá realizar por cada una de las 
personas que las integren de 
manera individual. 
 
Si la certificación es suscrita y/o 
avalada por el contador y/o revisor 
fiscal del proponente persona 
jurídica, deberá adjuntar a la 
certificación los siguientes 
documentos: 
 

● Copia del documento de 
identidad.  

● Copia de la tarjeta 
profesional 

● Certificado de 
antecedentes 
disciplinarios expedido 
por el consejo que rige 
la profesión del 
profesional, VIGENTE. 

 
En todo caso EL MUNICIPIO se 
reserva el derecho de solicitar las 
planillas y pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, 
Parafiscales e Impuestos a que 
haya lugar. 
 
 

13. FOTOCOPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT): 
 
Los oferentes deberán aportar el 
Registro Único Tributario (RUT) 
expedido por la DIAN, en el caso de 
consorcios o uniones temporales 
se deberá aportar el RUT de cada 
uno de sus integrantes, el registro 
único tributario del consorcio o 
unión temporal se deberá tramitar 
una vez se adjudique el contrato. 
 

CUMPLE 

  

14. FOTOCOPIA DE LA CEDULA 
DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PROPONENTE O PERSONA 
NATURAL: 
Se deberá aportar fotocopia de la 
cedula de ciudadanía de la persona 

CUMPLE 
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Respecto de las anteriores condiciones jurídicas se puede decir que la propuesta presentada por:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPONENTE N° 10 

natural, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales. 
 

15. LIBRETA MILITAR: 
Se deberá presentar fotocopia de la 
libreta militar de las personas 
naturales, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales (hombres 
menores de cincuenta años); o 
aportando el certificado expedido 
por las Fuerzas Militares de 
Colombia, en el que conste la 
definición de su situación militar. 
 

N/A 

  

ESTADO DEL 
PROPONENTE  
 HABILITADO 

ANDIREC LTDA 
NIT: 900.271.287-3  

Representada legalmente por: CLAUDIA MILENA FONSECA RAMÍREZ  
C.C No. 52.911.358 Bogotá 

Lote 3 

Dado en Chía, a los nueve (09) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RESULTA HABILITADO 

DOCUMENTO DE CARÁCTER 
JURÍDICO OBJETO DE 

VERIFICACIÓN 
 

EAG COMERCIALIZADORA SAS, 
NIT. 820.002,946-6 

Representada legalmente por: JUAN MIGUEL BAYONA RAMIREZ  
C. C. No. 7.169.155 Tunja  

Lote 2 

CUMPLE 
SI/NO/NO APLICA 

  
OBSERVACIONES 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA: 
 
Deberá diligenciarse estrictamente 
en FORMATO correspondiente 
debidamente firmado por la 
persona natural oferente, el 
representante legal de la persona 
jurídica oferente, por el 
representante de la sociedad, 

SUBSANÓ 

  
 



 

 
PROCESO GESTIÓN EN CONTRATACIÓN 

FORMATO EVALUACIÓN JURÍDICA  

CÓDIGO GEC-FT-33-V3 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE CHÍA 
PAGINAS Página 112 de 162 

 

 
Carrera 11 No. 11-29 – PBX: (1) 884 4444 – Página web: www.chia-cundinamarca.gov.co         

E-mail: contactenos@chia.gov.co 

 

Consorcio o Unión Temporal 
oferente, o por apoderado 
debidamente acreditado, el cual 
deberá adjuntar, para todos los 
casos, fotocopia de la cédula de 
ciudadanía y tarjeta o matrícula 
profesional si a ello hubiere lugar, o 
poder debidamente otorgado. 
 
 

2. DOCUMENTO DE 
COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA: 
 
Los Proponentes deben suscribir el 
Compromiso de Transparencia 
contenido en el FORMATO 
correspondiente en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a 
los esfuerzos del Estado 
Colombiano contra la corrupción. Si 
se comprueba el incumplimiento 
del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el 
Proceso de Contratación actúe en 
su nombre, es causa suficiente 
para el rechazo de la oferta o para 
la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales. 
 

SUBSANÓ 

  

3. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO. 
 
Si el oferente es una persona 
jurídica nacional, deberá 
comprobar su existencia y 
representación legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara 
de Comercio; cuando se trate de 
personas jurídicas extranjeras, que 
no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán comprobar su 
existencia y representación legal 
de conformidad con las normas de 
su país de origen.  
 
A. Las personas naturales 
deberán presentar certificado de 
inscripción en el registro mercantil 
en el cual conste que su actividad 
mercantil registrada guarda 
relación con la que se pretende 
contratar, el cual deberá contener 
la siguiente información, salvo que 
se trate de profesiones liberales, de 
conformidad con lo establecido en 
el Concepto No. 06056338 de julio 
de 17 de 2006 expedido por la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
propuestas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha.  

CUMPLE 

 Archivo titulado: CAMARA JUNIO 
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b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024 
c) La actividad mercantil 
inscrita, deberá incluir las 
actividades principales del objeto 
del presente proceso de selección. 
 
B. Si es persona jurídica el 
certificado deberá contener la 
siguiente información: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
ofertas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha. 
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024. El objeto 
social deberá incluir las actividades 
principales del objeto del presente 
proceso de selección. 
c) La duración de la 
sociedad contada a partir de la 
fecha límite para la presentación de 
ofertas, no podrá ser inferior al 
plazo establecido para el contrato y 
un (01) año más. 
d) Facultades del 
representante legal. Si el 
Certificado refiere restricciones del 
representante legal contenidos en 
los Estatutos de la empresa, 
deberá adjuntarse fotocopia de los 
respectivos estatutos. 
e) Si el representante legal 
de la entidad tiene restricciones 
estatutarias y legales para contraer 
obligaciones en nombre de la 
misma, deberá adjuntarse el 
documento de autorización 
debidamente suscrito donde 
expresamente se le permita ofertar 
y suscribir el contrato. 
 
En el caso de los consorcios o 
uniones temporales o cualquier 
otra forma asociativa prevista en el 
ordenamiento jurídico colombiano, 
cada sociedad deberá comprobar 
su existencia y representación, 
mediante certificado expedido por 
la cámara de Comercio, 
cumpliendo las condiciones antes 
señaladas. Si el consorcio o la 
unión temporal u otra forma 
asociativa lo conforman personas 
naturales deberán presentar 
fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, fotocopia de la tarjeta 
profesional si a ello hubiere lugar. 
 
Si el oferente es persona jurídica 
extranjera sin sucursal en 
Colombia, deberá: 
 
Acreditar su existencia y 
representación legal, para lo cual 
deberá presentar un documento 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su 
domicilio, expedido por lo menos 
dentro de los TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de 
presentación de la Oferta, en el que 
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conste su existencia, objeto, fecha 
de constitución, vigencia, nombre 
del representante legal de la 
sociedad o de la persona o 
personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente 
y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que 
el representante no tiene 
limitaciones para presentar la 
Oferta. En el evento en que 
conforme a la jurisdicción de 
incorporación del Interesado 
extranjero no hubiese un 
documento que contenga la 
totalidad de la información, 
presentarán los documentos que 
sean necesarios para acreditar lo 
solicitado en el presente numeral 
expedidos por las respectivas 
autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de 
incorporación no existiese ninguna 
autoridad o entidad que certifique la 
información aquí solicitada, el 
Oferente extranjero deberá 
presentar una declaración 
juramentada de una persona con 
capacidad para vincular y 
representar a la sociedad en la que 
conste: Que no existe autoridad u 
organismo que certifique lo 
solicitado en el presente numeral; y 
que la capacidad para vincular y 
representar a la sociedad de la 
persona que efectúa la declaración 
y de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la 
sociedad, si las hay.  
 

4. DOCUMENTO DE 
CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL: 
 

yyyyy) El oferente lo diligenciará 
tomando como guía los 
FORMATOS 
establecidos en el pliego 
de condiciones para el 
efecto, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

zzzzz)  

aaaaaa) Cada una de las 
personas naturales o 
jurídicas que formen 
parte de Consorcios o 
Unión Temporal deberá 
aportar la 
documentación relativa a 
capacidad, existencia y 
representación legal 
exigida para tales 
personas en el presente 
Pliego de Condiciones. 

bbbbbb) En el evento en que 
existan limitaciones 
estatutarias a la 
capacidad de su 
representante para 
comprometerlas en el 
contrato a celebrar con 
EL MUNICIPIO, deberán 
aportar autorización del 

N/A 
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órgano social 
competente facultando a 
quien obre en nombre y 
representación de la 
persona jurídica para 
participar en el Consorcio 
o Unión Temporal y a 
través de éste presentar 
la oferta, celebrar y 
ejecutar el contrato. 

cccccc) En la oferta deberá obrar 
el documento de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal, en el cual 
deberá indicarse: 

dddddd)  

eeeeee) Si la participación es a 
título de Consorcio o de 
Unión Temporal y las 
reglas básicas que 
regulen las relaciones 
entre sus integrantes. 

ffffff) El porcentaje de 
participación de los 
integrantes del 
Consorcio y el porcentaje 
de participación de los 
integrantes de la Unión 
Temporal. La omisión de 
esta información 
generará el RECHAZO 
de la oferta, en el evento 
en que la misma fuere 
necesaria para verificar 
el cumplimiento de 
Requisitos Mínimos 
establecidos en el Pliego 
de Condiciones o que la 
sumatoria de los 
porcentajes no 
correspondan a un 
100%. 

gggggg) Si se trata de una Unión 
Temporal deberán 
indicarse, además, los 
términos y extensión de 
la participación de sus 
integrantes en la oferta y 
en la ejecución del 
contrato; de lo contrario, 
EL MUNICIPIO 
considerará que la oferta 
fue presentada por un 
Consorcio. 

hhhhhh) Como mínimo, la 
duración del Consorcio o 
de la Unión Temporal, 
deberá ser por el lapso 
comprendido entre el 
cierre del proceso de 
selección y la liquidación 
del contrato y dos (02) 
años más. Lo anterior, 
sin perjuicio de que, con 
posterioridad, los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal estén llamados 
a responder por hechos u 
omisiones ocurridos 
durante la ejecución del 
contrato. 

iiiiii) La designación de la 
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persona que tendrá la 
representación del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, indicando 
expresamente sus 
facultades. El 
representante deberá 
contar con facultades 
amplias y suficientes 
para formular la oferta, 
suscribir el contrato y 
obligar a todos los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal. 

jjjjjj) La omisión de las firmas 
del representante o de 
sus miembros, o la 
omisión del documento 
mismo, se entenderán 
como falta de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal y generará el 
RECHAZO de la oferta. 
Adicional a lo anterior, si 
en el documento de 
conformación del 
Consorcio o Unión 
Temporal se le imponen 
limitaciones al 
representante para 
formular la oferta, y éste 
las excede, la oferta será 
RECHAZADA. 

kkkkkk) Una vez constituido el 
Consorcio o Unión 
Temporal, sus 
integrantes no podrán 
ceder o transferir su 
participación en el 
mismo, ni modificar sus 
integrantes o su 
participación en aquél, 
salvo en el evento en que 
EL MUNICIPIO lo 
autorice previamente y 
por escrito en los casos 
en que legalmente está 
permitido. 

llllll)  

5. GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA: 

 
En la oferta debe obrar 
una garantía de seriedad 
de la misma, expedida a 
favor de EL MUNICIPIO, 
por una Compañía de 
Seguros legalmente 
autorizada para funcionar 
en Colombia, o una 
garantía bancaria, o una 
fiducia mercantil en 
garantía, endoso en 
garantía de títulos 
valores depósito de 
dinero en garantía. 
Dichas garantías 
deberán constituirse 
dando aplicación a lo 
preceptuado en el 
Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 
2015 y la Ley 1882 de 

CUMPLE 
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2018. 
 
La garantía de seriedad 
debe tomarse así: 
 
A. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de Mipyme: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Cinco por 
ciento (5%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
B. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de emprendimientos y 
empresas de mujeres: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: : EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Ocho por 
ciento (8%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
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nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
C. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que NO ostente las 
anteriores calidades:  

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del Consorcio 
o Unión Temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes). 

 
EL MUNICIPIO hará 
efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta 
cuando el oferente 
favorecido con la 
adjudicación, sin aducir y 
acreditar justa causa, se 
abstenga de: 
 

kk. No suscribir el 
contrato sin justa 
causa por parte 
del oferente 
seleccionado, en 
los términos 
señalados en el 
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presente Pliego 
de Condiciones.   

ll. La no ampliación 
de la vigencia de 
la garantía de 
seriedad de la 
oferta cuando el 
término previsto 
en el Pliego para 
la adjudicación del 
contrato se 
prorrogue o 
cuando el término 
previsto para la 
suscripción del 
contrato se 
prorrogue, 
siempre y cuando 
esas prórrogas no 
excedan un 
término de tres 
meses. 

mm. La falta de 
otorgamiento por 
parte del oferente 
seleccionado, de 
la garantía de 
cumplimiento 
exigida por el 
MUNICIPIO para 
amparar el 
incumplimiento de 
la obligación del 
contrato. 

nn. El retiro de la 
oferta después de 
vencido el termino 
fijado para la 
presentación de 
las ofertas 

 
Si por cualquier razón no 
se obtiene la efectividad 
de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta, EL 
MUNICIPIO podrá 
demandar por la vía 
ejecutiva el valor 
asegurado, para lo cual 
prestará mérito suficiente 
la oferta, ya que queda 
expresamente claro que 
la sola presentación de 
ésta constituye 
aceptación plena, por 
parte del oferente, de 
todas las previsiones del 
Pliego de Condiciones y 
de que se compromete a 
celebrar el contrato en el 
evento en que su oferta 
sea considerada la más 
favorable. 
 

 

6. CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CALIFICACIÓN EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP): 
El oferente persona natural o 

jurídica deberá presentar 

certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP) expedido por la 

Cámara de Comercio de su 

SUBSANÓ 
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jurisdicción, el cual debe estar 

vigente, con el trámite de 

renovación adelantado en los 

plazos establecidos en el artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto único 

Reglamentario 1082 de 2015 en 

armonía con lo dispuesto en el 

artículo 1 del Decreto 434 de 2020, 

y cuya información a verificar se 

halle en firme. La fecha de 

expedición de dicho certificado no 

puede ser superior a treinta (30) 

días calendario anteriores a la 

fecha del cierre. 

        
7. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES FISCALES DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA: 
De conformidad con lo establecido 
en el artículo 2 de la Resolución 
Orgánica No. 5677 del 27 de junio 
de 2005, el concepto jurídico 
80112-EE17341 del 22 de marzo 
de 2006 y la Circular No. 005 de 
febrero 25 de 2008, expedidos por 
la Contraloría General de la 
República, la verificación de quien 
aparece en el mencionado Boletín 
será realizada por EL MUNICIPIO y 
el oferente no deberá anexar tal 
documento; en caso de consorcio o 
uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el Representante Legal 
de la persona jurídica, figura en el 
Boletín de Responsables Fiscales 
la oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

 8. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN: 
La certificación de antecedentes 
disciplinarios del oferente persona 
natural o persona jurídica y del 
representante legal de la persona 
jurídica, serán consultados por EL 
MUNICIPIO a través de la página 
web de la Procuraduría General de 
la Nación y los mismos gozarán de 
plena validez y legitimidad dentro 
del proceso; en caso de consorcio 
o uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el representante legal de 
la persona jurídica, presenta 
antecedentes disciplinarios la 
oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

9. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES: 
El Municipio realizará la consulta 
del certificado sobre antecedentes 

CUMPLE 
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judiciales expedido por la Policía 
Nacional. De conformidad al 
Decreto Ley 019 de 2012, de la 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta antecedentes judiciales la 
oferta será RECHAZADA. 
 

10. CERTIFICADO REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS (RNMC) 
La certificación del Registro 
Nacional de Medidas Correctivas 
(RMNC) del oferente persona 
natural o del representante legal de 
la persona jurídica, será consultado 
por EL MUNICIPIO a través de la 
página web de la Policía Nacional y 
el mismo gozará de plena validez y 
legitimidad dentro del proceso; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta multas sin cancelar la 
oferta será RECHAZADA, de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia. 
 

CUMPLE 

  

11. REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM. 
 

La certificación del 
Registro Nacional de 
Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) del 
oferente persona natural 
o del representante legal 
de la persona jurídica, 
será consultado por el 
proponente a través de la 
página web 
WWW.GOV.CO Carpeta 
Ciudadana Digital. De 
comprobarse que el 
oferente, persona natural 
o el representante legal 
de la persona jurídica, se 
encuentra reportado 
como deudor Alimentario 
Morosa, la oferta podrá 
ser RECHAZADA. 

 

CUMPLE 
 

  

12. OBLIGACIONES AL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL, 
PARAFISCALES E IMPUESTOS 
A QUE HAYA LUGAR. 

CUMPLE 
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El proponente debe acreditar que a 
la presentación de la propuesta se 
encuentra al día en el pago de las 
obligaciones con el Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, 
riesgos laborales y pensiones) 
parafiscales e impuestos a que 
haya lugar, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
Para el efecto se disponen a título 
de guía formatos en el presente 
pliego de condiciones, para que 
sean diligenciados por los 
proponentes, según corresponda, 
en el evento de no emplear los 
formatos dispuesto por el 
Municipio, los certificados que 
presenten los proponentes 
deberán contener como mínimo la 
información solicitada en aquellos. 
 
De conformidad con lo establecido 
en la Ley 1150 de 2007, a la fecha 
y junto con la presentación de la 
oferta, el proponente persona 
natural, deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones 
con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes 
a las cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a 
ello haya lugar, lo cual se hará 
mediante la entrega de copia de la 
planilla de aportes, en la cual se 
pueda verificar el cumplimiento de 
esta obligación (presentar la última 
planilla del mes de acuerdo al NIT, 
fechas de pago establecidas en la 
norma y fecha del cierre del 
proceso). 
 
Las personas Jurídicas, realizaran 
la acreditación mediante 
certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
Ley o por el representante legal, en 
este documento, se debe certificar 
que el proponente durante un lapso 
no menor a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta o a aquel 
desde el cual se hubiere constituido 
la sociedad, si dicho plazo es 
menor, ha cumplido con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y 
Parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e 
ICBF); lo anterior en aplicación del 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
En el caso de figuras asociativas 
(consorcios o uniones temporales), 
la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se 
deberá realizar por cada una de las 
personas que las integren de 
manera individual. 
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Respecto de las anteriores condiciones jurídicas se puede decir que la propuesta presentada por:  

Si la certificación es suscrita y/o 
avalada por el contador y/o revisor 
fiscal del proponente persona 
jurídica, deberá adjuntar a la 
certificación los siguientes 
documentos: 
 

● Copia del documento de 
identidad.  

● Copia de la tarjeta 
profesional 

● Certificado de 
antecedentes 
disciplinarios expedido 
por el consejo que rige 
la profesión del 
profesional, VIGENTE. 

 
En todo caso EL MUNICIPIO se 
reserva el derecho de solicitar las 
planillas y pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, 
Parafiscales e Impuestos a que 
haya lugar. 
 
 

13. FOTOCOPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT): 
 
Los oferentes deberán aportar el 
Registro Único Tributario (RUT) 
expedido por la DIAN, en el caso de 
consorcios o uniones temporales 
se deberá aportar el RUT de cada 
uno de sus integrantes, el registro 
único tributario del consorcio o 
unión temporal se deberá tramitar 
una vez se adjudique el contrato. 
 

SUBSANÓ 

  

14. FOTOCOPIA DE LA CEDULA 
DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PROPONENTE O PERSONA 
NATURAL: 
Se deberá aportar fotocopia de la 
cedula de ciudadanía de la persona 
natural, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales. 
 

CUMPLE 

  

15. LIBRETA MILITAR: 
Se deberá presentar fotocopia de la 
libreta militar de las personas 
naturales, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales (hombres 
menores de cincuenta años); o 
aportando el certificado expedido 
por las Fuerzas Militares de 
Colombia, en el que conste la 
definición de su situación militar. 
 

N/A 

  

 
ESTADO DEL 
PROPONENTE  
 

HABILITADO 
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PROPONENTE N°11 

EAG COMERCIALIZADORA SAS, 
NIT. 820.002,946-6 

Representada legalmente por: JUAN MIGUEL BAYONA RAMIREZ  
C. C. No. 7.169.155 Tunja  

Lote 2 

Dado en Chía, a los nueve (09) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RESULTA HABILITADO 

DOCUMENTO DE CARÁCTER 
JURÍDICO OBJETO DE 

VERIFICACIÓN 
 

FABIO NELSON FARFAN CORZO 
CC:  7.128.387 

Lote 2 

CUMPLE 
SI/NO/NO APLICA 

  
OBSERVACIONES 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA: 
 
Deberá diligenciarse estrictamente 
en FORMATO correspondiente 
debidamente firmado por la 
persona natural oferente, el 
representante legal de la persona 
jurídica oferente, por el 
representante de la sociedad, 
Consorcio o Unión Temporal 
oferente, o por apoderado 
debidamente acreditado, el cual 
deberá adjuntar, para todos los 
casos, fotocopia de la cédula de 
ciudadanía y tarjeta o matrícula 
profesional si a ello hubiere lugar, o 
poder debidamente otorgado. 
 
 

SUBSANÓ 

  
 

2. DOCUMENTO DE 
COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA: 
 
Los Proponentes deben suscribir el 
Compromiso de Transparencia 
contenido en el FORMATO 
correspondiente en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a 
los esfuerzos del Estado 
Colombiano contra la corrupción. Si 
se comprueba el incumplimiento 
del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el 
Proceso de Contratación actúe en 
su nombre, es causa suficiente 
para el rechazo de la oferta o para 
la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento 

SUBSANÓ 
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tenga consecuencias adicionales. 
 

3. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO. 
 
Si el oferente es una persona 
jurídica nacional, deberá 
comprobar su existencia y 
representación legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara 
de Comercio; cuando se trate de 
personas jurídicas extranjeras, que 
no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán comprobar su 
existencia y representación legal 
de conformidad con las normas de 
su país de origen.  
 
A. Las personas naturales 
deberán presentar certificado de 
inscripción en el registro mercantil 
en el cual conste que su actividad 
mercantil registrada guarda 
relación con la que se pretende 
contratar, el cual deberá contener 
la siguiente información, salvo que 
se trate de profesiones liberales, de 
conformidad con lo establecido en 
el Concepto No. 06056338 de julio 
de 17 de 2006 expedido por la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
propuestas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha.  
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024 
c) La actividad mercantil 
inscrita, deberá incluir las 
actividades principales del objeto 
del presente proceso de selección. 
 
B. Si es persona jurídica el 
certificado deberá contener la 
siguiente información: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
ofertas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha. 
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024. El objeto 
social deberá incluir las actividades 
principales del objeto del presente 
proceso de selección. 
c) La duración de la 
sociedad contada a partir de la 
fecha límite para la presentación de 
ofertas, no podrá ser inferior al 
plazo establecido para el contrato y 
un (01) año más. 

SUBSANÓ 
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d) Facultades del 
representante legal. Si el 
Certificado refiere restricciones del 
representante legal contenidos en 
los Estatutos de la empresa, 
deberá adjuntarse fotocopia de los 
respectivos estatutos. 
e) Si el representante legal 
de la entidad tiene restricciones 
estatutarias y legales para contraer 
obligaciones en nombre de la 
misma, deberá adjuntarse el 
documento de autorización 
debidamente suscrito donde 
expresamente se le permita ofertar 
y suscribir el contrato. 
 
En el caso de los consorcios o 
uniones temporales o cualquier 
otra forma asociativa prevista en el 
ordenamiento jurídico colombiano, 
cada sociedad deberá comprobar 
su existencia y representación, 
mediante certificado expedido por 
la cámara de Comercio, 
cumpliendo las condiciones antes 
señaladas. Si el consorcio o la 
unión temporal u otra forma 
asociativa lo conforman personas 
naturales deberán presentar 
fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, fotocopia de la tarjeta 
profesional si a ello hubiere lugar. 
 
Si el oferente es persona jurídica 
extranjera sin sucursal en 
Colombia, deberá: 
 
Acreditar su existencia y 
representación legal, para lo cual 
deberá presentar un documento 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su 
domicilio, expedido por lo menos 
dentro de los TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de 
presentación de la Oferta, en el que 
conste su existencia, objeto, fecha 
de constitución, vigencia, nombre 
del representante legal de la 
sociedad o de la persona o 
personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente 
y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que 
el representante no tiene 
limitaciones para presentar la 
Oferta. En el evento en que 
conforme a la jurisdicción de 
incorporación del Interesado 
extranjero no hubiese un 
documento que contenga la 
totalidad de la información, 
presentarán los documentos que 
sean necesarios para acreditar lo 
solicitado en el presente numeral 
expedidos por las respectivas 
autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de 
incorporación no existiese ninguna 
autoridad o entidad que certifique la 
información aquí solicitada, el 
Oferente extranjero deberá 
presentar una declaración 
juramentada de una persona con 
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capacidad para vincular y 
representar a la sociedad en la que 
conste: Que no existe autoridad u 
organismo que certifique lo 
solicitado en el presente numeral; y 
que la capacidad para vincular y 
representar a la sociedad de la 
persona que efectúa la declaración 
y de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la 
sociedad, si las hay.  
 

4. DOCUMENTO DE 
CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL: 
 

mmmmmm) El oferente 
lo diligenciará tomando 
como guía los 
FORMATOS 
establecidos en el pliego 
de condiciones para el 
efecto, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

nnnnnn)  

oooooo) Cada una de las 
personas naturales o 
jurídicas que formen 
parte de Consorcios o 
Unión Temporal deberá 
aportar la 
documentación relativa a 
capacidad, existencia y 
representación legal 
exigida para tales 
personas en el presente 
Pliego de Condiciones. 

pppppp) En el evento en que 
existan limitaciones 
estatutarias a la 
capacidad de su 
representante para 
comprometerlas en el 
contrato a celebrar con 
EL MUNICIPIO, deberán 
aportar autorización del 
órgano social 
competente facultando a 
quien obre en nombre y 
representación de la 
persona jurídica para 
participar en el Consorcio 
o Unión Temporal y a 
través de éste presentar 
la oferta, celebrar y 
ejecutar el contrato. 

qqqqqq) En la oferta deberá obrar 
el documento de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal, en el cual 
deberá indicarse: 

rrrrrr)  

ssssss) Si la participación es a 
título de Consorcio o de 
Unión Temporal y las 
reglas básicas que 
regulen las relaciones 
entre sus integrantes. 

tttttt) El porcentaje de 
participación de los 
integrantes del 
Consorcio y el porcentaje 

N/A 
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de participación de los 
integrantes de la Unión 
Temporal. La omisión de 
esta información 
generará el RECHAZO 
de la oferta, en el evento 
en que la misma fuere 
necesaria para verificar 
el cumplimiento de 
Requisitos Mínimos 
establecidos en el Pliego 
de Condiciones o que la 
sumatoria de los 
porcentajes no 
correspondan a un 
100%. 

uuuuuu) Si se trata de una Unión 
Temporal deberán 
indicarse, además, los 
términos y extensión de 
la participación de sus 
integrantes en la oferta y 
en la ejecución del 
contrato; de lo contrario, 
EL MUNICIPIO 
considerará que la oferta 
fue presentada por un 
Consorcio. 

vvvvvv) Como mínimo, la 
duración del Consorcio o 
de la Unión Temporal, 
deberá ser por el lapso 
comprendido entre el 
cierre del proceso de 
selección y la liquidación 
del contrato y dos (02) 
años más. Lo anterior, 
sin perjuicio de que, con 
posterioridad, los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal estén llamados 
a responder por hechos u 
omisiones ocurridos 
durante la ejecución del 
contrato. 

wwwwww) La 
designación de la 
persona que tendrá la 
representación del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, indicando 
expresamente sus 
facultades. El 
representante deberá 
contar con facultades 
amplias y suficientes 
para formular la oferta, 
suscribir el contrato y 
obligar a todos los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal. 

xxxxxx) La omisión de las firmas 
del representante o de 
sus miembros, o la 
omisión del documento 
mismo, se entenderán 
como falta de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal y generará el 
RECHAZO de la oferta. 
Adicional a lo anterior, si 
en el documento de 
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conformación del 
Consorcio o Unión 
Temporal se le imponen 
limitaciones al 
representante para 
formular la oferta, y éste 
las excede, la oferta será 
RECHAZADA. 

yyyyyy) Una vez constituido el 
Consorcio o Unión 
Temporal, sus 
integrantes no podrán 
ceder o transferir su 
participación en el 
mismo, ni modificar sus 
integrantes o su 
participación en aquél, 
salvo en el evento en que 
EL MUNICIPIO lo 
autorice previamente y 
por escrito en los casos 
en que legalmente está 
permitido. 

zzzzzz)  

5. GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA: 

 
En la oferta debe obrar 
una garantía de seriedad 
de la misma, expedida a 
favor de EL MUNICIPIO, 
por una Compañía de 
Seguros legalmente 
autorizada para funcionar 
en Colombia, o una 
garantía bancaria, o una 
fiducia mercantil en 
garantía, endoso en 
garantía de títulos 
valores depósito de 
dinero en garantía. 
Dichas garantías 
deberán constituirse 
dando aplicación a lo 
preceptuado en el 
Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 
2015 y la Ley 1882 de 
2018. 
 
La garantía de seriedad 
debe tomarse así: 
 
A. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de Mipyme: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Cinco por 
ciento (5%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 

 
CUMPLE 
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oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
B. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de emprendimientos y 
empresas de mujeres: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: : EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Ocho por 
ciento (8%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
C. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que NO ostente las 
anteriores calidades:  

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Diez por 
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ciento (10%) del 
TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del Consorcio 
o Unión Temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes). 

 
EL MUNICIPIO hará 
efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta 
cuando el oferente 
favorecido con la 
adjudicación, sin aducir y 
acreditar justa causa, se 
abstenga de: 
 

oo. No suscribir el 
contrato sin justa 
causa por parte 
del oferente 
seleccionado, en 
los términos 
señalados en el 
presente Pliego 
de Condiciones.   

pp. La no ampliación 
de la vigencia de 
la garantía de 
seriedad de la 
oferta cuando el 
término previsto 
en el Pliego para 
la adjudicación del 
contrato se 
prorrogue o 
cuando el término 
previsto para la 
suscripción del 
contrato se 
prorrogue, 
siempre y cuando 
esas prórrogas no 
excedan un 
término de tres 
meses. 

qq. La falta de 
otorgamiento por 
parte del oferente 
seleccionado, de 
la garantía de 
cumplimiento 
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exigida por el 
MUNICIPIO para 
amparar el 
incumplimiento de 
la obligación del 
contrato. 

rr. El retiro de la 
oferta después de 
vencido el termino 
fijado para la 
presentación de 
las ofertas 

 
Si por cualquier razón no 
se obtiene la efectividad 
de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta, EL 
MUNICIPIO podrá 
demandar por la vía 
ejecutiva el valor 
asegurado, para lo cual 
prestará mérito suficiente 
la oferta, ya que queda 
expresamente claro que 
la sola presentación de 
ésta constituye 
aceptación plena, por 
parte del oferente, de 
todas las previsiones del 
Pliego de Condiciones y 
de que se compromete a 
celebrar el contrato en el 
evento en que su oferta 
sea considerada la más 
favorable. 
 

 

6. CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CALIFICACIÓN EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP): 
El oferente persona natural o 

jurídica deberá presentar 

certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP) expedido por la 

Cámara de Comercio de su 

jurisdicción, el cual debe estar 

vigente, con el trámite de 

renovación adelantado en los 

plazos establecidos en el artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto único 

Reglamentario 1082 de 2015 en 

armonía con lo dispuesto en el 

artículo 1 del Decreto 434 de 2020, 

y cuya información a verificar se 

halle en firme. La fecha de 

expedición de dicho certificado no 

puede ser superior a treinta (30) 

días calendario anteriores a la 

fecha del cierre. 

CUMPLE 

  

        
7. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES FISCALES DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA: 
De conformidad con lo establecido 
en el artículo 2 de la Resolución 
Orgánica No. 5677 del 27 de junio 
de 2005, el concepto jurídico 
80112-EE17341 del 22 de marzo 
de 2006 y la Circular No. 005 de 
febrero 25 de 2008, expedidos por 
la Contraloría General de la 

CUMPLE 
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República, la verificación de quien 
aparece en el mencionado Boletín 
será realizada por EL MUNICIPIO y 
el oferente no deberá anexar tal 
documento; en caso de consorcio o 
uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el Representante Legal 
de la persona jurídica, figura en el 
Boletín de Responsables Fiscales 
la oferta será RECHAZADA. 
 

 8. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN: 
La certificación de antecedentes 
disciplinarios del oferente persona 
natural o persona jurídica y del 
representante legal de la persona 
jurídica, serán consultados por EL 
MUNICIPIO a través de la página 
web de la Procuraduría General de 
la Nación y los mismos gozarán de 
plena validez y legitimidad dentro 
del proceso; en caso de consorcio 
o uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el representante legal de 
la persona jurídica, presenta 
antecedentes disciplinarios la 
oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

9. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES: 
El Municipio realizará la consulta 
del certificado sobre antecedentes 
judiciales expedido por la Policía 
Nacional. De conformidad al 
Decreto Ley 019 de 2012, de la 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta antecedentes judiciales la 
oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

10. CERTIFICADO REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS (RNMC) 
La certificación del Registro 
Nacional de Medidas Correctivas 
(RMNC) del oferente persona 
natural o del representante legal de 
la persona jurídica, será consultado 
por EL MUNICIPIO a través de la 
página web de la Policía Nacional y 

CUMPLE 

  



 

 
PROCESO GESTIÓN EN CONTRATACIÓN 

FORMATO EVALUACIÓN JURÍDICA  

CÓDIGO GEC-FT-33-V3 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE CHÍA 
PAGINAS Página 134 de 162 

 

 
Carrera 11 No. 11-29 – PBX: (1) 884 4444 – Página web: www.chia-cundinamarca.gov.co         

E-mail: contactenos@chia.gov.co 

 

el mismo gozará de plena validez y 
legitimidad dentro del proceso; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta multas sin cancelar la 
oferta será RECHAZADA, de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia. 
 

11.REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM. 
 

La certificación del 
Registro Nacional de 
Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) del 
oferente persona natural 
o del representante legal 
de la persona jurídica, 
será consultado por el 
proponente a través de la 
página web 
WWW.GOV.CO Carpeta 
Ciudadana Digital. De 
comprobarse que el 
oferente, persona natural 
o el representante legal 
de la persona jurídica, se 
encuentra reportado 
como deudor Alimentario 
Morosa, la oferta podrá 
ser RECHAZADA. 

 

 
CUMPLE 

  

12. OBLIGACIONES AL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL, 
PARAFISCALES E IMPUESTOS 
A QUE HAYA LUGAR. 

 
El proponente debe acreditar que a 
la presentación de la propuesta se 
encuentra al día en el pago de las 
obligaciones con el Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, 
riesgos laborales y pensiones) 
parafiscales e impuestos a que 
haya lugar, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
Para el efecto se disponen a título 
de guía formatos en el presente 
pliego de condiciones, para que 
sean diligenciados por los 
proponentes, según corresponda, 
en el evento de no emplear los 
formatos dispuesto por el 
Municipio, los certificados que 
presenten los proponentes 
deberán contener como mínimo la 
información solicitada en aquellos. 
 
De conformidad con lo establecido 
en la Ley 1150 de 2007, a la fecha 
y junto con la presentación de la 
oferta, el proponente persona 

CUMPLE 
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natural, deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones 
con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes 
a las cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a 
ello haya lugar, lo cual se hará 
mediante la entrega de copia de la 
planilla de aportes, en la cual se 
pueda verificar el cumplimiento de 
esta obligación (presentar la última 
planilla del mes de acuerdo al NIT, 
fechas de pago establecidas en la 
norma y fecha del cierre del 
proceso). 
 
Las personas Jurídicas, realizaran 
la acreditación mediante 
certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
Ley o por el representante legal, en 
este documento, se debe certificar 
que el proponente durante un lapso 
no menor a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta o a aquel 
desde el cual se hubiere constituido 
la sociedad, si dicho plazo es 
menor, ha cumplido con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y 
Parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e 
ICBF); lo anterior en aplicación del 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
En el caso de figuras asociativas 
(consorcios o uniones temporales), 
la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se 
deberá realizar por cada una de las 
personas que las integren de 
manera individual. 
 
Si la certificación es suscrita y/o 
avalada por el contador y/o revisor 
fiscal del proponente persona 
jurídica, deberá adjuntar a la 
certificación los siguientes 
documentos: 
 

● Copia del documento de 
identidad.  

● Copia de la tarjeta 
profesional 

● Certificado de 
antecedentes 
disciplinarios expedido 
por el consejo que rige 
la profesión del 
profesional, VIGENTE. 

 
En todo caso EL MUNICIPIO se 
reserva el derecho de solicitar las 
planillas y pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, 
Parafiscales e Impuestos a que 
haya lugar. 
 
 

13. FOTOCOPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT): 
 

SUBSANÓ 
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Respecto de las anteriores condiciones jurídicas se puede decir que la propuesta presentada por:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los oferentes deberán aportar el 
Registro Único Tributario (RUT) 
expedido por la DIAN, en el caso de 
consorcios o uniones temporales 
se deberá aportar el RUT de cada 
uno de sus integrantes, el registro 
único tributario del consorcio o 
unión temporal se deberá tramitar 
una vez se adjudique el contrato. 
 

14. FOTOCOPIA DE LA CEDULA 
DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PROPONENTE O PERSONA 
NATURAL: 
Se deberá aportar fotocopia de la 
cedula de ciudadanía de la persona 
natural, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales. 
 

CUMPLE 

  

15. LIBRETA MILITAR: 
Se deberá presentar fotocopia de la 
libreta militar de las personas 
naturales, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales (hombres 
menores de cincuenta años); o 
aportando el certificado expedido 
por las Fuerzas Militares de 
Colombia, en el que conste la 
definición de su situación militar. 
 

SUBSANÓ 

  

ESTADO DEL 
PROPONENTE  
 HABILITADO 

FABIO NELSON FARFAN CORZO 
CC:  7.128.387 

Lote 2 

Dado en Chía, a los nueve (09) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RESULTA HABILITADO 
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PROPONENTE N° 12 

DOCUMENTO DE CARÁCTER 
JURÍDICO OBJETO DE 

VERIFICACIÓN 
 

UNIÓN TEMPORAL TECNOLOGÍA CHÍA 
Representada legalmente por: GILBERTO ENRIQUE ARIZA SUÁREZ (Solinco 

Colombia SAS) 
CC. 79.370.372 Bogotá 

GINA MARCELA RODRIGUEZ SARMIENTO (Sean Electrónica Limitada) 
C.C. No. 52.264.811 Bogotá 

Lote 3 

CUMPLE 
SI/NO/NO APLICA 

  
OBSERVACIONES 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA: 
 
Deberá diligenciarse estrictamente 
en FORMATO correspondiente 
debidamente firmado por la 
persona natural oferente, el 
representante legal de la persona 
jurídica oferente, por el 
representante de la sociedad, 
Consorcio o Unión Temporal 
oferente, o por apoderado 
debidamente acreditado, el cual 
deberá adjuntar, para todos los 
casos, fotocopia de la cédula de 
ciudadanía y tarjeta o matrícula 
profesional si a ello hubiere lugar, o 
poder debidamente otorgado. 
 
 

RECHAZAD
O 

  

2. DOCUMENTO DE 
COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA: 
 
Los Proponentes deben suscribir el 
Compromiso de Transparencia 
contenido en el FORMATO 
correspondiente en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a 
los esfuerzos del Estado 
Colombiano contra la corrupción. Si 
se comprueba el incumplimiento 
del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el 
Proceso de Contratación actúe en 
su nombre, es causa suficiente 
para el rechazo de la oferta o para 
la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales. 
 

RECHAZAD
O 

  

3. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO. 
 
Si el oferente es una persona 
jurídica nacional, deberá 
comprobar su existencia y 
representación legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara 
de Comercio; cuando se trate de 
personas jurídicas extranjeras, que 
no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán comprobar su 
existencia y representación legal 

RECHAZAD
O 
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de conformidad con las normas de 
su país de origen.  
 
A. Las personas naturales 
deberán presentar certificado de 
inscripción en el registro mercantil 
en el cual conste que su actividad 
mercantil registrada guarda 
relación con la que se pretende 
contratar, el cual deberá contener 
la siguiente información, salvo que 
se trate de profesiones liberales, de 
conformidad con lo establecido en 
el Concepto No. 06056338 de julio 
de 17 de 2006 expedido por la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
propuestas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha.  
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024 
c) La actividad mercantil 
inscrita, deberá incluir las 
actividades principales del objeto 
del presente proceso de selección. 
 
B. Si es persona jurídica el 
certificado deberá contener la 
siguiente información: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
ofertas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha. 
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024. El objeto 
social deberá incluir las actividades 
principales del objeto del presente 
proceso de selección. 
c) La duración de la 
sociedad contada a partir de la 
fecha límite para la presentación de 
ofertas, no podrá ser inferior al 
plazo establecido para el contrato y 
un (01) año más. 
d) Facultades del 
representante legal. Si el 
Certificado refiere restricciones del 
representante legal contenidos en 
los Estatutos de la empresa, 
deberá adjuntarse fotocopia de los 
respectivos estatutos. 
e) Si el representante legal 
de la entidad tiene restricciones 
estatutarias y legales para contraer 
obligaciones en nombre de la 
misma, deberá adjuntarse el 
documento de autorización 
debidamente suscrito donde 
expresamente se le permita ofertar 
y suscribir el contrato. 
 
En el caso de los consorcios o 
uniones temporales o cualquier 
otra forma asociativa prevista en el 
ordenamiento jurídico colombiano, 
cada sociedad deberá comprobar 
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su existencia y representación, 
mediante certificado expedido por 
la cámara de Comercio, 
cumpliendo las condiciones antes 
señaladas. Si el consorcio o la 
unión temporal u otra forma 
asociativa lo conforman personas 
naturales deberán presentar 
fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, fotocopia de la tarjeta 
profesional si a ello hubiere lugar. 
 
Si el oferente es persona jurídica 
extranjera sin sucursal en 
Colombia, deberá: 
 
Acreditar su existencia y 
representación legal, para lo cual 
deberá presentar un documento 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su 
domicilio, expedido por lo menos 
dentro de los TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de 
presentación de la Oferta, en el que 
conste su existencia, objeto, fecha 
de constitución, vigencia, nombre 
del representante legal de la 
sociedad o de la persona o 
personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente 
y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que 
el representante no tiene 
limitaciones para presentar la 
Oferta. En el evento en que 
conforme a la jurisdicción de 
incorporación del Interesado 
extranjero no hubiese un 
documento que contenga la 
totalidad de la información, 
presentarán los documentos que 
sean necesarios para acreditar lo 
solicitado en el presente numeral 
expedidos por las respectivas 
autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de 
incorporación no existiese ninguna 
autoridad o entidad que certifique la 
información aquí solicitada, el 
Oferente extranjero deberá 
presentar una declaración 
juramentada de una persona con 
capacidad para vincular y 
representar a la sociedad en la que 
conste: Que no existe autoridad u 
organismo que certifique lo 
solicitado en el presente numeral; y 
que la capacidad para vincular y 
representar a la sociedad de la 
persona que efectúa la declaración 
y de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la 
sociedad, si las hay.  
 

4. DOCUMENTO DE 
CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL: 
 

aaaaaaa) El oferente lo diligenciará 
tomando como guía los 
FORMATOS 
establecidos en el pliego 
de condiciones para el 

RECHAZAD
O 
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efecto, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

bbbbbbb)  

ccccccc) Cada una de las 
personas naturales o 
jurídicas que formen 
parte de Consorcios o 
Unión Temporal deberá 
aportar la 
documentación relativa a 
capacidad, existencia y 
representación legal 
exigida para tales 
personas en el presente 
Pliego de Condiciones. 

ddddddd) En el evento en que 
existan limitaciones 
estatutarias a la 
capacidad de su 
representante para 
comprometerlas en el 
contrato a celebrar con 
EL MUNICIPIO, deberán 
aportar autorización del 
órgano social 
competente facultando a 
quien obre en nombre y 
representación de la 
persona jurídica para 
participar en el Consorcio 
o Unión Temporal y a 
través de éste presentar 
la oferta, celebrar y 
ejecutar el contrato. 

eeeeeee) En la oferta deberá obrar 
el documento de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal, en el cual 
deberá indicarse: 

fffffff)  

ggggggg) Si la participación es a 
título de Consorcio o de 
Unión Temporal y las 
reglas básicas que 
regulen las relaciones 
entre sus integrantes. 

hhhhhhh) El porcentaje de 
participación de los 
integrantes del 
Consorcio y el porcentaje 
de participación de los 
integrantes de la Unión 
Temporal. La omisión de 
esta información 
generará el RECHAZO 
de la oferta, en el evento 
en que la misma fuere 
necesaria para verificar 
el cumplimiento de 
Requisitos Mínimos 
establecidos en el Pliego 
de Condiciones o que la 
sumatoria de los 
porcentajes no 
correspondan a un 
100%. 

iiiiiii) Si se trata de una Unión 
Temporal deberán 
indicarse, además, los 
términos y extensión de 
la participación de sus 
integrantes en la oferta y 
en la ejecución del 



 

 
PROCESO GESTIÓN EN CONTRATACIÓN 

FORMATO EVALUACIÓN JURÍDICA  

CÓDIGO GEC-FT-33-V3 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE CHÍA 
PAGINAS Página 141 de 162 

 

 
Carrera 11 No. 11-29 – PBX: (1) 884 4444 – Página web: www.chia-cundinamarca.gov.co         

E-mail: contactenos@chia.gov.co 

 

contrato; de lo contrario, 
EL MUNICIPIO 
considerará que la oferta 
fue presentada por un 
Consorcio. 

jjjjjjj) Como mínimo, la 
duración del Consorcio o 
de la Unión Temporal, 
deberá ser por el lapso 
comprendido entre el 
cierre del proceso de 
selección y la liquidación 
del contrato y dos (02) 
años más. Lo anterior, 
sin perjuicio de que, con 
posterioridad, los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal estén llamados 
a responder por hechos u 
omisiones ocurridos 
durante la ejecución del 
contrato. 

kkkkkkk) La designación de la 
persona que tendrá la 
representación del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, indicando 
expresamente sus 
facultades. El 
representante deberá 
contar con facultades 
amplias y suficientes 
para formular la oferta, 
suscribir el contrato y 
obligar a todos los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal. 

lllllll) La omisión de las firmas 
del representante o de 
sus miembros, o la 
omisión del documento 
mismo, se entenderán 
como falta de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal y generará el 
RECHAZO de la oferta. 
Adicional a lo anterior, si 
en el documento de 
conformación del 
Consorcio o Unión 
Temporal se le imponen 
limitaciones al 
representante para 
formular la oferta, y éste 
las excede, la oferta será 
RECHAZADA. 

mmmmmmm) Una vez 
constituido el Consorcio 
o Unión Temporal, sus 
integrantes no podrán 
ceder o transferir su 
participación en el 
mismo, ni modificar sus 
integrantes o su 
participación en aquél, 
salvo en el evento en que 
EL MUNICIPIO lo 
autorice previamente y 
por escrito en los casos 
en que legalmente está 
permitido. 
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5. GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA: 

 
En la oferta debe obrar 
una garantía de seriedad 
de la misma, expedida a 
favor de EL MUNICIPIO, 
por una Compañía de 
Seguros legalmente 
autorizada para funcionar 
en Colombia, o una 
garantía bancaria, o una 
fiducia mercantil en 
garantía, endoso en 
garantía de títulos 
valores depósito de 
dinero en garantía. 
Dichas garantías 
deberán constituirse 
dando aplicación a lo 
preceptuado en el 
Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 
2015 y la Ley 1882 de 
2018. 
 
La garantía de seriedad 
debe tomarse así: 
 
A. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de Mipyme: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Cinco por 
ciento (5%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 

CUMPLE 
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B. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de emprendimientos y 
empresas de mujeres: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: : EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Ocho por 
ciento (8%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
C. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que NO ostente las 
anteriores calidades:  

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
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representación legal. Si 
el oferente es un 
Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del Consorcio 
o Unión Temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes). 

 
EL MUNICIPIO hará 
efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta 
cuando el oferente 
favorecido con la 
adjudicación, sin aducir y 
acreditar justa causa, se 
abstenga de: 
 

ss. No suscribir el 
contrato sin justa 
causa por parte 
del oferente 
seleccionado, en 
los términos 
señalados en el 
presente Pliego 
de Condiciones.   

tt. La no ampliación 
de la vigencia de 
la garantía de 
seriedad de la 
oferta cuando el 
término previsto 
en el Pliego para 
la adjudicación del 
contrato se 
prorrogue o 
cuando el término 
previsto para la 
suscripción del 
contrato se 
prorrogue, 
siempre y cuando 
esas prórrogas no 
excedan un 
término de tres 
meses. 

uu. La falta de 
otorgamiento por 
parte del oferente 
seleccionado, de 
la garantía de 
cumplimiento 
exigida por el 
MUNICIPIO para 
amparar el 
incumplimiento de 
la obligación del 
contrato. 

vv. El retiro de la 
oferta después de 
vencido el termino 
fijado para la 
presentación de 
las ofertas 

 
Si por cualquier razón no 
se obtiene la efectividad 
de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta, EL 
MUNICIPIO podrá 
demandar por la vía 
ejecutiva el valor 
asegurado, para lo cual 
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prestará mérito suficiente 
la oferta, ya que queda 
expresamente claro que 
la sola presentación de 
ésta constituye 
aceptación plena, por 
parte del oferente, de 
todas las previsiones del 
Pliego de Condiciones y 
de que se compromete a 
celebrar el contrato en el 
evento en que su oferta 
sea considerada la más 
favorable. 
 

 

6. CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CALIFICACIÓN EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP): 
El oferente persona natural o 

jurídica deberá presentar 

certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP) expedido por la 

Cámara de Comercio de su 

jurisdicción, el cual debe estar 

vigente, con el trámite de 

renovación adelantado en los 

plazos establecidos en el artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto único 

Reglamentario 1082 de 2015 en 

armonía con lo dispuesto en el 

artículo 1 del Decreto 434 de 2020, 

y cuya información a verificar se 

halle en firme. La fecha de 

expedición de dicho certificado no 

puede ser superior a treinta (30) 

días calendario anteriores a la 

fecha del cierre. 

RECHAZAD
O 

  

        
7. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES FISCALES DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA: 
De conformidad con lo establecido 
en el artículo 2 de la Resolución 
Orgánica No. 5677 del 27 de junio 
de 2005, el concepto jurídico 
80112-EE17341 del 22 de marzo 
de 2006 y la Circular No. 005 de 
febrero 25 de 2008, expedidos por 
la Contraloría General de la 
República, la verificación de quien 
aparece en el mencionado Boletín 
será realizada por EL MUNICIPIO y 
el oferente no deberá anexar tal 
documento; en caso de consorcio o 
uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el Representante Legal 
de la persona jurídica, figura en el 
Boletín de Responsables Fiscales 
la oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

 No se allega el certificado de antecedentes de 
la representante legal de SEAN 

ELECTRÓNICA LIMITADA, GINA MARCELA 
RODRIGUEZ SARMIENTO C.C. No. 

52.264.811; sin embargo es consultado por el 
Municipio y resulta “NO REPORTADO COMO 

RESPONSABLE FISCAL” 

 8. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA 

CUMPLE 

 No se allega el certificado de antecedentes de 
la representante legal de SEAN 

ELECTRÓNICA LIMITADA, GINA MARCELA 
RODRIGUEZ SARMIENTO C.C. No. 



 

 
PROCESO GESTIÓN EN CONTRATACIÓN 

FORMATO EVALUACIÓN JURÍDICA  

CÓDIGO GEC-FT-33-V3 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE CHÍA 
PAGINAS Página 146 de 162 

 

 
Carrera 11 No. 11-29 – PBX: (1) 884 4444 – Página web: www.chia-cundinamarca.gov.co         

E-mail: contactenos@chia.gov.co 

 

PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN: 
La certificación de antecedentes 
disciplinarios del oferente persona 
natural o persona jurídica y del 
representante legal de la persona 
jurídica, serán consultados por EL 
MUNICIPIO a través de la página 
web de la Procuraduría General de 
la Nación y los mismos gozarán de 
plena validez y legitimidad dentro 
del proceso; en caso de consorcio 
o uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el representante legal de 
la persona jurídica, presenta 
antecedentes disciplinarios la 
oferta será RECHAZADA. 
 

52.264.811; sin embargo es consultado por el 
municipio y resulta: “NO REGISTRA 
SANCIONES NI INHABILIDADES 

VIGENTES” 

9. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES: 
El Municipio realizará la consulta 
del certificado sobre antecedentes 
judiciales expedido por la Policía 
Nacional. De conformidad al 
Decreto Ley 019 de 2012, de la 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta antecedentes judiciales la 
oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

 No se allega el certificado de antecedentes de 
la representante legal de SEAN 

ELECTRÓNICA LIMITADA, GINA MARCELA 
RODRIGUEZ SARMIENTO C.C. No. 

52.264.811; sin embargo es consultado por el 
municipio y resulta: “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES”  

10. CERTIFICADO REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS (RNMC) 
La certificación del Registro 
Nacional de Medidas Correctivas 
(RMNC) del oferente persona 
natural o del representante legal de 
la persona jurídica, será consultado 
por EL MUNICIPIO a través de la 
página web de la Policía Nacional y 
el mismo gozará de plena validez y 
legitimidad dentro del proceso; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta multas sin cancelar la 
oferta será RECHAZADA, de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia. 
 

RECHAZAD
O 

 .  

11. REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM. 

 
CUMPLE 
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La certificación del 
Registro Nacional de 
Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) del 
oferente persona natural 
o del representante legal 
de la persona jurídica, 
será consultado por el 
proponente a través de la 
página web 
WWW.GOV.CO Carpeta 
Ciudadana Digital. De 
comprobarse que el 
oferente, persona natural 
o el representante legal 
de la persona jurídica, se 
encuentra reportado 
como deudor Alimentario 
Morosa, la oferta podrá 
ser RECHAZADA. 

 

12. OBLIGACIONES AL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL, 
PARAFISCALES E IMPUESTOS 
A QUE HAYA LUGAR. 

 
El proponente debe acreditar que a 
la presentación de la propuesta se 
encuentra al día en el pago de las 
obligaciones con el Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, 
riesgos laborales y pensiones) 
parafiscales e impuestos a que 
haya lugar, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
Para el efecto se disponen a título 
de guía formatos en el presente 
pliego de condiciones, para que 
sean diligenciados por los 
proponentes, según corresponda, 
en el evento de no emplear los 
formatos dispuesto por el 
Municipio, los certificados que 
presenten los proponentes 
deberán contener como mínimo la 
información solicitada en aquellos. 
 
De conformidad con lo establecido 
en la Ley 1150 de 2007, a la fecha 
y junto con la presentación de la 
oferta, el proponente persona 
natural, deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones 
con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes 
a las cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a 
ello haya lugar, lo cual se hará 
mediante la entrega de copia de la 
planilla de aportes, en la cual se 
pueda verificar el cumplimiento de 
esta obligación (presentar la última 
planilla del mes de acuerdo al NIT, 
fechas de pago establecidas en la 
norma y fecha del cierre del 
proceso). 
 
Las personas Jurídicas, realizaran 
la acreditación mediante 

RECHAZAD
O 
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certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
Ley o por el representante legal, en 
este documento, se debe certificar 
que el proponente durante un lapso 
no menor a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta o a aquel 
desde el cual se hubiere constituido 
la sociedad, si dicho plazo es 
menor, ha cumplido con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y 
Parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e 
ICBF); lo anterior en aplicación del 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
En el caso de figuras asociativas 
(consorcios o uniones temporales), 
la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se 
deberá realizar por cada una de las 
personas que las integren de 
manera individual. 
 
Si la certificación es suscrita y/o 
avalada por el contador y/o revisor 
fiscal del proponente persona 
jurídica, deberá adjuntar a la 
certificación los siguientes 
documentos: 
 

● Copia del documento de 
identidad.  

● Copia de la tarjeta 
profesional 

● Certificado de 
antecedentes 
disciplinarios expedido 
por el consejo que rige 
la profesión del 
profesional, VIGENTE. 

 
En todo caso EL MUNICIPIO se 
reserva el derecho de solicitar las 
planillas y pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, 
Parafiscales e Impuestos a que 
haya lugar. 
 
 

13. FOTOCOPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT): 
 
Los oferentes deberán aportar el 
Registro Único Tributario (RUT) 
expedido por la DIAN, en el caso de 
consorcios o uniones temporales 
se deberá aportar el RUT de cada 
uno de sus integrantes, el registro 
único tributario del consorcio o 
unión temporal se deberá tramitar 
una vez se adjudique el contrato. 
 

RECHAZAD
O 

  

14. FOTOCOPIA DE LA CEDULA 
DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PROPONENTE O PERSONA 
NATURAL: 
Se deberá aportar fotocopia de la 
cedula de ciudadanía de la persona 
natural, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 

RECHAZAD
O 
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Respecto de las anteriores condiciones jurídicas se puede decir que la propuesta presentada por:  

 
 

 

 

 

 

 

PROPONENTE N° 13 

representante de consorcios o 
uniones temporales. 
 

15. LIBRETA MILITAR: 
Se deberá presentar fotocopia de la 
libreta militar de las personas 
naturales, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales (hombres 
menores de cincuenta años); o 
aportando el certificado expedido 
por las Fuerzas Militares de 
Colombia, en el que conste la 
definición de su situación militar. 
 

CUMPLE 

  

 
ESTADO DEL 
PROPONENTE  
 

RECHAZADO 

UNIÓN TEMPORAL TECNOLOGÍA CHÍA 
Representada legalmente por: GILBERTO ENRIQUE ARIZA SUÁREZ (Solinco Colombia SAS) 

CC. 79.370.372 Bogotá 
GINA MARCELA RODRIGUEZ SARMIENTO (Sean Electrónica Limitada) 

C.C. No. 52.264.811 Bogotá 
Lote 3 

Dado en Chía, a los nueve (09) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RESULTA RECHAZADO 

DOCUMENTO DE CARÁCTER 
JURÍDICO OBJETO DE 

VERIFICACIÓN 
 

UNIÓN TEMPORAL PAPELERIA DT-2024 
Representada legalmente por: DIANA CHRISTOFFEL RODRÍGUEZ  

(Tecnophone) 
CC: 52699905 Bogotá 

ANA DOLORES RAMOS RAMIREZ(Distriangulo SAS) 
CC: 35475728 Chía 

Lote 1, 2 y 3 

CUMPLE 
SI/NO/NO APLICA 

  
OBSERVACIONES 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA: 
 
Deberá diligenciarse estrictamente 
en FORMATO correspondiente 
debidamente firmado por la 
persona natural oferente, el 
representante legal de la persona 
jurídica oferente, por el 
representante de la sociedad, 
Consorcio o Unión Temporal 
oferente, o por apoderado 
debidamente acreditado, el cual 
deberá adjuntar, para todos los 
casos, fotocopia de la cédula de 

CUMPLE 
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ciudadanía y tarjeta o matrícula 
profesional si a ello hubiere lugar, o 
poder debidamente otorgado. 
 
 

2. DOCUMENTO DE 
COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA: 
 
Los Proponentes deben suscribir el 
Compromiso de Transparencia 
contenido en el FORMATO 
correspondiente en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a 
los esfuerzos del Estado 
Colombiano contra la corrupción. Si 
se comprueba el incumplimiento 
del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de 
cualquier otra persona que en el 
Proceso de Contratación actúe en 
su nombre, es causa suficiente 
para el rechazo de la oferta o para 
la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales. 
 

CUMPLE 

  

3. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO. 
 
Si el oferente es una persona 
jurídica nacional, deberá 
comprobar su existencia y 
representación legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara 
de Comercio; cuando se trate de 
personas jurídicas extranjeras, que 
no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán comprobar su 
existencia y representación legal 
de conformidad con las normas de 
su país de origen.  
 
A. Las personas naturales 
deberán presentar certificado de 
inscripción en el registro mercantil 
en el cual conste que su actividad 
mercantil registrada guarda 
relación con la que se pretende 
contratar, el cual deberá contener 
la siguiente información, salvo que 
se trate de profesiones liberales, de 
conformidad con lo establecido en 
el Concepto No. 06056338 de julio 
de 17 de 2006 expedido por la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
propuestas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha.  
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024 
c) La actividad mercantil 
inscrita, deberá incluir las 

CUMPLE 
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actividades principales del objeto 
del presente proceso de selección. 
 
B. Si es persona jurídica el 
certificado deberá contener la 
siguiente información: 
 
a) Fecha de expedición no 
mayor a TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha 
límite de presentación de las 
ofertas. Cuando el proceso se 
prorrogue, esta certificación tendrá 
validez con la primera fecha. 
b) Debe estar renovado 
para la vigencia de 2024. El objeto 
social deberá incluir las actividades 
principales del objeto del presente 
proceso de selección. 
c) La duración de la 
sociedad contada a partir de la 
fecha límite para la presentación de 
ofertas, no podrá ser inferior al 
plazo establecido para el contrato y 
un (01) año más. 
d) Facultades del 
representante legal. Si el 
Certificado refiere restricciones del 
representante legal contenidos en 
los Estatutos de la empresa, 
deberá adjuntarse fotocopia de los 
respectivos estatutos. 
e) Si el representante legal 
de la entidad tiene restricciones 
estatutarias y legales para contraer 
obligaciones en nombre de la 
misma, deberá adjuntarse el 
documento de autorización 
debidamente suscrito donde 
expresamente se le permita ofertar 
y suscribir el contrato. 
 
En el caso de los consorcios o 
uniones temporales o cualquier 
otra forma asociativa prevista en el 
ordenamiento jurídico colombiano, 
cada sociedad deberá comprobar 
su existencia y representación, 
mediante certificado expedido por 
la cámara de Comercio, 
cumpliendo las condiciones antes 
señaladas. Si el consorcio o la 
unión temporal u otra forma 
asociativa lo conforman personas 
naturales deberán presentar 
fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, fotocopia de la tarjeta 
profesional si a ello hubiere lugar. 
 
Si el oferente es persona jurídica 
extranjera sin sucursal en 
Colombia, deberá: 
 
Acreditar su existencia y 
representación legal, para lo cual 
deberá presentar un documento 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su 
domicilio, expedido por lo menos 
dentro de los TREINTA (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de 
presentación de la Oferta, en el que 
conste su existencia, objeto, fecha 
de constitución, vigencia, nombre 
del representante legal de la 
sociedad o de la persona o 
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personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente 
y sus facultades señalando 
expresamente, si fuere el caso, que 
el representante no tiene 
limitaciones para presentar la 
Oferta. En el evento en que 
conforme a la jurisdicción de 
incorporación del Interesado 
extranjero no hubiese un 
documento que contenga la 
totalidad de la información, 
presentarán los documentos que 
sean necesarios para acreditar lo 
solicitado en el presente numeral 
expedidos por las respectivas 
autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de 
incorporación no existiese ninguna 
autoridad o entidad que certifique la 
información aquí solicitada, el 
Oferente extranjero deberá 
presentar una declaración 
juramentada de una persona con 
capacidad para vincular y 
representar a la sociedad en la que 
conste: Que no existe autoridad u 
organismo que certifique lo 
solicitado en el presente numeral; y 
que la capacidad para vincular y 
representar a la sociedad de la 
persona que efectúa la declaración 
y de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la 
sociedad, si las hay.  
 

4. DOCUMENTO DE 
CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL: 
 

nnnnnnn) El oferente lo diligenciará 
tomando como guía los 
FORMATOS 
establecidos en el pliego 
de condiciones para el 
efecto, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

ooooooo)  

ppppppp) Cada una de las 
personas naturales o 
jurídicas que formen 
parte de Consorcios o 
Unión Temporal deberá 
aportar la 
documentación relativa a 
capacidad, existencia y 
representación legal 
exigida para tales 
personas en el presente 
Pliego de Condiciones. 

qqqqqqq) En el evento en que 
existan limitaciones 
estatutarias a la 
capacidad de su 
representante para 
comprometerlas en el 
contrato a celebrar con 
EL MUNICIPIO, deberán 
aportar autorización del 
órgano social 
competente facultando a 
quien obre en nombre y 
representación de la 

SUBSANÓ 
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persona jurídica para 
participar en el Consorcio 
o Unión Temporal y a 
través de éste presentar 
la oferta, celebrar y 
ejecutar el contrato. 

rrrrrrr) En la oferta deberá obrar 
el documento de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal, en el cual 
deberá indicarse: 

sssssss)  

ttttttt) Si la participación es a 
título de Consorcio o de 
Unión Temporal y las 
reglas básicas que 
regulen las relaciones 
entre sus integrantes. 

uuuuuuu) El porcentaje de 
participación de los 
integrantes del 
Consorcio y el porcentaje 
de participación de los 
integrantes de la Unión 
Temporal. La omisión de 
esta información 
generará el RECHAZO 
de la oferta, en el evento 
en que la misma fuere 
necesaria para verificar 
el cumplimiento de 
Requisitos Mínimos 
establecidos en el Pliego 
de Condiciones o que la 
sumatoria de los 
porcentajes no 
correspondan a un 
100%. 

vvvvvvv) Si se trata de una Unión 
Temporal deberán 
indicarse, además, los 
términos y extensión de 
la participación de sus 
integrantes en la oferta y 
en la ejecución del 
contrato; de lo contrario, 
EL MUNICIPIO 
considerará que la oferta 
fue presentada por un 
Consorcio. 

wwwwwww) Como 
mínimo, la duración del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, deberá ser por 
el lapso comprendido 
entre el cierre del 
proceso de selección y la 
liquidación del contrato y 
dos (02) años más. Lo 
anterior, sin perjuicio de 
que, con posterioridad, 
los integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal estén llamados 
a responder por hechos u 
omisiones ocurridos 
durante la ejecución del 
contrato. 

xxxxxxx) La designación de la 
persona que tendrá la 
representación del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, indicando 
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expresamente sus 
facultades. El 
representante deberá 
contar con facultades 
amplias y suficientes 
para formular la oferta, 
suscribir el contrato y 
obligar a todos los 
integrantes del 
Consorcio o Unión 
Temporal. 

yyyyyyy) La omisión de las firmas 
del representante o de 
sus miembros, o la 
omisión del documento 
mismo, se entenderán 
como falta de 
constitución del 
Consorcio o Unión 
Temporal y generará el 
RECHAZO de la oferta. 
Adicional a lo anterior, si 
en el documento de 
conformación del 
Consorcio o Unión 
Temporal se le imponen 
limitaciones al 
representante para 
formular la oferta, y éste 
las excede, la oferta será 
RECHAZADA. 

zzzzzzz) Una vez constituido el 
Consorcio o Unión 
Temporal, sus 
integrantes no podrán 
ceder o transferir su 
participación en el 
mismo, ni modificar sus 
integrantes o su 
participación en aquél, 
salvo en el evento en que 
EL MUNICIPIO lo 
autorice previamente y 
por escrito en los casos 
en que legalmente está 
permitido. 

aaaaaaaa)  

5. GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA: 

 
En la oferta debe obrar 
una garantía de seriedad 
de la misma, expedida a 
favor de EL MUNICIPIO, 
por una Compañía de 
Seguros legalmente 
autorizada para funcionar 
en Colombia, o una 
garantía bancaria, o una 
fiducia mercantil en 
garantía, endoso en 
garantía de títulos 
valores depósito de 
dinero en garantía. 
Dichas garantías 
deberán constituirse 
dando aplicación a lo 
preceptuado en el 
Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 
2015 y la Ley 1882 de 
2018. 
 
La garantía de seriedad 
debe tomarse así: 

 
CUMPLE 
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A. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de Mipyme: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Cinco por 
ciento (5%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
B. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que ostente la calidad 
de emprendimientos y 
empresas de mujeres: 

✔ Asegurado / 
Beneficiario: : EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Ocho por 
ciento (8%) del TOTAL 
DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
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representación legal. Si 
el oferente es un 
consorcio o unión 
temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del consorcio o 
unión temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes, así como 
su porcentaje de 
participación). 

 
C. La garantía de 
seriedad debe tomarse 
así, por el proponente 
que NO ostente las 
anteriores calidades:  

✔ Asegurado / 
Beneficiario: EL 
MUNICIPIO DE CHÍA 
NIT 899.999.172-8 

✔ Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres 
(3) meses, 
contabilizados a partir 
de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: 
Nombre o razón social 
del oferente tomador o 
afianzado, así: Si el 
oferente es una 
persona jurídica, la 
póliza o garantía 
deberá tomarse con el 
nombre o razón social 
que figura en el 
certificado de 
existencia y 
representación legal. Si 
el oferente es un 
Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre del Consorcio 
o Unión Temporal 
(indicando a todos y 
cada uno sus 
integrantes). 

 
EL MUNICIPIO hará 
efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta 
cuando el oferente 
favorecido con la 
adjudicación, sin aducir y 
acreditar justa causa, se 
abstenga de: 
 

ww. No suscribir el 
contrato sin justa 
causa por parte 
del oferente 
seleccionado, en 
los términos 
señalados en el 
presente Pliego 
de Condiciones.   

xx. La no ampliación 
de la vigencia de 
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la garantía de 
seriedad de la 
oferta cuando el 
término previsto 
en el Pliego para 
la adjudicación del 
contrato se 
prorrogue o 
cuando el término 
previsto para la 
suscripción del 
contrato se 
prorrogue, 
siempre y cuando 
esas prórrogas no 
excedan un 
término de tres 
meses. 

yy. La falta de 
otorgamiento por 
parte del oferente 
seleccionado, de 
la garantía de 
cumplimiento 
exigida por el 
MUNICIPIO para 
amparar el 
incumplimiento de 
la obligación del 
contrato. 

zz. El retiro de la 
oferta después de 
vencido el termino 
fijado para la 
presentación de 
las ofertas 

 
Si por cualquier razón no 
se obtiene la efectividad 
de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta, EL 
MUNICIPIO podrá 
demandar por la vía 
ejecutiva el valor 
asegurado, para lo cual 
prestará mérito suficiente 
la oferta, ya que queda 
expresamente claro que 
la sola presentación de 
ésta constituye 
aceptación plena, por 
parte del oferente, de 
todas las previsiones del 
Pliego de Condiciones y 
de que se compromete a 
celebrar el contrato en el 
evento en que su oferta 
sea considerada la más 
favorable. 
 

 

6. CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CALIFICACIÓN EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP): 
El oferente persona natural o 

jurídica deberá presentar 

certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP) expedido por la 

Cámara de Comercio de su 

jurisdicción, el cual debe estar 

vigente, con el trámite de 

renovación adelantado en los 

plazos establecidos en el artículo 

SUBSANÓ 
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2.2.1.1.1.5.1 del Decreto único 

Reglamentario 1082 de 2015 en 

armonía con lo dispuesto en el 

artículo 1 del Decreto 434 de 2020, 

y cuya información a verificar se 

halle en firme. La fecha de 

expedición de dicho certificado no 

puede ser superior a treinta (30) 

días calendario anteriores a la 

fecha del cierre. 

        
7. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES FISCALES DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA: 
De conformidad con lo establecido 
en el artículo 2 de la Resolución 
Orgánica No. 5677 del 27 de junio 
de 2005, el concepto jurídico 
80112-EE17341 del 22 de marzo 
de 2006 y la Circular No. 005 de 
febrero 25 de 2008, expedidos por 
la Contraloría General de la 
República, la verificación de quien 
aparece en el mencionado Boletín 
será realizada por EL MUNICIPIO y 
el oferente no deberá anexar tal 
documento; en caso de consorcio o 
uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el Representante Legal 
de la persona jurídica, figura en el 
Boletín de Responsables Fiscales 
la oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

 8. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN: 
La certificación de antecedentes 
disciplinarios del oferente persona 
natural o persona jurídica y del 
representante legal de la persona 
jurídica, serán consultados por EL 
MUNICIPIO a través de la página 
web de la Procuraduría General de 
la Nación y los mismos gozarán de 
plena validez y legitimidad dentro 
del proceso; en caso de consorcio 
o uniones temporales se consultará 
el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o la persona 
jurídica o el representante legal de 
la persona jurídica, presenta 
antecedentes disciplinarios la 
oferta será RECHAZADA. 
 

CUMPLE 

  

9. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES: 
El Municipio realizará la consulta 
del certificado sobre antecedentes 
judiciales expedido por la Policía 
Nacional. De conformidad al 
Decreto Ley 019 de 2012, de la 
persona natural o el representante 

CUMPLE 
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legal de la persona jurídica; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta antecedentes judiciales la 
oferta será RECHAZADA. 
 

10. CERTIFICADO REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS (RNMC) 
La certificación del Registro 
Nacional de Medidas Correctivas 
(RMNC) del oferente persona 
natural o del representante legal de 
la persona jurídica, será consultado 
por EL MUNICIPIO a través de la 
página web de la Policía Nacional y 
el mismo gozará de plena validez y 
legitimidad dentro del proceso; en 
caso de consorcio o uniones 
temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante 
legal. 
 
De comprobarse que el oferente, 
persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica, 
presenta multas sin cancelar la 
oferta será RECHAZADA, de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 183 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia. 
 

CUMPLE 

  

11. REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM. 
 

La certificación del 
Registro Nacional de 
Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) del 
oferente persona natural 
o del representante legal 
de la persona jurídica, 
será consultado por el 
proponente a través de la 
página web 
WWW.GOV.CO Carpeta 
Ciudadana Digital. De 
comprobarse que el 
oferente, persona natural 
o el representante legal 
de la persona jurídica, se 
encuentra reportado 
como deudor Alimentario 
Morosa, la oferta podrá 
ser RECHAZADA. 

 

CUMPLE 
 

  

12. OBLIGACIONES AL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL, 
PARAFISCALES E IMPUESTOS 
A QUE HAYA LUGAR. 

 
El proponente debe acreditar que a 
la presentación de la propuesta se 
encuentra al día en el pago de las 

CUMPLE 
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obligaciones con el Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, 
riesgos laborales y pensiones) 
parafiscales e impuestos a que 
haya lugar, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
Para el efecto se disponen a título 
de guía formatos en el presente 
pliego de condiciones, para que 
sean diligenciados por los 
proponentes, según corresponda, 
en el evento de no emplear los 
formatos dispuesto por el 
Municipio, los certificados que 
presenten los proponentes 
deberán contener como mínimo la 
información solicitada en aquellos. 
 
De conformidad con lo establecido 
en la Ley 1150 de 2007, a la fecha 
y junto con la presentación de la 
oferta, el proponente persona 
natural, deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones 
con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes 
a las cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, cuando a 
ello haya lugar, lo cual se hará 
mediante la entrega de copia de la 
planilla de aportes, en la cual se 
pueda verificar el cumplimiento de 
esta obligación (presentar la última 
planilla del mes de acuerdo al NIT, 
fechas de pago establecidas en la 
norma y fecha del cierre del 
proceso). 
 
Las personas Jurídicas, realizaran 
la acreditación mediante 
certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de 
Ley o por el representante legal, en 
este documento, se debe certificar 
que el proponente durante un lapso 
no menor a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta o a aquel 
desde el cual se hubiere constituido 
la sociedad, si dicho plazo es 
menor, ha cumplido con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y 
Parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e 
ICBF); lo anterior en aplicación del 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
En el caso de figuras asociativas 
(consorcios o uniones temporales), 
la acreditación del pago de 
seguridad social y/o parafiscales se 
deberá realizar por cada una de las 
personas que las integren de 
manera individual. 
 
Si la certificación es suscrita y/o 
avalada por el contador y/o revisor 
fiscal del proponente persona 
jurídica, deberá adjuntar a la 
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Respecto de las anteriores condiciones jurídicas se puede decir que la propuesta presentada por:  

certificación los siguientes 
documentos: 
 

● Copia del documento de 
identidad.  

● Copia de la tarjeta 
profesional 

● Certificado de 
antecedentes 
disciplinarios expedido 
por el consejo que rige 
la profesión del 
profesional, VIGENTE. 

 
En todo caso EL MUNICIPIO se 
reserva el derecho de solicitar las 
planillas y pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, 
Parafiscales e Impuestos a que 
haya lugar. 
 
 

13. FOTOCOPIA DEL REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT): 
 
Los oferentes deberán aportar el 
Registro Único Tributario (RUT) 
expedido por la DIAN, en el caso de 
consorcios o uniones temporales 
se deberá aportar el RUT de cada 
uno de sus integrantes, el registro 
único tributario del consorcio o 
unión temporal se deberá tramitar 
una vez se adjudique el contrato. 
 

CUMPLE 

  

14. FOTOCOPIA DE LA CEDULA 
DE CIUDADANÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PROPONENTE O PERSONA 
NATURAL: 
Se deberá aportar fotocopia de la 
cedula de ciudadanía de la persona 
natural, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales. 
 

CUMPLE 

  

15. LIBRETA MILITAR: 
Se deberá presentar fotocopia de la 
libreta militar de las personas 
naturales, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y 
representante de consorcios o 
uniones temporales (hombres 
menores de cincuenta años); o 
aportando el certificado expedido 
por las Fuerzas Militares de 
Colombia, en el que conste la 
definición de su situación militar. 
 

N/A 

  

ESTADO DEL 
PROPONENTE  
 HABILITADO 

UNIÓN TEMPORAL PAPELERIA DT-2024 
Representada legalmente por: DIANA CHRISTOFFEL RODRÍGUEZ  (Tecnophone) 

CC: 52699905 Bogotá 
ANA DOLORES RAMOS RAMIREZ(Distriangulo SAS) 
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Evaluador Jurídico: 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
DANIEL GARZON  
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 

 

CC: 35475728 Chía 
Lote 1, 2 y 3 

Dado en Chía, a los nueve (09) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RESULTA HABILITADO 


